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Señor(a)

JUEZ 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D. 

 
Ref.:        Proceso ordinario Laboral promovido por JOSÉ RICARDO ALVARADO HERNÁNDEZ contra PROYECTOS DE
INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. - PROINVIPACÍFICO S.A.S. y OTROS.

 
Radicado: 2024 - 00075.

Asunto:    CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE  LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA.
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JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma,
obrando como apoderado judicial de  PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S., conforme al poder especial que me fue
otorgado y que se aporta, encontrándome dentro del término legal pertinente, me permito, de la manera más respetuosa, presentar
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la referencia y formulación de LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA a la sociedad Dicon Civil SAS y a
Equidad Seguros.

Copio en el presente correo, a todos los interesados, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente,

               JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN.
               SOCIO
               ___________________________

         
                T.     + [57] 310 848 4858  
                D.    Cll 81 # 11-68 /  Of. 607 y 608
                W.    www.ncdasesores.com
          
                Bogotá D.C. | Colombia
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Señor(a)  
JUEZ DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO HERNÁNDEZ, 
contra PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S – 
PROINVIPACIFICO Y OTROS  
 

Rad.:  05001310501020240007500 

 

JAIME FELIPE NIETO ROLDAN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado de la demandada PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S, 
en adelante PROINVIPACIFICO S.A.S., conforme al poder que se aporta con la presente 
contestación de demanda, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los 
siguientes términos:  

I. A LOS HECHOS.  
  
Doy respuesta a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y numeración en que 
fueron planteados por el demandante en su escrito de demanda, no sin antes señalar que EL 
DEMANDANTE JAMÁS HA SOSTENIDO RELACIÓN LABORAL, COMERCIAL O DE 
NINGUNA OTRA NATURALEZA CON MI REPRESENTADA.  
  
PRIMERO: NO ES CIERTO, En lo que tiene que ver con mí representada, preciso destacar 
que el demandante JAMÁS sostuvo una relación laboral con mi representada y tampoco 
prestó sus servicios personales a mi representada, con lo cual quedan desacreditados los 
presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo.   
  
En todo caso, desde ya se advierte que, las afirmaciones realizadas por el demandante son 
tendenciosas, pues es sabido que los extremos de un contrato de trabajo son bilaterales, sin 
que sea posible que el actor haya celebrado un vínculo laboral con tres personas jurídicas 
a su vez para desarrollar el mismo objeto contractual.  
  
Se aclara que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente distinto 
a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de febrero 
del 2020, el cual terminó el 12 de julio del 2021, conforme consta en Acta de liquidación que 
se aporta.   
 

De otro lado, se precisa que, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – 
CONPACIFICO y PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S -
PROINVIPACIFICO S.A.S. ocurrió una cesión de la posición contractual en el contrato de 
obra EPC conforme da cuenta la constancia que se aporta con la presente contestación, y de 
la misma forma ocurrió con el Contrato ACP1-001-2020 antes mencionado, siendo a partir 
de la fecha mencionada PROINVIPACÍFICO S.A.S. quien fungió como Contratante en esta, 



es decir, que tan solo a partir del 1 de junio de 2020, PROINVIPACÍFICO S.A.S. asumió 
como parte del Contrato ACP1-001-2020.  
  
En consecuencia, Proyectos de Inversión Vial del Pacífico S.A.S. ejecuta el Contrato EPC 
cuyo objeto consiste básicamente en EL ESTUDIO, DISEÑO DEFINITIVO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CONEXIÓN PACÍFICO 1, a partir del 
1 de junio de 2020, en virtud de cesión de posición contractual suscrita entre el Consorcio 
Constructor Pacífico 1 y mi representada.   
  
Adicionalmente, debemos mencionar que PROINVIPACÍFICO S.A.S. no realiza, por 
políticas internas, contratos laborales verbales, pues, esto es fácilmente evidenciable cuando, 
en sus más de 750 empleados nunca ha realizado un contrato verbal y desconoce las 
condiciones de la relación laboral si es que existió, entre el demandante y Dicon Civil. 

 

SEGUNDO: NO ES CIERTO. En la medida que, el demandante JAMÁS prestó servicios 
personales a mí representada, razón por la cual no es cierto que haya prestado sus servicios 
como “oficial de obra”, pues dentro de la compañía no existe el cargo “Oficial de Obra” por 
lo que es claro que PROINVIPACIFICO S.A.S., nunca impartió órdenes ni ejerció poder 
subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna por 
no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan desacreditados los 
presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo.  
  
Adicionalmente, debemos mencionar que PROINVIPACÍFICO S.A.S. no realiza, por 
políticas internas, contratos laborales verbales, pues, esto es fácilmente evidenciable cuando, 
en sus más de 750 empleados nunca ha realizado un contrato verbal y desconoce las 
condiciones de la relación laboral si es que existió, entre el demandante y Dicon Civil.  
  
Se insiste en que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente 
distinto a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de 
febrero del 2020, el cual terminó el 12 de julio del 2021, conforme consta en Acta de 
liquidación que se aporta.  
  
TERCERO: NO ES CIERTO. En la medida que, el demandante JAMÁS prestó servicios 
personales a mí representada, razón por la cual no es cierto que adeude suma alguna por 
concepto de “cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, pago de la seguridad 
social y demás a las que tienen derecho legal”, pues, PROINVIPACIFICO S.A.S. nunca impartió 
órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo.  
  
Se insiste en que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente 
distinto a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de 
febrero del 2020, el cual terminó el 10 de julio del 2021, conforme consta en Acta de 
liquidación que se aporta.  
  



CUARTO: NO ES CIERTO. En la medida que, PROINVIPACIFICO S.A.S., nunca impartió 
órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo, significando 
que, el demandante JAMÁS prestó servicios personales a mí representada.  
  
Se reitera que, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO  
1 y PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S- PROINVIPACIFICO S.A.S. 
ocurrió una cesión del contrato de obra EPC conforme da cuenta la constancia que se aporta 
con la presente contestación, es decir, que entre mi representada y los integrantes del 
consorcio CONPACIFICO, tan solo a partir del 1 de junio de 2020, se dio la cesión de la 
posición contractual dentro del contrato EPC suscrito con la Concesionaria Vial del pacífico 
S.A.S-COVIPACIFICO S.A.S; suscrito el 14 de abril de 2014,  novado el 30 de enero de 2015.  
  
QUINTO: NO ES CIERTO, en la medida que es un hecho que se repite, además, las 
afirmaciones realizadas por el demandante son tendenciosas, pues es sabido que los 
extremos de un contrato de trabajo son unipersonales, sin que sea posible que el actor haya 
celebrado un vínculo laboral con tres personas jurídicas a su vez para desarrollar el mismo 
objeto contractual.  
  
En lo que tiene que ver con mí representada, preciso destacar que el demandante JAMÁS 
prestó servicios personales a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni 
ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna, por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual 
quedan desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo.   
  
Se reitera que, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S- PROINVIPACIFICO S.A.S. 
ocurrió una cesión de la posición contractual en el contrato de obra EPC conforme da 
cuenta la constancia que se aporta con la presente contestación, es decir, que tan solo a 
partir del 1 de junio de 2020, se dio la cesión de la posición contractual dentro del contrato 
EPC suscrito con la Concesionaria Vial del Pacífico S.A.SCOVIPACIFICO S.A.S; el 14 de 
abril de 2014,  novado el 30 de enero de 2015.  
 

En ese sentido, PROINVIPACIFICO S.A.S., JAMÁS adquirió la calidad de empleador y 
mucho menos obligación laboral alguna respecto del demandante, razón por la que no 
puede existir responsabilidad en el pago de la sanción moratoria contemplada en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, como erradamente lo menciona la parte actora.  
  
SEXTO: NO ES CIERTO. En la medida que, el demandante JAMÁS prestó servicios 
personales a mí representada, razón por la cual no es cierto que adeude suma alguna por 
concepto de “cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, pago de la seguridad 
social…”, pues PROINVIPACIFICO S.A.S., nunca impartió órdenes ni ejerció poder 
subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna por 



no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan desacreditados los 
presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo.  
  
Se insiste en que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente 
distinto a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de 
febrero del 2020, el cual terminó el 10 de julio del 2021, conforme consta en Acta de 
liquidación que se aporta.  
  

II. A LAS PRETENSIONES  
  
Emito pronunciamiento frente a todas y cada una de las pretensiones de la parte 
demandante, en el mismo orden y numeración en que fueron planteadas en la demanda, así:   
 

PRIMERA: ME OPONGO. En la medida que, en lo que respecta a mi representada, no se 
cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el demandante JAMÁS 
prestó servicios personales a mí representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni 
ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual 
quedan desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo.  
  
Se insiste en que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente 
distinto a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de 
febrero del 2020, el cual terminó el 12 de julio del 2021, conforme consta en Acta de 
liquidación que se aporta.  
  
SEGUNDA: ME OPONGO. En la medida que, en lo que respecta a mi representada, no se 
cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el demandante JAMÁS 
prestó servicios personales a mí representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni 
ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, descartando la 
obligación por parte de mí representada de reconocer “derechos laborales” como los que se 
enuncian en la pretensión de la referencia.  
  
TERCERA: ME OPONGO. En la medida que, en lo que respecta a mi representada, no se 
cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el demandante JAMÁS 
prestó servicios personales a mí representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni 
ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 
remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, descartando la 
obligación por parte de mí representada de reconocer “derechos laborales” como los que se 
enuncian en la pretensión de la referencia.  
  
Dado lo anterior, es del caso resaltar que, la sanción pretendida se encuentra establecida 
únicamente a cargo del empleador y tratándose de una norma de tipo sancionatorio, por 



incumplimiento en el pago de salarios y prestaciones sociales generadas a favor de un 
trabajador, es necesario que haya existido una actuación de mala fe por parte de su 
empleador, situación que por supuesto, no se configura en el presente caso respecto de mi 
representada, ya que, como bien se establece con la presente contestación, la 
PROINVIPACIFICO S.A.S., JAMÁS adquirió la calidad de empleador y mucho menos 
obligación laboral alguna respecto del demandante, razón por la que no puede existir 
responsabilidad en el pago de la sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como erradamente lo pretende la parte actora.  
  
Aún en gracia de discusión, en cuanto a la sanción que se reclama, es importante realizar 
varias precisiones, a saber:  
  
i) Conforme a la redacción del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, dicha sanción 
solo es susceptible de ser impuesta al empleador.  
  
ii) Por tratarse de una sanción su aplicación no se realiza de manera automática, se 
requiere previamente calificar la conducta del empleador y determinar si actuó de mala fe, 
pues solo en ese caso es posible imponer la sanción.  
  
iii) Por tratarse de una disposición de orden sancionatorio, su interpretación debe 
restringirse exclusivamente a su tenor literal, es decir que no es susceptible de aplicación 
por vía de analogía a terceros diferentes del empleador a quien expresamente se refiere la 
disposición.  
  
iv) Solo en gracia de discusión, se precisa que la solidaridad contemplada en el artículo 
34 del CST no se extiende a las sanciones.  
  
CUARTA: ME OPONGO, en la medida que, entre mi representada y el demandante 
JAMÁS ha mediado relación de trabajo o de cualquier otra naturaleza jurídica; razón por la 
cual no hay lugar a realizar declaraciones ultra o extrapetita.  
  
QUINTA: ME OPONGO, en la medida que, entre mi representada y el demandante 
JAMÁS ha mediado relación de trabajo o de cualquier otra naturaleza jurídica; razón por la 
cual no existe fundamento alguno para predicar el pago de costas procesales y será la parte 
demandante quien deberá ser condenada al pago de las costas.  
  

 III.  HECHOS DE LA DEFENSA.  
   

1. Entre PROINVIPACIFICO S.A.S. y EL DEMANDANTE, JAMÁS existió, ni existe, 
relación laboral o contractual de ninguna naturaleza.  

  
2. No se cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el demandante 

JAMÁS prestó servicios personales a mí representada, sociedad que nunca impartió 
órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor.  

  



3. Mí representada no tenía el deber legal de reconocer remuneración alguna al 
demandante por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, descartando 
la obligación por parte de mí representada de reconocer “derechos laborales”.  

  
4. Las labores supuestamente desarrolladas por el demandante resultan ser ajenas y 

extrañas a las actividades normales de mi defendida.  
  
5. Mi representada no adeuda suma de dinero alguna al demandante.  
  
6. Entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente distinto a la 

Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de febrero 
del 2020, el cual terminó el 12 de julio del 2021, conforme consta en Acta de liquidación 
que se aporta.  

  
7. Entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO 1 y 

PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S- PROINVIPACIFICO S.A.S. 
ocurrió una cesión del contrato de obra EPC conforme da cuenta la constancia que se 
aporta con la presente contestación, es decir, que entre mi representada y los integrantes 
del consorcio CONPACIFICO 1, tan solo a partir del 1 de junio de 2020, se dio la cesión 
de la posición contractual dentro del contrato EPC suscrito con la Concesionaria Vial del 
pacífico S.A.S-COVIPACIFICO S.A.S; suscrito el 14 de abril de 2014,  novado el 30 de 
enero de 2015.     

  
8. Las labores supuestamente desarrolladas por el demandante resultan ser 

completamente ajenas y extrañas a las actividades normales de mi defendida las cuales 
corresponden, entre otras, a la participación en todo tipo de proyectos de infraestructura 
en calidad de subcontratista y como contratista de actividades de obra y construcción 
necesarias para la ejecución de los contratos con contratistas que ejecute, pudiendo para 
tal efecto, celebrar cualquier modalidad de contrato, en especial los contratos Llave en 
Mano o E.P.C. (Engineering, Procurement and Construction).  

  
9. Mi representada no adeuda suma de dinero alguna al demandante. Los extremos 

subjetivos del contrato de trabajo son, por definición legal, unipersonales en otras 
palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber un trabajador y un empleador.   

  
10. No se reúnen los supuestos para que opere responsabilidad respecto de mi representada.  
  
11. PROINVIPACIFICO S.A.S. JAMÁS inició ni finalizó relación laboral o contractual 

alguna con el demandante, ante la inexistencia de la misma.  
  
12. PROINVIPACIFICO S.A.S. siempre ha actuado con real y manifiesta buena fe.   
  
 



 IV.    FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA.  
   
DE LA RELACIÓN COMERCIAL ENTRE MI REPRESENTADA, y el CONSORCIO 
CONPACIFICO 1.  
  
Como se ha venido exponiendo a lo largo de esta contestación de demanda, entre el 
demandante y PROINVIPACIFICO S.A.S. nunca ha existido vínculo laboral, ni de ninguna 
otra naturaleza, que permita concluir la existencia de alguna obligación por parte de mi 
representada en favor del actor.  
   
El 1 de junio de 2020, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 –  
CONPACIFICO 1 y PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S- 
PROINVIPACIFICO S.A.S. ocurrió una cesión del contrato de obra EPC conforme da cuenta 
la constancia que se aporta con la presente contestación.  
  
Cabe aclarar que, entre DICON CIVIL S.A.S, y el Consorcio Constructor Pacífico 1, ente 
distinto a la Sociedad que represento, se firmó un contrato de obra ACP1-001-2020, el 18 de 
febrero del 2020, el cual terminó el 12 de julio del 2021, conforme consta en Acta de 
liquidación que se aporta.  
  
DE LA INEXISTENCIA DEL CONTRATO LABORAL CON EL DEMANDANTE  
  
Para el efecto es necesario señalar que, el artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo 
define expresamente que el:   
  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”.  
  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador.   
  
Así mismo es preciso destacar que conforme al artículo 14 del Código Sustantivo del Trabajo, 
las disposiciones que regulan el trabajo humano, entre ellas, la definición legal de contrato 
de trabajo, son de orden público y, por tanto, ni los particulares ni las autoridades públicas, 
entre ellas las judiciales, pueden sustraerse a su imperio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 230 de la Constitución Política de 1991.  
  
De igual manera, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 
a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 
sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 
existido título ni causa para el efecto.  
  



Lo anterior, es importante dados los reiterados pronunciamientos emitidos por parte de la 
Corte Suprema de Justicia en cuanto a la configuración de un contrato laboral, entre ellos el 
emitido a través de Sentencia SL4518 del 2021, señalando frente a la prestación personal del 
servicio:  
  
“(…)  
  
No se encuentra dentro del plenario prueba alguna de la eventual prestación personal del servicio de 
los demandantes a favor del Ingenio Pichichi.   
  
Aunque lo precedente es suficiente para el fracaso del cargo, para abundar en garantías, se procede a 
revisar si, el sentenciador plural interpretó erróneamente el artículo 24 del CST. Previo al análisis 
pertinente, resulta relevante memorar que esta Corporación, en providencia CSJ SL16528-2016, 
adoctrinó:   
  

Para la configuración del contrato de trabajo se requiere que en la actuación procesal esté 
plenamente demostrada la actividad personal del trabajador demandante a favor de la 
parte demandada, y en lo que respecta a la continuada subordinación jurídica, que es 
el elemento característico y diferenciador de toda relación de trabajo, debe igualmente 
estar evidenciada. Sin embargo, no será necesaria la acreditación de la citada subordinación, 
con la producción de la respectiva prueba, en los casos en que se encuentre debidamente 
comprobada la prestación personal del servicio, ya que en este evento lo pertinente, es hacer uso 
de la presunción legal consagrada en el art. 24 del Código Sustantivo del Trabajo que reza: «Se 
presume que toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo», la cual 
puede ser desvirtuada con la demostración del hecho contrario, es decir, que el servicio no se 
prestó bajo un régimen contractual de índole laboral. (Subraya la Sala)  

  
Como se corrobora con el precedente en cita, efectivamente el artículo 24 del CST, concede una ventaja 
probatoria, por cuanto conlleva a que se presuma la existencia del contrato de trabajo, pero para que 
se active esa presunción, correspondía previamente a los demandantes demostrar la prestación 
personal del servicio y precisamente esa fue la exigencia del colegiado, que no lograron cumplir.  
  
El colegiado se esmeró en escudriñar el plenario en búsqueda de la comprobación de la prestación 
personal del servicio, como se corrobora de los pasajes transcritos al resolver el cargo primero, pero al 
no aparecer dicha prueba, era evidente que no podía presumir la existencia de un contrato de trabajo, 
por tanto, no incurrió en la exégesis errónea.  
  
El discurso del libelista entraña un error conceptual, en cuanto se infiere que, en su sentir, basta la 
comprobación del nexo entre la cooperativa y el ingenio Pichichi, en unas fechas determinadas, para 
que se active la aludida presunción en favor de todos los demandantes, cuando el artículo 24 del 
CST, contiene un elemento intuito personae, es decir, la prueba de la efectiva prestación de 
servicios de cada reclamante a favor de la convocada al litigio, que adecuadamente exigió el 
ad quem.   
  
En lo que atañe a los artículos 17 del Decreto 4588 de 2006, 7 de la Ley 1233 de 2008, y 63 de la Ley 
1429 de 2010, de cara a la situación particular de los accionantes, no se encuentra el dislate jurídico 
que atribuye el ataque, pues partiendo del supuesto según el cual, no probaron que hubieran 
prestado servicios personales a favor del Ingenio Pichichi, mal puede afirmarse que fueron 



enviados en misión por parte de la cooperativa y que por tanto, ese ente solidario, hizo las veces 
de una empresa de servicios temporales en contravía de la normatividad.”  
  
Con base a todo lo expuesto, es clara la inexistencia de causa jurídica para que el 
demandante pretenda un vínculo laboral con mí representada.   
  
DE LA BUENA FE DE MI REPRESENTADA.  
  
Como se acreditará en el curso del proceso, PROINVIPACIFICO S.A.S. siempre ha obrado 
de buena fe exenta de culpa, toda vez que no tiene ni ha tenido una relación contractual ni 
de ningún otro tipo con el demandante.  
  
Además de lo anterior, es de resaltar que mi representada siempre dio estricto cumplimiento 
a todas y cada una de sus obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios 
suscrito con DICON CIVIL S.A.S.  
  

 V.  EXCEPCIONES.  
  
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi representada 
las siguientes excepciones, las cuales sustento en los hechos y razones que a continuación 
expongo:  
  
 DE MÉRITO.  
  
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS.    
  
Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 
el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo.  
  
Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales a 
mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre 
el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido 
título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos del artículo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:   

  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”  
  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se declare un 
vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto contractual.  
  
FALTA DE TITULO Y CAUSA EN EL DEMANDANTE.   



  
Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 
el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo.  
  
Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales a 
mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre 
el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido 
título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos del artículo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:   
  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”  
  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se declare un 
vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto contractual.  
  
COBRO DE LO NO DEBIDO.   
  
Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 
el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo.  
  
Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales a 
mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre 
el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido 
título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos del artículo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:   
  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”. 
  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se declare un 
vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto contractual.  
PAGO.   
  
Sin que implique reconocimiento alguno, esta se debe declarar respecto de las sumas 
reconocidas al demandante por parte de quien fuera su verdadero empleador, como 
consecuencia de la supuesta relación laboral que los vinculó.  
  
COMPENSACIÓN.   



  
Sin que implique reconocimiento alguno, esta se debe declarar respecto de las sumas 
reconocidas al demandante por parte de quien fuera su verdadero empleador, como 
consecuencia de la supuesta relación laboral que los vinculó.  
  
BUENA FE.   
  
Mi representada ha actuado con real y manifiesta buena fe, al cumplir con la totalidad de 
las obligaciones a su cargo con ocasión a la relación contractual que sostuvo con 
PROINVIPACIFICO S.A.S. sin que haya lugar al reconocimiento de emolumentos que no 
está obligada a cancelar.  
  
PRESCRIPCIÓN.   
  
Sin que implique el reconocimiento de ningún derecho deberá operar por el simple paso del 
tiempo de acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del CPL y 488 del C.S. del T. y demás 
normas que establezcan la prescripción de los derechos reclamados.   

   
En especial de las acreencias laborales anteriores al 07 de marzo del 2019, en la medida que, 
la demanda fue radicada el 07 de marzo del 2022.   
  
INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL  

  
Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 
el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo.  

  
Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales a 
mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre 
el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido 
título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos del artículo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:   
  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”  
  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se declare un 
vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto contractual.  

  
INEXISTENCIA DE RELACIÓN JURÍDICA.  

  
Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 
el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo.  



  
Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales a 
mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre 
el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido 
título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos del artículo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:   
  
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal 
a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración”  

  
De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 
definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber 
un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se declare un 
vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto contractual.  
  
En razón a todo lo expuesto, no deben prosperar ninguna de las pretensiones en contra de 
mi representada.  
  

 VI.  MEDIOS DE PRUEBA  
  

  
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS.  
  
Solicito se decrete y practique un interrogatorio de parte al demandante JOSÉ RICARDO 
ALVARADO HERNÁNDEZ, y se practique interrogatorio al representante legal de DICON 
CIVIL S.A.S., con reconocimiento de documentos, en el día y hora que señale ese Despacho 
para tal fin y que formularé oralmente en tal audiencia pública con las formalidades de Ley, 
y versará sobre los hechos materia de litigio.  
  
DOCUMENTALES.  
  
1. CONTRATO DE OBRA ACP1-001-2020.  
2. Acta de liquidación del contrato ACP1-001-2020.  
3. Pólizas de cubrimiento del contrato ACP1-001-2020. 
4. Copia cesión contrato CONPACIFICO y PROINVIPACIFICO.  
5. Certificado de existencia y representación legal PROINVIPACIFICO.  
  
PRUEBA EN PODER DE TERCEROS  
  
Solicito al despacho se sirva ordenar a la sociedad DICON CIVIL S.A.S., sean allegados en 
su totalidad los documentos relacionados con el actor y su vínculo laboral, tales como, 
contrato de trabajo y Otrosíes que lo integren, pagos a seguridad social, prestaciones 
sociales, vacaciones, liquidación de contrato de trabajo y demás pagos realizados al mismo, 



procedimientos disciplinarios, llamados de atención, carta de terminación del contrato de 
trabajo y todo lo concerniente a la finalización del vínculo laboral.  
  
TESTIMONIOS.  
  
Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de las siguientes personas, quienes 
son mayores de edad y podrán ser notificadas a la dirección de notificaciones física y 
electrónica de mí representada, quienes depondrán sobre los hechos de la demanda, su 
contestación y en especial sobre la inexistencia de relación laboral entre el demandante y mi 
representada.  

  
Los testigos son:  
  

• Yuli Astrid Mahecha Mahecha  
C.C. No. 1032389963 

Cargo: Jefe de Talento humano.  
Correo: ymahecham@conpacifico1.co 

 

• Leonardo Londono Loaiza  
C.C. No. 75096295 

Cargo: COORDINADOR SST 

llondonol@conpacifico1.co 

 

 VII.  ANEXOS  
  
1. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas.  
2. Poder.  
3. Certificado de existencia y representación legal.  
  

 VIII.  NOTIFICACIONES  
  
- Las recibiré a través de la secretaría del Juzgado o en mi oficina en la Calle 81 No. 1168, 
oficina 607 en Bogotá o al correo electrónico jfnieto@ncdasesores.com.   
  
- PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. dirección de notificación 
calle 79 sur No. 47E 62 oficina 201 de la ciudad de Sabaneta Correo electrónico: 
notificaciones@conpacifico1.co   
    

         Señor(a) Juez,   
  

  
JAIME FELIPE NIETO ROLDAN  
C.C. No. 1.020.733.827 de Bogotá. 
T.P. No. 217.397 del C.S. de la J.  

mailto:ymahecham@conpacifico1.co
mailto:llondonol@conpacifico1.co
mailto:jfnieto@ncdasesores.com


JAIME NIETO <jfnieto@ncdasesores.com>
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Señores

JUZGADO (10) DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

E.S.D.

 

 

Asunto:           Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO HERNÁNDEZ VS COVIPACIFICO S.A.S.,
PROINVIPACIFICO S.A.S Y DICON CIVIL S.A.S.

 

 

            Rad.: 05001310501020240007500

 

Yo, LUIS HERNANDO DÁVILA LAMAR, mayor y vecino(a) de la ciudad de Envigado, identificado(a) como aparece al
pie de mí firma, obrando en mí calidad de representante legal de PROINVIPACIFICO S.A.S., por medio del presente
escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. Jaime Felipe Nieto Roldán identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.020.733.827 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 217.397 del C.S. de la J, represente a la
Compañía en el proceso de la referencia.

 

En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 me permito indicar que la dirección de correo electrónico del abogado inscrito
es jfnieto@ncdasesores.com.

 

El apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir este poder, para
notificarse del auto admisorio de la demanda, recibir el traslado de la misma, contestar la demanda y en general, para
efectuar todas las gestiones necesarias en defensa de los intereses de la representada.

 

 

Atentamente,

 

 

Cordialmente.
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Si Este mensaje es de un REMITENTE EXTERNO - tenga cuidado, especialmente con los enlaces y
archivos adjuntos.

 

 

 “Si	recibe	un	correo	por	fuera	de	la	jornada	laboral	establecida,	por	favor	no	se	sienta	obligado	a	dar	respuesta	en	ese	mismo	horario”.

______________________________________________________

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y
sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste
se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este
medio. Gracias. DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the
individual or entity named below. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or copying
of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return
electronic mail. Thank you.

_______________________________________________________

 

 

 

_______________________________________________________

Si recibe un correo por fuera de su horario de trabajo, no se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de
trabajo

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida
únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el
destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra totalmente
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique inmediatamente al remitente
telefónicamente o por este medio. Si recibe un correo por fuera de su horario de trabajo, no se sienta obligado a
responder fuera de su horario normal de trabajo. Gracias.

DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended
only for the use of the individual or entity named below. If the reader of this message is not the intended recipient, you are
hereby notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you have
received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. If
you receive an email outside of your normal business hours, do not feel obligated to respond outside of your normal
business hours. Thank you.

_______________________________________________________
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Rad.: 05001310501020240007500

Atentamente,

El apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir 
y reasumir este poder, para notificarse del auto admisorio de la demanda, recibir el traslado 

de la misma, contestar la demanda y en general, para efectuar todas las gestiones necesarias 

en defensa de los intereses de la representada.

Yo, LUIS HERNANDO DAVILA LAMAR, mayor y vecino(a) de la ciudad de Envigado, 

identificado(a) como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal 

de PROINVIPACIFICO S.A.S., por medio del presente escrito, confiero poder especial, amplio 

y suficiente al Dr. Jaime Felipe Nieto Roldan identificado con cedula de ciudadania No. 

1.020.733.827 de Bogota y portador de la tarjeta profesional No. 217.397 del C.S. 

de la J, represente a la Compania en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 me permito indicar que la direccion de correo 

electronico del abogado inscrito es ifnieto@ncdasesores.com.

Asunto: Proceso Ordinario Laboral de JOSE RICARDO ALVARADO HERNANDEZ VS

COVIPACIFICO S.A.S., PROINVIPACIFICO S.A.S Y DICON CIVIL S.A.S.

Sehores

JUZGADO (10) DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

E.S.D.

LUIS HERNANDO Dty/ 

C.C. No. 79.553.635 

Representante Legal.

ILZyLAMAR

mailto:ifnieto@ncdasesores.com
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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES
PUEDEN AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

Sigla : PROINVIPACIFICO S.A.S. Y/O CONPACIFICO 1

Nit : 901126286-1

Domicilio: Sabaneta, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 230726

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 25 de junio de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 23 de febrero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 79 SUR NO 47E 62 OF 201

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico : notificaciones@conpacifico1.co

Teléfono comercial 1 : 5209300

Teléfono comercial 2 : 3154294674

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 79 SUR NO 47E 62 OF 201

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico de notificación : notificaciones@conpacifico1.co

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del

correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de octubre de 2017 del Accionista Único de Bogota,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 25 de octubre de 2017 bajo

el No. 02270467 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25
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de junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S., Sigla

PROINVIPACIFICO S.A.S. Y/O CONPACIFICO 1.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 17 de junio de 2020 bajo

el No. 02577639 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25

de junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, Cambio de domicilio de Bogotá D.C al

municipio de Sabaneta..

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal:

1. La participación en todo tipo de proyectos de infraestructura en calidad de

subcontratista y como contratista de actividades de obra y construcción necesarias

para la ejecución de los contratos con contratistas que ejecute, pudiendo para tal

efecto, celebrar cualquier modalidad de contrato, en especial los contratos Llave en

Mano o E.P.C. (Engineering, Procurement and Construction).

2. La construcción de obras públicas por cualquier esquema contractual que se pacte,

el desarrollo total o parcial, por cuenta de terceros, de construcción de obras

públicas y privadas bajo cualquier sistema en bienes muebles e inmuebles, cualquiera

que sea su destinación, así como la gerencia de proyectos de construcción de obras

públicas o privadas.

3. Construcción de obras civiles y prestación de servicios relacionados con el sector

de la construcción, de conformidad con el régimen de contratación vigente, la

construcción y compra venta de todo tipo de bienes muebles e inmuebles. La sociedad

podrá dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras para

la construcción de corredores viales, autopistas, túneles viales, de servicios

públicos y/o mineros, puentes, viaductos, viviendas, caminos y cualquier otro trabajo

del ramo. Construcción de edificios, estructuras de concreto, metálicas o de hormigón,

obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, redes de desague,

obras de electrificación, refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones

eléctricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo tipo de obras civiles.

Prefabricación de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimientos

de tierra. Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y
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distribución de materiales directamente afectados a la construcción o intervención de

cualquier obra civil. Producción, procesamiento y comercialización de productos,

insumos, maquinarias y materiales en general, incluyendo los agregados mineros.

Exportación e importación de maquinarias, insumos y productos relacionados con el

objeto social, y cualquier otra actividad conexa o relacionada que sea necesaria o

conveniente para el desarrollo del objeto social.

4. La asesoría integral a terceros en toda clase de proyectos de infraestructura,

encaminada a determinar la viabilidad y conveniencia de los mismos, sus esquemas

financieros y la formulación de propuestas, pudiendo igualmente gestionar la obtención

de créditos para implementación y desarrollo de éstos.

5. Asesorar y/o administrar todo tipo de proyectos de infraestructura.

6. Todas las demás actividades que no se encuentren expresamente prohibidas por la

ley.

En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá celebrar y/o ejecutar en su propio

nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos, todos los actos,

contratos y operaciones sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o

convenientes para los fines que ella persigue que se relacionan directa o

indirectamente con el objeto social ya determinado, como por ejemplo, adquirir,

conservar, utilizar, gravar, arrendar, vender, enajenar toda clase de bienes muebles e

inmuebles, podrá mudar la forma o naturaleza de sus bienes, constituir hipotecas y

aceptarlas, dar y aceptar prendas y fianzas, celebrar contratos de fiducia, de

arrendamiento, compraventa, usufructo y anticresis, asociarse con otra y otras

personas naturales o jurídicas; girar, librar, otorgar, aceptar, recibir, y, en

general, negociar toda clase de títulos valores, dar y recibir dinero en mutuo con o

sin interés, hacer ofertas comerciales; conceder opciones para la celebración de

contratos, emitir bonos y participar en toda clase de procesos de financiamiento que

tengan por fin o por efecto la obtención de recursos, financiarlos bienes, y en

general, ejecutar todo acto y celebrar todo contrato relacionado directamente con el

objeto social principal y los que tengan como finalidad ejercer los existentes y

actividades de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 90.000.000.000,00

No. Acciones 90.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.557.400.000,00
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No. Acciones 2.557.400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.557.400.000,00

No. Acciones 2.557.400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El gobierno, la administración y representación de la sociedad están a cargo del

representante legal, y como tal, ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales.

Estará directamente subordinado y deberá oír y acatar el concepto de la Junta Directiva

y de la asamblea general de accionistas, cuando de conformidad con la ley o con los

estatutos sea necesario, y en tal caso obrar de acuerdo con ella.

La junta directiva podrá designar como representante legal de la sociedad a una persona

natural o jurídica, con las facultades, funciones y limitaciones de los estatutos, o

aquellas que determine dicho órgano social al momento de su designación.

El representante legal tendrá un suplente que lo reemplazará, en sus faltas absolutas,

temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones. Son funciones del representante legal:

1. Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente como persona jurídica y

usar la firma social.

2. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la junta directiva y la asamblea general de

accionistas y convocarla a reuniones ordinarias y extraordinarias.

3. Nombrar y remover libremente los funcionarios o empleados de la sociedad cuyo

nombramiento no corresponda a la asamblea general de accionistas o junta directiva.

4. Suministrar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva los datos e

informes que ella solicite.

5. Enajenar o gravar parcial o totalmente los bienes sociales, previa autorización de

la asamblea general de accionistas. El presente numeral aplica única y exclusivamente

para venta o gravámenes reales universales y/o sustanciales - parciales o totales - de

activos, lo que en la doctrina se conoce como segregación patrimonial;
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6. Arbitrar o transigir las diferencias de la sociedad con terceros.

7. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto

social, con las limitaciones previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o

adquirir, vender o enajenar a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos

en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes

raíces por su naturaleza o su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;

hacer depósitos bancarios o de cualquier otra clase, firmar toda clase de títulos

valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos, descargarlos,

tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres,

emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer en los juicios en los

que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía,

transigir, comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones y recursos de

cualquier género en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad

representada ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas

jurídicas o naturales, etc., y en general, actuar en la dirección y administración de

los negocios sociales.

8. Proponer reformas estatutarias a consideración de la junta directiva.

9. Presentar a la junta directiva en su reunión ordinaria un informe detallado de

gestión sobre la marcha de los negocios y sobre las reformas que crea que sea necesario

introducir en los métodos de trabajo o en los estatutos.

10. Presentar, en conjunto con la Junta Directiva, a la Asamblea General de Accionistas

los estados financieros de cada ejercicio junto con sus notas, anexos e informes de que

trato el artículo 446 del Código de Comercio.

11. Preparar y presentar a la junta directiva el presupuesto de la sociedad, así como

los programas de inversión de la sociedad.

12. Tomar todas las demás determinaciones necesarias para que la sociedad cumpla sus

fines siempre que no estén atribuidas a otro órgano y ejercer todas las demás funciones

que le sean asignadas por la asamblea general de accionistas de acuerdo con la ley.

13. Elaborar y presentar el presupuesto semestral de Obras para someter a aprobación de

la Junta Directiva y presentar las actualizaciones periódicas.

14. Elaborar y presentar a la Junta Directiva el informe de seguimiento de ejecución de

obra.

15. Elaborar y someter a aprobación de la junta directiva el plan de acción semestral,

el cual contendrá entre otros: a. Cronograma de ejecución y seguimiento al presupuesto

inicial. b. Plan de incorporación y retiro de personal. c. Plan de flujo de caja y
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estados financieros proyectados. d. Tendencias esperadas.

16. Realizar las actividades necesarias encaminadas o la adecuada ejecución del

contrato de construcción y autorizadas por la junta directiva.

17. Mantener la junta directiva informada sobre la marcha del contrato de construcción.

18. Previa autorización de la junta directiva, nombrar apoderados que representen a la

sociedad tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales, cuando su cuantía exceda de

la cantidad equivalente al valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales

vigentes; en casos urgentes y, si lo considera conveniente, nombrar apoderados, sin

perjuicio que la junta directiva pueda ordenar que se revoque el correspondiente poder

o se cambie el apoderado.

19. El representante legal podrá efectuar donaciones y/o erogaciones a terceros. Se

requerirá aprobación previa de la Junta Directiva en el evento en que el monto de las

donaciones y/o erogaciones a favor de terceros, exceda el valor equivalente a treinta

(30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por tercero.

Parágrafo. Para la celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda el

valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, requerirán

autorización previa de la junta directiva.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Entre las funciones de la junta directiva está: "31. Decidir qué acciones judiciales

deben iniciarse o adelantarse y autorizar al representante legal para que nombre

apoderados que representen a la sociedad tanto en asuntos judiciales como

extrajudiciales, cuando su cuantía exceda de la cantidad equivalente al valor de

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes; o conocer sobre los

nombramientos que haga directamente el representante legal, en casos urgentes y, si lo

considera conveniente, ordenar que se revoque el correspondiente poder o se cambie el

apoderado; 32. Autorizar que se sometan a arbitraje o que se transijan las diferencias

de la sociedad con terceros, cuando su cuantía exceda de la cantidad equivalente al

valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 33. Autorizar al

representante legal para la celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda de

la cantidad equivalente al valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales

vigentes".

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020 con el No. 143613 del libro IX,

inscrita/o originalmente el 03 de junio de 2020 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con

el No. 02573884 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUIS HERNANDO DAVILA LAMAR C.C. No. 79.553.635

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JULIO RAFAEL SIERRA TORRENTE C.C. No. 1.102.798.696

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2020 con el No. 143613 del libro IX,

inscrita/o originalmente el 17 de junio de 2020 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con

el No. 02577638 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON MAURICIO MILLAN DREWS C.C. No. 10.024.439

SEGUNDO RENGLON LUIS ENRIQUE QUINTERO DE LA HOZ C.C. No. 19.320.029

TERCER RENGLON ANTONIO RICARDO POSTARINI HERRERA C.C. No. 17.190.504

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

RENGLON UNICO MAURICIO CASTRO VIVES C.C. 17.348.934

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2020 con el No. 144045 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

KPMG S.A.S. NIT No. 860.000.846-4

REVISOR FISCAL SUPLENTE -

DELEGADO

MAYRA ALEJANDRA VERGARA BARRIENTOSC.C. No. 1.140.840.101 195584-T

Por documento privado del 27 de enero de 2023 de la Firma Revisoria Fiscal, inscrita/o
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en esta Cámara de Comercio el 01 de febrero de 2023 con el No. 167211 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

DELEGADO

WILLIAM ALEXANDER JIMENEZ PINCHAO C.C. No. 1.085.924.016 236552-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 4 del 14 de junio de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 18 del 24 de mayo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 152098 del 02 de junio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 19 del 28 de octubre de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 156301 del 07 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 27 de octubre de 2017 de el Representante Legal , inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 01 de noviembre de 2017 bajo el No.

02272541 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de

junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha
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configurado una situación de control : Presupuesto de control: Mas del 50% del capital

de la sociedad pertenece a la sociedad controlante..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CIIU : F4210 - Construccion de carreteras y vias de ferrocarril

CIIU : M7110 - Actividades de arquitectura e ingenieria y otras actividades conexas de

consultoria tecnica

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

Fecha de configuración de la situación: 25/10/2017

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 31 de enero de 2019 de la Apoderaro , inscrita inicialmente

en la Camara De Comercio De Medellin, el 31 de enero de 2019 bajo el No. 02419585 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020,

con el No. 143613 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Presupuesto de control: Se determino la existencia de unidad y

proposito y direccion sobre las sociedades que integran el grupo empresarial, en la

medida en que todas ellas responden a las directrices impartidas por el controlante..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO

MATRIZ
Identificación: 119766

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: RENTISTA DE CAPITAL

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS ANDES
S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8000221273

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO

SUBORDINADA

Identificación: 8000247025

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (LEASING)

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CODENEGOCIOS S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8000270823

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001408878

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001412350

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8001423837

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001431573
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Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : A TODA HORA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001434071

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRADORA DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001443313

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDICOMERSOCIOS S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8001481590

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INPROICO S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8001481609

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOSACOL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481630

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA DE BOLSA S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

SUBORDINADA
Identificación: 8002031865

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALORA S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8002074621

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA, DEDICADA A LA ADMINISTRADORA,

ASESORÍA, PLANTEAMIENTO, PROMOCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE

CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDADES EN TODOS LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8002161815

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA GLOBAL CARGO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8002330525

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES SAS COVIANDES S A
S

SUBORDINADA
Identificación: 8002358727

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES S A S

SUBORDINADA
Identificación: 8002499425

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA TURISTICA SANTAMAR

S. A.

SUBORDINADA

Identificación: 8040056981

Domicilio: 47001 - Santa Marta

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MAS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESENCIAL HOTELES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8050290956

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MAS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONES CCFC S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8300060213

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8300365561

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAGAZINES CULTURALES S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8300488620

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICION, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA

DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES SERIADOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y/O

CULTURAL DE AUTORES NACIONALES O EXTRANJEROS, EN BASE PAPEL O EN MEDIOS

ELECTROMAGNÉTICOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEADERSEARCH S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8300651578

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO Y EXPLOTACIóN DE PáGINAS DE INTERNET A TRAVéS

DE LAS CUALES SE EJECUTEN SISTEMAS VIRTUALES E INTERACTIVOS DE BúSQUEDA DE EMPLEO Y

BúSQUEDA Y SELECCIóN DE PERSONAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : METROCUADRADO.COM S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8300724905

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO Y EXPLOTACIÓN DE PÁGINAS DE INTERNET A TRAVÉS

DE LAS CUALES SE EJECUTEN SISTEMAS VIRTUALES E INTERACTIVOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO Y

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE PERSONAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ADMINEGOCIOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8301135989

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERPROGRESO S.A.
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SUBORDINADA
Identificación: 8301135996

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSEGOVIA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8301136006

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIUNIDOS S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8301136013

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RENDIFIN S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136038

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RELANTANO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136045

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BIENES Y COMERCIO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136084

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SADINSA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301161220

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: REPRESENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE

SOCIEDADES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INTERMEDIO EDITORES S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8301266564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES DE

CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR CARGO S.A.S. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 8301345742

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600010227

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICAR Y/O IMPRIMIR EL PERIÓDICO EL TIEMPO Y CUALQUIER

OTRA CLASE DE PERIÓDICOS, REVISTAS, FOLLETOS, LIBROS O PUBLICACIONES, TANTO EN

VERSIONES IMPRESAS COMO INTERNET Y/O CUALQUIER CLASE DE TECNOLOGÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8600021538

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE BOGOTA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600029644

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600077389

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS S.A.

ALPOPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600203824

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 8600254477

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8600287128

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCTORA, URBANIZADORA E INMOBILIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS ALFA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600319798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600358275

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VIGIA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8600448037

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TELESTUDIO S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8600451872

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN DE CINE, TV Y RADIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION PUBLICITARIA DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600453206

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICIDAD

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VENTAS Y SERVICIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600504204

Domicilio: 11001 - Bogota
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País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INCA FRUEHAUF - INCA S.A. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA

Identificación: 8600505012

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: FABRICACIÓN DE REMOLQUES Y CARROCERÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PRINTER COLOMBIANA S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8600799430

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: IMPRESIÓN Y EDICIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS, REVISTAS,

FOLLETOS, AFICHES, MATERIAL EDITORIAL Y/O PUBLICITARIO.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CIRCULO DE LECTORES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8600799684

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS,

FOLLETOS, IMPRESOS Y EN GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON ARTES GRAFICAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PETREOS S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8604011239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEMPORA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604025132

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES, BIENES Y VALORES; LA
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA; LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MEDIOS

DE COMUNICACIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : NEGOCIOS Y BIENES S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8604029174

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8605036173

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MEGALINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8605051702

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEJIDOS SINTETICOS DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8902115622

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Descripción de la actividad: MONTAJE Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE

ARTÍCULOS ELABORADOS CON MATERIA PRIMA PLÁSTICA Y OTROS MATERIALES AFINES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903002794

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8903006536

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CORPORACIÓN FINANCIERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIAS LEHNER S.A. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA

Identificación: 8903016824

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CARPINTERÍA METÁLICA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903026463

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES, PRINCIPALMENTE

RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN DE PALMA AFRICANA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HOTELES ESTELAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903040993

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903279964

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAVALLE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8903327699

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO Y AFINES Y CUALQUIERA OTRA CLASE

DE MATERIALES APTOS PARA FABRICAR PRODUCTOS DE CAUCHO Y SIMILARES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA HOTELERA DE CARTAGENA DE INDIAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8904014271

Domicilio: 13001 - Cartagena

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION PAJONALES S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 8907040216

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TAXAIR S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 9000138282

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO Y CIA LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 9000484678

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/13/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA S. EN C.
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SUBORDINADA
Identificación: 9000615544

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EL ZUQUE S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 9001040793

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCINEG S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 9001040801

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AMINVERSIONES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040819

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESADINCO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040833

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : APORTES EN LINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001472382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Página 23 de 33



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2024 - 16:11:35
Recibo No. S001615017, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PV5QtkjVm9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CEETTV S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001630455

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CANAL DE TELEVISIÓN LOCAL

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9001922423

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : POPULAR SECURITIES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002562358

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES ESCORIAL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002571798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 9003772031

Domicilio: 76520 - Palmira

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003902382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PAUTEFACIL.COM SAS EN LIQUIDACION

SUBORDINADA

Identificación: 9004286951

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMERCIALIZACIÓN DE PAUTA PUBLICITARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC ENERGY HOLDING S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701261

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO SANTA HELENA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701301

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701331

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA DE LOS LLANOS S.A.S.
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SUBORDINADA
Identificación: 9004701363

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TSR20 INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701410

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701451

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO CASUNA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701474

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PEAJES ELECTRONICOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004702521

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL

SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES VISTAHERMOSA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9005031120

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INGENIERIA Y DESARROLLOS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005242397

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC GAS HOLDING S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005292690

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC PRIVATE EQUITY HOLDINGS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005601993

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LCSA Y CIA S. EN C.

SUBORDINADA

Identificación: 9005715621

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9007447732
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Domicilio: 05631 - Sabaneta

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA NUEVA VIA AL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008099310

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 9008480646

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008622151

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 9011120239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL ANDINO S.A.S.

SUBORDINADA
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Identificación: 9011120245

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO

S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011123193

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011263391

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011264107

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

Página 29 de 33



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2024 - 16:11:35
Recibo No. S001615017, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PV5QtkjVm9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9011405522

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUTORIZADOS A LAS SOCIEDADES

ESPECIALIZADAS EN DEPÓSITOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIVOS TESALIA S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 9011425435

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES ANDINOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011945287

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9012404611

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 9012404634

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 02 de septiembre de 2020 de el Representante Legal , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 16 de septiembre de 2020, con el No. 145819 del Libro IX,

se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control :

Presupuesto de control: La sociedad controlante tiene el derecho de emitir los votos

constitutivos de la mayoria minima decisoria en la asamblea de accionistas de la

controlada y tiene el numero de votos necesario para elegir la mayoria de miembros de

su junta directiva -.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CIIU : F4210 - Construccion de carreteras y vias de ferrocarril

CIIU : M7110 - Actividades de arquitectura e ingenieria y otras actividades conexas de

consultoria tecnica

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

Fecha de configuración de la situación: 20/03/2020

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: N8299

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 - CONPACIFICO
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Matrícula No.: 180416

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 2015

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 79 SUR NRO. 47E 62 OF 201

Municipio: Sabaneta, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $142.498.848.145,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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ACP1 001-2020

CONTRATO DE OBRA PARA lA CONSTRUCCIÓN A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BÓVEDA #2 IDENTIFICADA CÓMO OH 14.73,
LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN
PACÍFICOl.

En la dudad de Sabaneta, entre los suscritos a saber:

(a). De una parte, el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACÍFICO 1 -CONPACÍFICO- {en adelante "EL
CONTRATANTE") Identificado con NIT. Nro. 900.758.629-0, consorcio conformado por las sociedades:
(a) ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S, en adelante EPISOL, identificada con el NIT 900.192.242-
3; V (b) PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACÍFICO S.A.S. en adelante PRODEPACÍFICO,
Identificada con el NIT 901.112.025-3 debidamente constituidas de conformidad con las leyes de la
República de Colombia, según consta en los respectivos certificados de existencia y representación
legal de dichas compañías expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y que se anexan al
presente documento, representado por LUIS HERNANDO DÁVILA LAMAR identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.553.635 de Bogotá, quien actúa en nombre y representación del consorcio tal y
como consta en el poder especial amplio y suficiente otorgado por parte de dichas compañías, y que
se adjunta a este documento, quien se encuentra debidamente autorizado para la celebración del
presente Contrato.

(b). Por otra parte, la sociedad comercial DICON CIVIL S.A.S. debidamente constituida y existente
con arreglo a las leyes de la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Medellín,
identificada con NIT. 900.222.040-2 representada legalmente por el señor JUAN ADAN ORTIZ
SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.375.292, quien, en su calidad de
Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de la referida sociedad, según consta
en el certificado de existencia y representación legal adjunto expedido por la Cámara de Comercio de
Medellín, (en adelante "EL CONSTRUCTOR"), y quien se encuentra debidamente autorizado para la
suscripción de este Contrato.

Quienes individualmente se denominarán una "Parte" y conjuntamente "las Partes", hemos
acordado la suscripción del presente Contrato de Obra (en adelante el "Contrato de Obra" o
simplemente el "Contrato") previas las siguientes consideraciones, las cuales, junto a las
declaraciones de EL CONSTRUCTOR contenidas más adelante en la Cláusula Primera (I)constituyen la
causa jurídica de la celebración del Contrato; (II) revelan de manera expresa los motivos
determinantes que han motivado a las Partes a su suscripción; (lii) son vinculantes y de obligatorio
cumplimiento para las Partes; y (iv) operan como criterio aceptado por estas para la interpretación y
delimitación del alcance del objeto del Contrato, de los derechos y obligaciones derivados del mismo,
y demás disposiciones que lo integran, así como para la solución de eventuales diferencias que
llegaren a surgir entre las Partes.

CONSIDERACIONES

1. Que el día 15 de septiembre de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura (en adelante la
"ANI") y la sociedad CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO (en adelante "COVIPACIFICO")
suscribieron el Contrato de Concesión No. 007 de 2014 bajo la modalidad de APP (en adelante
el "Contrato de Concesión") cuyo objeto consiste en estudios y diseños definitivos,
financiación, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la

Concesión Autopista Conexión Pacífico 1 - ACPl, del Proyecto "Autopistas para la
Prosperidad" de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Contrato. L. ^7
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ACP1 001 - 2020

CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BÓVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73,
LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN
PACÍFICOl.

2. Que el numeral 5.1(b) del Capítulo Vde la Parte General del Contrato de Concesión establece
que a más tardar dentro de los doscientos cuarenta (240) Días contados desde la Fecha de
Inicio XOViPAÜFlCO deberá haber celebrado con EL CONSTRUCTOR de Construcción [según
este término se define en el Contrato de Concesión] un (1) Contrato de Construcción para ia
ejecución de las Intervenciones"; adicíonalmente, dicho numeral, establece que
COVIPACIFICO puede contratar con EL CONSTRUCTOR de Construcción "La Gestión Social y
Ambiental así como la Gestión Predial" y que "COVIPACIFICO podrá unificar las actividades
que componen los objetos contractuales en uno o más Contratos de los que se refiere la
presente Sección 5.1.".

3. Que, para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Capítulo V de la Parte General del
Contrato de Concesión, COVIPACIFICO celebró el día treinta (30) de enero de 2015 con EL
CONTRATANTE, en calidad de Contratista de Construcción, el Contrato de construcción de
que trata el numeral 5.1 del referido Capítulo V, con el objeto de llevar a cabo:

"EL ESTUDIO, DISEÑO DEFINITIVO YCONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO
CONEXIÓN PACÍFICO1".

4. Que en la Cláusula 9.2.8 del Contrato de Construcción suscrito entre COVIPACIFICO y EL

CONTRATANTE de que trata el considerando tercero anterior, se autorizó a este último la
subcontratación total o parcial de las obras objeto de dicho acuerdo de voluntades.

Que EL CONSTRUCTOR presentó su oferta técnica-económica para la Construcción a precio
global fijo de la Bóveda #2 identificada como OH14.73, localizadas en tramo 6 en la abscisa
K14+730 de la Unidad Funcional 2 del proyecto Autopista Conexión Pacíficol..

5. Que en virtud de que EL CONTRATANTE asumió frente a COVIPACIFICO los Estudios y Diseños
de Detalle como propios (según dicho término se define más adelante), las Partes reconocen
que, a su vez, EL CONSTRUCTOR, conoce y acepta los Estudios y Diseños de Detalle.

6. Que en la medida en que las obras de construcción objeto de este Contrato, hacen parte del
objeto y alcance del Contrato de Concesión, y a su turno, del Contrato de Construcción de
qué trata el considerando tercero anterior, las eventuales reclamaciones o solicitudes de
cambio de los Estudios y Diseños de Detalle que pretendiere presentar EL CONSTRUCTOR
relacionadas con las referidas obras, deberán ser resueltas por parte de la ANI y
COVIPACIFICO, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este Contrato
y en el Contrato de Concesión; en consecuencia, EL CONSTRUCTOR se acoge de manera
irrestricta y sin condicionamiento alguno a la regulación que sobre dichas materias se
encuentra contenida en el presente Contrato, la cual conoce y acepta sin reserva alguna, de
manera tal que las decisiones que se adopten en el marco de tales trámites serán aceptadas
y cumplidas sin condicionamiento por parte de EL CONSTRUCTOR.

7. Que EL CONTRATANTE decidió suscribir con EL CONSTRUCTOR el presente Contrato de Obra,
bajo los términos y condiciones establecidos en este documento y sus anexos, los cuales EL
CONSTRUCTOR declara conocer y aceptar en su totalidad, sin reserva o condicionamiento
alguno.
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8. Que EL CONTRATANTE y EL CONSTRUCTOR se reconocen mutuamente con plena capacidad
legal para obligarse en los términos del Contrato.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, las Partes acuerdan celebrar el Contrato, el cual
se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

1. CLÁUSULA PRIMERA. DECLARACIONES YGARANTÍAS.

Con la suscripción del Contrato, EL CONSTRUCTOR declara y garantiza que:

1.1. Se encuentra plenamente familiarizado y se ha informado por sus propios medios, sobre las
condiciones bajo las cuales serán adelantadas las Obras objeto de este Contrato {según se
define el término "Intervenciones" en la Cláusula Segunda siguiente), al haber inspeccionado
y examinado el sitio y los alrededores de las Obras y que conoce todas las condiciones y
especificidades del terreno (suelo y subsuelo), la forma y características del lugar donde serán
ejecutadas las Intervenciones, sus especificaciones, así como todo lo referente a la obtención,
manejo y almacenamiento de los materiales necesarios e idóneos para su ejecución, sus
fuentes, licencias de explotación, medios y vías de transporte y particularmente todo lo
referente a las licencias para uso y zonas de depósito, incluyendo su plena conciencia y
conocimiento sobre condiciones de seguridad, orden público, transporte a los sitios de
trabajo; transporte, manejo y disposición de desechos, disponibilidad de materiales, mano de
obra, agua, electricidad, comunicaciones, vías de acceso, condiciones climáticas, de
pluviosidad y topográficas, características de los equipos requeridos para su ejecución,
normatividad jurídica aplicable, licencia y permisos ambientales, planes de manejo,
obligaciones y prohibiciones ambientales, y todos los demás aspectos que puedan afectar el
cumplimiento del Contrato. En general, se ha Informado, conoce y ha contemplado y
estimado, todos aquellos aspectos que de alguna manera pueden afectar y/o incidir en la
ejecución de las Intervenciones y sus costos.

1.2. Ha realizado el examen completo de los sitios de la Obra, específicamente, de cada uno de
los lugares donde se llevarán a cabo las diferentes Intervenciones objeto de este Contrato, y
ha investigado, y por consiguiente contemplado plenamente los riesgos asociados con el
Proyecto (según este término se define más adelante), y en general, todos los factores
determinantes de los costos de ejecución de los trabajos, y declara que los mismos se
remuneran de forma suficiente con las sumas pactadas en el Contrato y, por consiguiente,
con las mismas, EL CONSTRUCTOR obtiene una contraprestación suficiente.

1.3. El hecho de que en el futuro EL CONSTRUCTOR afirme que no ha obtenido toda la información
que pueda influir en la determinación de los costos, no lo eximirá de responsabilidad alguna
por la ejecución completa del objeto contratado, ni le dará derecho a reconocimiento
adicional alguno por parte de EL CONTRATANTE, ya que, EL CONSTRUCTOR asumió la carga
de diligencia de efectuar las investigaciones y verificaciones necesarias previas a la suscripción
del Contrato para efectos de su cabal ejecución.

1.4. Realizó una debida diligencia y recibió a satisfacción toda la información de los procesos
adelantados por COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE en relación con los trámites y j
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actuaciones que estas han desarrollado hasta la fecha para efectos de la obtención de la
Licencia Ambiental, así como en materia de Gestión Predial y Gestión Social y Ambiental y de
redes.

1.5. Se ha informado completa y suficientemente acerca de los permisos y licencias que deban
obtenerse, en cuanto a las leyes y reglamentos aplicables en materia laboral, ambiental y/o
tributaria sobre el ejercicio de actividades relacionadas con la ejecución de los trabajos y
cualquier otra clase de normas, leyes o reglamentos que puedan ser aplicables, y asume la
responsabilidad de tramitarlos y obtenerlos, cuando sean requeridos para la ejecución de las
Intervenciones. Adicionalmente, las Partes han convenido que EL CONSTRUCTOR asumirá
cualquier variación que ocurra en la ley o en los reglamentos aplicables al Contrato y que
dichos impactos están incluidos en el precio del Contrato, por cuanto han sido objeto de
evaluación por parte de EL CONSTRUCTOR y cuyos riesgos asociados han sido aceptados por
este.

1.6. Conoce y acepta, los Estudios y Diseños de Detalle, de conformidad con los cuales deberá
ejecutar las Intervenciones objeto de este Contrato. En este orden de ideas, EL
CONSTRUCTOR declara y acepta que los Estudios y Diseños de Detalle han sido analizados
exhaustivamente por él y los considera Idóneos, suficientes y adecuados para la realización
de las Intervenciones objeto del Contrato.

1.7. De conformidad con lo previsto en este Contrato, EL CONSTRUCTOR asume frente a EL
CONTRATANTE, bajo su exclusivo riesgo y responsabilidad, todos los derechos,
responsabilidades y obligaciones relativos a la construcción, ejecución y terminación de las
Intervenciones de que trata el presente Contrato y la subsanación de los defectos que en la
ejecución de todas o de cualquiera de estas actividades se presenten en la ejecución del
objeto contractual, en los términos y condiciones aquí previstos.

1.8. Conoce y acepta sin reservas ni condicionamientos, la regulación establecida en este Contrato
en materia de trámite de reclamaciones y solicitudes de cambio de los Estudios y Diseños
entregados por EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR, respecto de las cuales se ha
informado de forma suficiente y detallada, por lo que en el evento de que pretenda presentar
alguna reclamación o solicitud de cambio de tales Estudios y Diseños, observará de forma
estricta la regulación que al respecto se encuentra contenida en este Contrato, y se acogerá
sin reservas a las decisiones que sean adoptadas en el marco de los referidos trámites.

1.9. Conoce y acepta que el presente Contrato se celebra y deberá ejecutarse por EL
CONSTRUCTOR bajo la modalidad de valor global fijo, por lo anterior, la remuneración
pactada comprende la construcción de todas las obras y ejecución de todas las actividades
relacionadas con las Intervenciones objeto de este Contrato, requeridas para el cumplimiento
de las obligaciones de resultado que asume en virtud de la suscripción del presente

documento.

1.10. Entiende y acepta que este Contrato debe interpretarse de conformidad con el principio de
Contrato espejo o de equivalencia entre este Contrato y el Contrato de Concesión, con las
particularidades previstas en el presente Contrato, en relación con las Especificaciones
Técnicas y el alcance de las Obras que constituyen el objeto de este Contrato, razón por la
cual EL CONSTRUCTOR asume el desarrollo yejecución de las intervenciones, en los términos ^
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y condiciones del Contrato de Concesión en la manera y en los términos necesarios para
permitir que EL CONTRATANTE y COVIPACIFICO, cumplan íntegramente sus obligaciones y
responsabilidad de conformidad con el Contrato de Construcción celebrado entre tales
partes, y de conformidad con el Contrato de Concesión en lo relativo a las actividades y
trabajos objeto de este Contrato; lo anterior, bajo el entendido de que EL CONSTRUCTOR no
tendrá más derechos y facultades que las que expresamente se establezcan en el presente
Contrato de Obra, por lo cual no podrá alegar en su favor el ejercicio de derechos y facultades
que correspondan a COVIPACIFICO en virtud del Contrato de Concesión.

1.11. Asume la ejecución del objeto de este Contrato en los términos y condiciones asumidos por
COVIPACIFICO frente a la ANI en virtud del Contrato de Concesión, sin perjuicio de la
regulación especial establecida en el presente Contrato de Obra sobre la materia y de las
obligaciones adicionales a cargo de EL CONSTRUCTOR derivadas de la celebración de este
Contrato; de esta manera adquiere todas las obligaciones, responsabilidades y riesgos en
cuanto a la ejecución del objeto de este Contrato, que le puedan corresponder a
COVIPACIFICO en virtud del Contrato de Concesión, más no los derechos y facultades que le
asisten a ésta en razón de dicho Contrato.

Entiende y acepta que este Contrato es global fijo y que el plazo es cerrado y cubre todas las
actuaciones necesarias que conforman el objeto descrito en la Cláusula Tercera siguiente. Así,
todas las Intervenciones a ejecutarse bajo este Contrato, se ejecutarán bajo la modalidad de
global fijo.

1.12. Reconoce la obligación asumida por COVIPACIFICO de acuerdo con el Contrato de Concesión
de financiar el Proyecto, y por tanto, asume la obligación de cooperar con ella en lo necesario,
dentro del marco de sus obligaciones para que dicha financiación pueda llevarse a cabo y para
permitirle, en su caso, la satisfacción de las condiciones de disposición a ser previstas en el
(los) Contrato(s) de crédito o cualquier otro instrumento financiero que haya suscrito o llegare
a suscribir COVIPACIFICO con los Prestamistas (según se define este término más adelante).
A petición de ELCONTRATANTE, previa solicitud en el mismo sentido que le sea presentada
por COVIPACIFICO a este último, EL CONSTRUCTOR deberá (i) llevar a cabo los cambios que
los Prestamistas requieran, cuando los mismos no impliquen mayores costos; o (ii) renegociar
de buena fe los términos de este Contrato, para incorporar los cambios que los Prestamistas
requieran razonablemente, cuando tales cambios sí conlleven la asunción de mayores costos,
lo anterior en aras de asegurar la financiación del Proyecto y la implementación del Cierre
Financiero (según este término se define más adelante), de conformidad con lo previsto en el
Contrato de Concesión sobre la materia.

1.13. Entiende y acepta que única y exclusivamente en los supuestos previstos expresamente en
este Contrato, y en los montos a que haya lugar según lo previsto en este documento, EL
CONSTRUCTOR tendrá derecho a la proporción de compensaciones a las que COVIPACIFICO
llegare a tener derecho conforme al Contrato de Concesión, en la medida que, y siempre y
cuando; (i) las mismas hayan sido expresamente reconocidas y efectivamente pagadas por la
ANI en favor de COVIPACIFICO; (11) EL CONTRATANTE cuente con el derecho a obtener dichas

compensaciones de COVIPACIFICO bajo los términos y condiciones establecidos en el
Contrato de Construcción suscrito por tales partes; (iii) COVIPACIFICO las hubiere •
expresamente reconocido ysatisfecho en favor de EL CONTRATANTE y (iv) EL CONSTRUCTOR O
tuviere derecho a su reconocimiento a la luz de lo previsto en este Contrato.
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1.14. Que reconoce que en el evento en que las obras objeto del presente Contrato se realicen
sobre una vía que se encuentre en operación, deberá programar las Obras y demás
actividades relacionadas. Incluyendo, pero sin limitarse a la coordinación con otros
subcontratistas, teniendo en cuenta dicha circunstancia y considerando además, que no
resulta posible realizar cierres parciales o totales a la vía, sin previo consentimiento de la ANI,
del Supervisor, del Operador de la Víay de la Interventoría del Operador de la Vía. Loanterior,
en caso de que la ejecución del Proyecto lo exija.

1.15. Se encuentra debidamentecalificadoy capacitado técnica y financieramente para ejecutaren
su totalidad el objeto de este Contrato y las obligaciones a su cargo que de él se derivan, de
conformidad con los términos y condiciones establecidos en este documento.

1.16. Las obligaciones que EL CONSTRUCTOR asume en virtud de la celebración de este Contrato,
son obligaciones de resultado bajo el entendido, en todo caso, que deberá ceñirse para su
cumplimiento a lo dispuesto en los Estudios y Diseños de Detalle y a lo establecido en el
Contrato de Concesión y en este Contrato, en materia de, pero sin limitarse a, las
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Obras a ser ejecutadas.

1.17. Acepta que el presente Contrato reemplaza en todo cualquier documento que haya surgido,
se hubiere elaborado, o hubiere regido en el marco del proceso previo de selección y
negociación con EL CONTRATANTE, incluyendo pero sin limitarse a, los términos de referencia
que rigieron el proceso de selección, la Oferta presentada por EL CONSTRUCTOR y cualquier
otro documento elaborado y presentado por este último en desarrollo del mencionado
proceso, y por consiguiente el presente Contrato es el único documento que regula la relación
entre las Partes. Adicionalmente, el presente Contrato prevalecerá sobre los documentos
relacionados con el proceso previo de selección y negociación con el CONTRATANTE.

1.18. Entiende y acepta que existen otros subcontratistas de EL CONTRATANTE ejecutando
actividades en diferentes o ¡guales sectores que el del presente contrato, en el marco del total
de las obras de construcción que se realizan dentro del Contrato de Concesión, así como que
dichas actividades podrían llegar a influir o incidir directa o indirectamente en la ejecución del
presente contrato, por lo que el contratista es consciente y acepta que su contrato podrá
adicionarse (prorrogarse) por el tiempo necesario para completar las actividades propias del
presente, en virtud de las incidencias posibles aquí mencionadas, y que esto no acarreará para
EL CONTRATANTE ninguna obligación adicional, ni indemnización, ni pago adicional, de
conformidad con los anteriores numerales de la presente cláusula y el cuerpo general del
presente contrato.

2. CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES.

Lostérminos contenidos en la presente Cláusula, que se utilicen en este Contrato y cuya primera letra
se encuentre en mayúscula o se encuentren en mayúscula sostenida, deberán interpretarse utilizando
las siguientes definiciones. Su sentido se entenderá igual en el singular y en el plural y en todas sus
conjugaciones. Los términos no definidos en este Contrato, pero sí definidos en el Contrato de
Concesión, tendrán el significado señalado en el Contrato de Concesión, siempre que sean empleados
en el presente documento. Por su parte, los términos no definidos a continuación se entenderán en^ ,
su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas.
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2.1. Actas Mensuales de Obra: Corresponden a las Actas que deberán ser diligenciadas por EL
CONSTRUCTORy aceptadas por ELCONTRATANTE, debiendo incluir la valoración de la Obra
ejecutada en el mes, según su cumplimiento y/o avance, de conformidad con los términos y
condiciones establecidos en este documento.

2.2. Acta de Recibo Final del Contrato: Corresponde al acta que será suscrita por las Partes al
vencimiento del Periodo de Garantía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.3. de
la Cláusula Décimo Primera.

2.3. Acta de Terminación de las Obras: Corresponde al acta de que trata el numeral 11.3.1 de la
Cláusula Décimo Primera, que será suscrita por las Partes cuando EL CONSTRUCTOR haya
finalizado la ejecución de la totalidad de las Obras objeto de este Contrato, de conformidad
con lo dispuesto en el citado numeral 11.3.1., y éstas hayan sido recibidas a satisfacción por
EL CONTRATANTE.

2.4. Año de Ejecución: Es cada período de doce (12) meses transcurridos desde la firma del
Contrato de Obra. Cada Año de Ejecución, se identificará así: i) Año 1- Primer período de doce
(12) meses desde la firma del Contrato de Obra, ii) Año 2 - Segundo período de doce (12)
meses desde la firma del Contrato de Obra, iii) Año 3 - Tercer período de doce (12) meses
desde la firma del Contrato de Obra, y así sucesivamente.

2.5. Auditoría Externa: Es el ente designado por EL CONTRATANTE, para realizar la verificación de
la ejecución de las Intervenciones conforme con: (i) las Especificaciones Técnicas y en el Plan
de Control de Calidad para la ejecución de las Obras; (ii) el Contrato de Concesión; y (iii) demás
disposiciones del Contrato.

2.6. Auditoría Interna: Será la auditoría que deberá ser realizada por EL CONSTRUCTOR a su
Sistema de Calidad, como mínimo, una vez cada tres (3) meses, debiendo tener en cuenta lo
que para el efecto se disponga en el Sistema de Gestión Integral que establezca EL
CONTRATANTE.

2.7. Aviso de Terminación Anticipada: Corresponde al aviso de terminación anticipada del
presente Contrato, de que trata el parágrafo de la Cláusula Vigésima Primera de este
documento.

2.8. Concesionario: Es la sociedad Concesionaria Vial del Pacífico - COVIPACIFICO

2.9. Constructor: Sociedad DICON CIVIL S.A.S identificada como aparece al inicio de este
documento.

2.10. Contratante Es el Consorcio Constructor Pacífico 1-CONPACIFICO constituido por Estudios y
Proyectos del Sol - EPISOL y PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACÍFICO S.A.S. -
PRODEPACÍFICO S.A.S.

2.11. Contrato de Concesión: Es el Contrato de Concesión bajo la modalidad de APP No. 007 de
2014, suscrito el quince (15) de septiembre de 2014 entre la ANI y COVIPACIFICO, su Parte ^
General, su Parte Especial, sus Apéndices, según se modifique oadicione de tiempo en ^ 'j
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tiempo, el Acuerdo de Garantía y el Acuerdo de Permanencia, debidamente suscritos de
conformidad con las reglas del proceso de selección. Anexo No (12).

2.12. Contrato de Construcción: Es el Contrato que celebró la Concesionaria con EL
CONTRATANTE para la ejecución de las Intervenciones.

2.13. Contrato de Obra o Contrato: Es el presente Contrato de Obra.

2.14. Día: Es cualquier día calendario que comprende veinticuatro (24) horas.

2.15. Día Hábil: Es cualquier Día de la semana de lunes a viernes (inclusive), sin incluir los días
feriados en la República de Colombia.

2.16. Estudio de Impacto Ambiental: Es el documento contenido en el Anexo No. [5] del presente
Contrato.

2.17. Especificaciones Particulares de Construcción: Son las contenidas en los Anexos No. [1] de
este Contrato.

2.18. Estudios y Diseños de Detalle: Son los estudios y diseños, informes técnicos, planos de
construcción a nivel de detalle, especificaciones técnicas, y estudios de trazado y diseño
geométrico que cuentan con la No Objeción de la ANI y la Interventoría del Contrato de
Concesión, y demás documentos técnicos que EL CONTRATANTE pone a disposición de EL
CONSTRUCTOR; los Estudios y Diseños de Detalle igualmente comprenden todas aquellas
modificaciones, ajustes o complementaciones que EL CONSTRUCTOR llegare a efectuar a los
mismos en la ejecución contractual, siempre y cuando se encuentren presentes los supuestos
previstos en este Contrato para el efecto, y se hubiere dado estricto cumplimiento a los
requisitos y trámites establecidos sobre la materia en el presente documento, con el fin de
llevar a cabo tales modificaciones, ajustes o complementaciones.

Hacen parte de los Estudios y Diseños de Detalle, según este término se definió previamente,
pero sin limitarse a, tanto los Estudios de Detalle como los Estudios de Trazado y Diseño
Geométrico, según tales términos se definen en los numerales 1.59 y 1.60 del Capítulo Ide la
Parte General del Contrato de Concesión.

2.19. Evento Eximente de Responsabilidad: Tendrá el significado que se le asigna en la Sección
1.64 del Contrato de Concesión, con las particularidades previstas en el presente Contrato y
se regirá conforme lo establecido en la Sección 14.2 del mismo Contrato de Concesión y
demás disposiciones que le sean aplicables de dicho contrato, bajo el entendido de que
tendrá efectos en el Contrato únicamente en los términos y condiciones establecidos en este
documento, por lo que en caso de contradicción entre lo dispuesto en el Contrato de
Concesión y este Contrato, prevalecerá lo establecido en este documento.

2.20. Fase de Construcción del Contrato de Concesión: Es la segunda fase de la Etapa Preoperativa,
durante la cual EL CONSTRUCTOR deberá ejecutar las Intervenciones. La Fase de Construcción
se extiende desde el momento de la firma del Acta de Inicio de la Fase de Construcción del

Contrato de Concesión hasta la suscripción de la última Acta de Terminación de Unidad ^ -
Funcional. ^
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2.21. Fuerza Mayor o Caso Fortuito: Se entenderá de conformidad con io señalado en la Sección
1.73 de la Parte General del Contrato de Concesión, no obstante, lo cual, la aceptación de su
ocurrencia y los efectos correspondientes, se regirán por los términos y condiciones
establecidos en este Contrato de Obra, en particular en la Cláusula Trigésima Segunda.

2.22. Hito: Para efectos del presente Contrato, se entenderán como hitos la ejecución de las obras
establecidas en el Anexo No. [29], denominado Valor Global fijo y, el Anexo No. [6],
correspondiente a Descripción general de actividades referenciales de Obra.

2.23. ingeniero Independíente: Es la persona seleccionada por los Prestamistas, quien, en virtud
del (los) Contrato{s) de crédito suscrito(s) por COVIPACIFICO con los Prestamistas, tendrá las
facultades previstas en el Contrato suscrito entre el Ingeniero Independiente y COVIPACIFICO.

2.24. Intervenciones: Tendrá el alcance previsto en el Apéndice Técnico 1 del Contrato de
Concesión. Anexo No. [12]. En general, se entiende como Intervención toda Obra de
Construcción, Rehabilitación y/o Mejoramiento, Mantenimiento Periódico y de Emergencia y
Rutinario, necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de COVIPACIFICO bajo el
Contrato de Concesión, en lo que tiene que ver con el objeto y alcance del presente Contrato.

2.25. Interventoría o Interventor: Será la persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal o
cualquier otra forma de asociación permitida por la Ley Aplicable, contratada por la ANI para
cumplir las funciones de vigilancia, supervisión y control de la ejecución y cumplimiento de
las obligaciones contempladas en el Contrato de Concesión, incluyendo aquellas que, en
virtud del presente Contrato, ejecute ELCONSTRUCTOR.

2.26. Licencia Ambiental: Es la licencia otorgada por la autoridad ambiental competente necesaria
para la iniciación y ejecución de las Obras, contenida en las resoluciones 0510 del 13 de mayo
de 2016 y 0785 del 29 de julio de 2016, expedidas por la ANLA, y que hacen parte de este
Contrato.

2.27. Manual del Sistema de Gestión Integrado: Es el programa elaborado y presentado por el
CONSTRUCTOR previamente a la firma de este Contrato Anexo No. [18], que comprende los
siguientes aspectos: Anexo [18.1] Plan de Control de Calidad, Anexo [18.2] Plan de
Acondicionamiento de Obra, Anexo [18.3] Plan de Gestión Social Ambiental, Anexo [18.4] Plan
de Manejo del Tráfico, Anexo [18.5] Plan de Emergencias y Contingencias, Anexo [18.6] Plan
de Calidad.

2.28. Memoria Técnica: Es el documento que elaborará EL CONSTRUCTOR, de acuerdo con lo
previsto en la Sección 1.99 y 4.16 de la Parte General del Contrato de Concesión.

2.29. Obra u Obras: Corresponden a las actividades de construcción objeto de este Contrato.

2.30. Oferta: Es la propuesta irrevocable que fue presentada por EL CONSTRUCTOR a EL
CONTRATANTE atendiendo para tal efecto las condiciones y particularidades contenidas en
los términos de referencia que orientaron la etapa precontractual adelantada por EL ^
CONTRATANTE. ^ '
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2.31. Operador de la Vía: Es el CONCESIONARIO, encargado de efectuar las actividades de
operación en la infraestructura que hace parte del Proyecto.

2.32. Periodo de Garantía: Se entenderá por periodo de garantía, el periodo de cinco (5) años
siguientes a la suscripción del Acta de Terminación de las Obras, durante el cual EL
CONSTRUCTOR se encuentra obligado al saneamiento y reparación de las Obras, en los
términos del numeral 11.3.3. de la Cláusula Décima Primera.

2.33. Plan de Acción: Es el plan que deberá elaborar EL CONSTRUCTOR, para corregir aquellas
anomalías, inconformidades y/o hallazgos que resulten de las Auditorías Internas que se
lleven a cabo o en caso de que el CONTRATANTE, solicite tomar medidas para garantizar que
las Intervenciones serán finalizadas en la fecha máxima de terminación de las mismas, según
lo dispuesto en este Contrato.

2.34. Plan de Calidad: Documento elaborado por EL CONSTRUCTOR, que especifica los
procedimientos y recursos que deben aplicarse, quien debe aplicarlos y cuando deben
aplicarse a un proyecto, producto, proceso o Contrato específico.

2.35. Plan de Control de Calidad: Es el plan que EL CONSTRUCTOR elaboró y presentó con la firma
de este Contrato para cada actividad de Obra de conformidad con lo establecido en el Anexo
No [18.1]. Para tal efecto, deberá Implementar y presentar para aprobación de EL
CONTRATANTE, el formato respectivo para cada actividad a controlar, previo al inicio de los
trabajos, debiendo dejar permanente registro de los controles que efectúe durante la
ejecución de los mismos.

2.36. Plan de Acondicionamiento de Obra: es el documento elaborado y presentado por el
CONSTRUCTOR con la firma de este Contrato, que contiene la explicación general de la
logística constructiva que se utilizará para la ejecución de las obras. Anexo No [18.2].

2.37. Plan de Manejo Ambiental (PMA): Es el plan que contiene las medidas de manejo a
implementar desde las áreas ambiental y social, el cual atiende los lincamientos establecidos
en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Anexos No [5] y [18.3.]

2.38. Plan de Manejo de Tráfico (PMT): Es el plan específico que El CONSTRUCTOR elaboró y
presentó con la firma de este Contrato el cual, en caso de ser requerido, deberá ser
presentado y aprobado por COVIPACIFICO y/o el Operador de la Vía. El PMT incluye, entre
otros, los dispositivos de control y la señalización que implementará, y en caso de existir
carreteras en servicio, éstas deberán estar habilitadas permanentemente para el tráfico de
vehículos de cualquier tipo; precisando las medidas que adoptará en las zonas de desvío.
Dicho plan será objeto de actualizaciones periódicas, previo al inicio de las Obras de cada Hito,
o de obras especificas, si se requiere. Anexo No [18.4.]

2.39. Plan de Obras: Es el documento elaborado y entregado por EL CONSTRUCTOR a EL
CONTRATANTE previamente a la suscripción del presente Contrato, como Anexo No [25], y
que contiene el cronograma de obras, discriminando las intervenciones y la forma en que
éstas se ejecutarán, y que debe ser concordante con el Plan de Obras no objetado por la ANI
yla Interventoría del Contrato de Concesión. Q -
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2.40. Prestamistas: Son las personas diferentes de COVIPACIFICO o sus accionistas (respecto de
sus aportes de capital o deuda subordinada) y de la ANI, fondos y otras modalidades previstas
en la Sección 3.10(b) de la Parte General del Contrato de Concesión, que suministren a
COVIPACIFICO Recursos de Deuda necesarios para la financiación del Proyecto, mediante
cualquier modalidad, Contrato o instrumento de financiación.

2.41. Programa de Ejecución y de Inversión: Corresponde al Programa de Ejecución y Programa de
Inversión presentado por EL CONSTRUCTOR, Junto con la suscripción del presente Contrato,
y que se adjunta a este documento como Anexo No [13]. Los asuntos que hacen parte de
dicho Programa de Ejecución y de Inversión, se relacionan en el numeral 10.1 de la Cláusula
Décima de este Contrato. Dicho Programa ha sido elaborado con el propósito de vincular la
ejecución con la inversión asociada e identificando las rutas críticas de las Obras.

2.42. Proyecto: Se entenderá como el conjunto compuesto, entre otros, por todas las actividades,
servicios, bienes, obligaciones y derechos necesarios para la ejecución de las intervenciones
previstas en el objeto del presente Contrato.

2.43. Redes: Se refiere a las infraestructuras para el transporte y suministro de servicios públicos,
telecomunicaciones, hidrocarburos y, en general, de cualquier fluido o cable.

2.44. Sistema de Gestión de Calidad: Esaquel sistema de gestión de calidad que EL CONSTRUCTOR
debe implementar bajo las normas ISO 9001. El sistema debe permitir la elaboración del Plan
de Calidad que abarca lo previsto en el Plan de Control de Calidad, el Plan de Manejo de
Tráfico Anexo [18.4] y el Plan de Manejo Ambiental (PMA) Anexo [18.3].

2.45. Supervisor del Contrato: Es la persona natural o Jurídica designada por EL CONTRATANTE
para ejercer el control técnico de los trabajos efectuados por EL CONSTRUCTOR y quien lo
representará para todos los efectos ante EL CONSTRUCTOR, en las condiciones que se
establecen en el Contrato.

2.46. Supervisor de la ANI: Es el supervisor designado por la ANI en los términos del Contrato de
Concesión.

2.47. Unidad Funcional: Se refiere a cada una de las divisiones del conjunto de obras contempladas
en la Parte Especial del Contrato de Concesión. Lo anterior sin perjuicio de cualquier otra
definición incorporada en la Ley Aplicable.

3. CLÁUSULATERCERA. OBJETO.

CONSTRUCCIÓN A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BÓVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73,
LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO

AUTOPISTA CONEXIÓN PACÍFICO 1.

4. CLÁUSULA CUARTA. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO.

4.1. A continuación, se indica la localización general del Proyecto, la localización del tramo y las
Obras a construir y las secciones transversales típicas de las principales Obras a ejecutar:
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Figura 1 Ubicación Geográfica del Proyecto

Figura 2 Localización General det Proyecto.

C-
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Figura 4. Localización Especifica de las obras a construir
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4.2. El alcance de las obras a ejecutar para dar cumplimiento al objeto del contrato, comprenden
como mínimo el desarrollo de las siguientes actividades:

4.2.1.Ejecutar las intervenciones, de conformidad con los dispuesto en los estudios y diseños
de detalle, debiendo, en todo caso, garantizar que las mismas cumplan con las
especificaciones técnicas establecidas en el contrato de concesión y sus apéndices y en
el presente contrato y sus anexos.

4.2.2.Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la licencia ambiental, así como de
aquellos permisos y licencias que se requieran para el cumplimiento del objeto del
presente contrato, los cuales, en caso de requerirse, deben ser tramitados por el
constructor, previa autorización de EL CONTRATANTE, y por intermedio de
COVIPACIFICO, en caso de ser necesario.

4.2.3.Realizar las actividades de gestión social y ambiental que le correspondan, de
conformidad con lo previsto en el contrato de concesión y sus respectivos apéndices,
con las particularidades y excepciones contempladas en este contrato.

4.3. Asimismo, el objeto del contrato comprende en la construcción de la Bóveda OH14,73:

4.3.1.Perfllación y nivelación de la zanja en la sección de la bóveda: En esta actividad luego
de ya tener la zanja excavada en toda la sección de la bóveda, se procede a la excavación
manual para darle perfilación al terreno y nivelar el piso de fundación, según pendientes
de diseños.

4.3.2.Suministro e instalación de concreto para solado de limpieza de resistencia igual a
fc=2000Psi: Teniendo cotas de nivelación del terreno, se instala el concreto de 14MPa

como solado de limpieza para el mejor proceso constructivo y poder trabajar sin
elementos orgánicos que luego contaminen la fundición de la estructura.

4.3.3.Suministro e instalación de concreto de resistencia igual a fc=4000Psi para losas y
tabiques verticales: Luego de tener instalado el acero y formaletiado cierto tramo
longitudinal y dependiendo las especificaciones constructivas se procede a fundir el piso
y cierta altura de los tabiques con el concreto de 28MPa para el recubrimiento de la
Banda SIKA PVCjuntas transversal bóveda según todas las especificaciones del diseño,
de igual manera la estructura de salida con sus respectivas aletas.

4.3.4.Suministro e instalación de acero de refuerzo para el cuerpo de la bóveda y estructuras
de encole y descole según diseño: Se procede a Instalar el acero ya figurado de todo el
cuerpo del box coulvert, teniendo muy presente las posiciones de cada varilla y
separaciones que ya están dadas por diseño estructural

4.3.5.Suministro e instalación de filtros longitudinales a la bóveda: Teniendo terminado el
tabique del box coulvert, se construye según los diseños los filtros longitudinales con la
manguera PVC, el geotextil y el material granular, para recoger aguas y proteger los
muros laterales.
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4.4. Asimismo, el objeto del Contrato comprende: (i) Actividades preliminares (localización y
replanteo, desmonte y limpieza), (ii) Excavación en tierra vegetal, (iii) El transporte del
material sobrante en las zonas de depósito licenciadas ambientaimente y las que EL
CONTRATANTE entregue licenciadas durante el transcurso de la ejecución de las obras, (iv)
El trámite y obtención de los permisos requeridos para la ejecución de las actividades
previstas en este Contrato; (v) La realización de actividades relativas a Gestión Social y
Ambiental requeridas para el desarrollo del objeto del Contrato y su alcance, y (vi) el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y actividades consagradas en la(s)
Licencia(s) Ambiental(es) o Programas de Adaptación de la Guía Ambiental (PAGA), (vil) las
actividades necesarias para la identificación y protección de redes.

4.5. Igualmente, dentro del alcance del Contrato se incluyen, pero sin limitarse a las siguientes
actividades generales:

4.5.1. Ejecutar las Intervenciones, de conformidad con lo dispuesto en los Estudios y Diseños
de Detalle, debiendo, en todo caso, garantizar que las mismas cumplan con las
Especificaciones Técnicas establecidas en el Contrato de Concesión y sus apéndices y
en el presente Contrato y sus Anexos.

4.5.2. Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la Licencia Ambiental, así como de
aquellos permisos y licencias que se requieran para el cumplimiento del objeto del
presente Contrato, los cuales, en caso de requerirse, deben ser tramitados por EL
CONSTRUCTOR, previa autorización de EL CONTRATANTE, y por intermedio de
COVIPACÍFICO, en caso de ser necesario.

4.5.3. Realizar las actividades de Gestión Social y Ambiental que le correspondan, de
conformidad con lo previsto en el Contrato de Concesión y sus respectivos Apéndices,
con las particularidades y excepciones contempladas en este Contrato.

PARÁGRAFO PRIMERO Las actividades relacionadas con la Gestión Social y Ambiental que estén a
cargo del CONSTRUCTOR deberán desarrollarse de conformidad con ios planes y programas
establecidos por COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Así mismo, las Partes entienden que, dentro del objeto y alcance del
Contrato, se encuentra excluida la Gestión Predial, en tanto la misma será ejecutada exclusivamente
por COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE; lo anterior, sin perjuicio de la regulación contenida en el
Contrato sobre asuntos, responsabilidades, o derechos y obligaciones que puedan encontrarse
relacionados con la referida Gestión Predial, y a la cual se sujetan las Partes en ios términos
contenidos en este documento.

PARÁGRAFO TERCERO: Las intervenciones se ejecutarán de conformidad con lo establecido en los
Estudios y Diseños de Detalle.

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONSTRUCTOR deberá tener en cuenta que, dentro del alcance del
Contrato, se encuentran incluidas todas las actividades y/o ítems que sean necesarios para la
terminación de las obras a satisfacción del CONTRATANTE, debiendo además asumir la obligación de
contar con personal, materiales y equipos idóneos para la ejecución de las labores a cargo. C- *
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Adicionalmente, las obras y alcance del presente contrato es a todo costo, es decir que EL
CONSTRUCTOR, lleva a su cuenta tanto el suministro de materiales como la construcción de estas
obras, e incluye todos los materiales y equipos necesarios para la ejecución de las actividades.

5. CLÁUSUU QUINTA. EJECUCIÓN YMODALIDAD DEL CONTRATO.

El presente Contrato está concebido bajo la modalidad de valor global fijo por cantidad de obra
ejecutada. Por lo anterior, las Partes entienden que las actividades que se remuneran, su valor y su
cantidad dependerán de lo realmente ejecutado, por lo tanto, el valor a reconocer será el que quede
reflejado en las actas de obra que se suscriban para los pagos mensuales.

Sin embargo, reconocen "LAS PARTES", que los valores globales fijos cubren todas las actividades
necesarias para cumplir con el objeto contratado y remunera en debida forma, los riesgos y
obligaciones libremente asumidos por EL CONSTRUCTOR. Lo anterior en tanto EL CONSTRUCTOR,
declara que ha conocido, analizado y entendido en detalle el alcance de las obligaciones derivadas
del presente Contrato, así como que ha efectuado la valoración de la totalidad de los riesgos que le
son asignados y entiende que está en la capacidad de asumirlos y administrarlos. EL CONSTRUCTOR,
por consiguiente, reconoce que el precio, incluye todos los costos y gastos, incluidos, pero sin
limitarse a los siguientes: costos de capital, costos financieros y de financiación, gastos operacionales
y de mantenimiento, costos de administración, impuestos, tasas, contribuciones, imprevistos,
utilidades y en general cualquier costo o gasto derivado de la celebración, ejecución y liquidación del
presente Contrato, y del alcance de las obligaciones del mismo.

Por lo indicado, dicho precio, incluye pero sin limitarse a, entre otros componentes, la consideración
de las condiciones operacionales, sociales, políticas, económicas, prediales, de redes que no hayan
sido incluidas en el Inventario elaborado por EL CONTRATANTE, catastrales, topográficas,
geotécnicas, geológicas, hidrogeológicas, meteorológicas, ambientales, geográficas, de acceso y las
limitaciones de espacio, de relaciones con las comunidades, la disponibilidad de materiales e
instalaciones temporales, equipos, transporte, mano de obra, disposición final de material sobrante
y su transporte, relacionadas con la ejecución del Contrato. Por lo anterior, EL CONSTRUCTOR
expresamente reconoce que no serán procedentes ajustes, compensaciones, indemnizaciones ni
reclamos, por las causas señaladas o debidas o que tengan origen en esos factores, o a cualquier otra
causa o factor que se produzca durante el desarrollo del Contrato. Por consiguiente, corresponde a
EL CONSTRUCTOR asumir los riesgos propios de la ejecución y liquidación del presente Contrato,
puesto que el cumplimiento de las obligaciones de resultado del mismo es un riesgo que EL
CONTRATANTE le asigna a ELCONSTRUCTOR.

6. CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DE EL CONSTRUCTOR.

Las obligaciones a cargo de EL CONSTRUCTOR son aquellas que se relacionan a continuación, sin
perjuicio de las demás que se establezcan en este Contrato:

6.1. Ejecutar las Intervenciones objeto del presente Contrato, con sus propios medios, materiales,
personal, etc., en forma independiente y con plena autonomía técnica, financiera, jurídica y
administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, en tanto las obligaciones que
asume son de resultado. Así mismo, deberá subsanar oportunamente cualquier defecto que
llegaren a presentar las Intervenciones ejecutadas, de acuerdo con los plazos que para el
efecto le fije EL CONTRATANTE. C-
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PARÁGRAFO: Como requisito previo para la suscripción dei presente Contrato, EL
CONSTRUCTOR se obliga a presentar a satisfacción de EL CONTRATANTE, todos ios pianes y
programas relacionados con sus obiigaciones constructivas, de Inversión y ejecución,
ambientaies, sociaies, de Seguridad y Saiud en ei Trabajo, manejo de tráfico, personai,
equipos, control de caiidad y demás actividades a su cargo.

6.2. Ejercer autocontrol de caiidad de todos sus trabajos y productos, de acuerdo con un Sistema
de Gestión de Caiidad elaborado bajo las normas iSO, en todas y cada una de ias actividades
a desarrollar descritas en ei presente Contrato y conforme al Contrato de Concesión, que
incluya por io menos: (i) procedimientos de control de ios procesos de construcción y de
control de ios productos; (11) programa de auditoría interna de su sistema de calidad, para ios
trabajos objeto dei presente Contrato.

6.3. Cooperar con COVIPACIFICO en ia socialización dei Proyecto y de ias obras a su cargo, de
manera previa y durante la ejecución de ias mismas. En consecuencia, se abstendrá de
contactarse directamente con ias comunidades, salvo autorización expresa de COVIPACIFICO
o ei CONTRATANTE. Lo anterior dentro de ias políticas, coordinación y supervisión de EL
CONTRATANTE y conforme io previsto en ei Apéndice No. [8] dei Contrato de Concesión.
Anexo No [12], dei presente Contrato.

6.4. Desarrollar durante ia ejecución de ios trabajos la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,
verificando ei cumplimiento de ia totalidad de ios requerimientos HSQE, el manejo de tráfico
y todo lo necesario para ia ejecución de las obras a cargo.

6.5. Contar con una oficina técnica con personai y capacidad suficiente para garantizar el
cumplimiento de ia elaboración, recopilación, y entrega de ia documentación requerida por
EL CONTRATANTE y ia que sea necesaria, entre otras, para alimentar el sistema de
información de acuerdo con io establecido en ei Anexo No [20] dei presente Contrato.

6.6. Acompañar en ia elaboración de manera previa ai inicio de ia ejecución de ios trabajos, en
coordinación con ia Dirección Social de ELCONTRATANTE, ios términos indicados y utilizando

ios formatos suministrados por éste en ei Anexo No [28], ias Actas de vecindad para aquellos
inmuebles, construcciones o edificaciones de cualquier tipo, que se encuentren dentro dei
área de influencia de las obras. Una vez finalizadas ias obras, diligenciar el cierre de ias Actas
de vecindad y remitirlas a EL CONTRATANTE una vez finiquitadas.

6.7. Dar estricto cumplimiento ai Programa de Ejecución y de inversión contenido en el Anexo [13]
dei presente Contrato, tanto en materia dei cronograma de ejecución de ias Intervenciones,
como de ia inversión asociada a ias mismas.

En ei evento de que por solicitud dei CONSTRUCTOR, EL CONTRATANTE eleve una solicitud a
COVIPACIFICO, para que ésta solicite ei plazo adicional a ia ANi sin sanciones de que trata ia
Sección 4.9 de ia Parte General del Contrato de Concesión, con ocasión de atrasos en el

Programa de Ejecución e inversión que impliquen atrasos en ei Plan de Obras, EL
CONSTRUCTORautoriza a EL CONTRATANTE a que ie sea descontado de cualquier suma que
se ie adeude o llegue a adeudarse, ei valor de ia retribución que a su vez ia ANi le descuente
a COVIPACIFICO.

Página 17 de 86



ACP1 00 1 - 2 0 20

CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BOVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73,

LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN
PACÍFICOl.

6.8. Ajustar el Programa de Ejecución y de inversión cuando así le sea requerido por parte de EL
CONTRATANTE: (i) como consecuencia del requerimiento que en tal sentido o en relación con
dicho Programa de Ejecución y de Inversión le sea realizado por la ANI, la Interventoría o el
Ingeniero Independiente a COVIPACIFICO {lo cual le será informado a EL CONSTRUCTOR por
EL CONTRATANTE); o (ii) siempre que ello resulte necesario para el cumplimiento de las
obligaciones de resultado derivadas de este Contrato. Los ajustes en todos los casos deberán
ser previamente aprobados por EL CONTRATANTE y el Supervisor del Contrato, y deberán ser
realizados por EL CONSTRUCTOR en el plazo que previamente le sea fijado por EL
CONTRATANTE. En ningún caso podrá EL CONSTRUCTOR ajustar dicho programa, salvo que
medie orden o autorización expresa de EL CONTRATANTE.

6.9. EL CONTRATANTE entregará a EL CONSTRUCTOR los predios requeridos para la ejecución del
Proyecto de conformidad con el Anexo No [30]. Relación de Predios de la UF2 disponibles
para construcción. En el Plan de Obras, Anexo No [25] se identifican los predios requeridos
durante el avance de las intervenciones. No obstante, lo anterior, las Partes entienden que

no será causal de reclamaciones del CONSTRUCTOR el hecho de que la entrega de los predios
no sea lineal o continua. En consecuencia, el CONSTRUCTOR ejecutará las labores a su cargo
en los predios en los que le sean entregados por el CONTRATANTE. Lo anterior sin perjuicio
de la configuración de la Fuerza Mayor Predial y sus efectos previstos en la cláusula Trigésima
Tercera de este Contrato.

6.10. Trasladar las cercas y custodiar los predios necesarios para la ejecución de las Obras. Una vez
terminadas las Obras, retornar la custodia y tenencia de los predios a EL CONTRATANTE. El
CONSTRUCTOR acompañará a EL CONTRATANTE en los recorridos de entrega de predios y
suscribirá el acta respectiva.

De igual forma, EL CONSTRUCTOR tendrá la obligación de recibir los predios a los que hace
referencia esta cláusula, sin que pueda excepcionar que el trámite y el saneamiento del título
no se hayan llevado a cabo.

6.11. Informar al Operador de la Via, y a EL CONTRATANTE, en forma previa a la realización de las
Intervenciones, sobre las actividades de construcción que interfieran o puedan llegar a
interferir con la movilidad del corredor existente, con el propósito de obtener la autorización
correspondiente para proceder con la ejecución de las Intervenciones. En el Plan de Manejo
de Tráfico que debe elaborar EL CONSTRUCTOR y que deberá ser presentado por su parte al
Operador de la Vía, la interventoría del operador de la vía y la ANI para su aprobación, sin la
cual no podrá dar Inicio a la ejecución de las intervenciones, deben Incluirse los protocolos
que deberán atenderse, de conformidad con lo establecido en este Contrato, en el Contrato
de Concesión y sus Apéndices y en las instrucciones que para el efecto, impartan el Operador
de la Vía y/o las autoridades competentes. Será igualmente obligación de ELCONSTRUCTOR,
dar aplicación a lo previsto sobre intervenciones temporales en infraestructura concesionada
en ia Resolución ANI No. 716 del 28 de abril de 2015, o las normas que las complementen,
modifiquen o sustituyan.

6.12. Ejecutar las Obras objeto del Contrato, en los términos y plazos que se contemplen en el
Programa de Ejecución y de Inversión y en este documento.

c-'
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6.13. Cumplir el plan de frecuencia de ensayos de laboratorio, según lo dispuesto en la norma
INVIAS, versión 2007, sin embargo, frente a una discrepancia entre la mencionada norma y lo
establecido en los Anexos de este Contrato, prima la más restrictiva de las dos.

6.14. Deberá recoger muestras de laboratorio para ensayos en Obra únicamente, en aras de dar
cumplimiento en lo establecido en el Anexo No. [4] y [18] del presente Contrato.

6.15. Ejecutar, a su costo y bajo la supervisión directa de la Auditoría Externa, los ensayos que ésta
o EL CONTRATANTE le soliciten, adicionales a aquellos previstos en el Plan de Frecuencia de
Ensayos Anexo No [4].

6.16. Mantener y preservar la documentación e información precisa, relacionada con la ejecución
del objeto del Contrato, incluyendo, entre otros, pero sin limitarse a; planos. Memorias
Técnicas, especificaciones, los registros de calidad escritos y electrónicos, certificados,
calibraciones, memorandos, y documentación de los sistemas y controles relacionados.
Igualmente, instruir a sus proveedores y subcontratistas para que mantengan y preserven la
misma información, y responder frente a EL CONTRATANTE, en todo caso, por el
cumplimiento de esta obligación por parte de tales proveedores y subcontratistas.

6.17. Recibir el inventario de redes suministrado por EL CONTRATANTE y, de ser necesario,
complementarlo. En consecuencia, EL CONSTRUCTOR asumirá la protección de una Red que
no hubiere sido previamente identificada por EL CONTRATANTE, reconociendo que dicha
actividad no dará lugar a ampliaciones de plazo ni reclamaciones de ninguna índole a favor
de EL CONSTRUCTOR. Asimismo, deberá prestar el acompañamiento requerido por EL
CONTRATANTE en las reuniones que para este efecto se tenga con las empresas operadoras
de redes.

6.18. Permitir a empleados y agentes de EL CONTRATANTE, COVIPACIFICO, de la Auditoría Externa,
del Supervisor, de la Interventoría delegada por la ANI y a los funcionarios de la ANI en
general, a los Prestamistas y al Ingeniero Independiente, tener acceso a sus oficinas y sitios
de trabajo para examinar la documentación y datos y entrevistar al personal de EL
CONSTRUCTOR vinculado con el Proyecto, de sus proveedores y subcontratistas, para
verificar el cumplimiento en la ejecución de las Intervenciones. Para tal efecto, deberá instruir
a sus proveedores y subcontratistas, para que brinden el acceso respectivo.

6.19. Remitir, cuando lo requiera EL CONTRATANTE, COVIPACIFICO, el Supervisor, la Auditoria
Externa, el Ingeniero Independiente, el Interventor o la ANI, información detallada del
proceso de construcción y de los métodos que se adopten o propongan adoptar para la
ejecución de las Intervenciones, lo que se realizará bajo el control y conocimiento de EL
CONTRATANTE. Lo anterior sin perjuicio de los informes que EL CONSTRUCTOR remitirá
mensualmente, sobre el avance de la obra, novedades en temas ambientales, proceso de
ejecución y en general, sobre información detallada del proceso constructivo.

6.20. Informar a EL CONTRATANTE, COVIPACIFICO y a la Auditoria Externa de cualquier evento,

hecho, ocurrencia o circunstancia que tenga o pueda tener un impacto en el desarrollo de las
Intervenciones objeto del presente Contrato o en el Contrato de Concesión, tan pronto tenga
conocimiento del suceso.
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6.21. Previa instrucción de EL CONTRATANTE, atender de forma oportuna y completa, los
requerimientos que formule (a Interventoría, debiendo ser claro en todo caso para EL
CONSTRUCTOR, que la comunicación con la ANI se realizará a través de COVIPACIFICO. En
caso de que, en el sitio de obra, la Interventoría le realice algún requerimiento a EL
CONSTRUCTOR, informar de inmediato a EL CONTRATANTE para que éste coordine con
COVIPACIFICO la forma como será atendido. En el evento de que EL CONSTRUCTOR ejecute
algún tipo de Intervención, sin haberle informado previamente a EL CONTRATANTE ésta será
asumida por cuenta y riesgo del CONSTRUCTOR.

6.22. Acompañar a EL CONTRATANTE durante la verificación por parte del Interventor y de la ANI
de las Intervenciones, y durante la entrega a la ANI de las Intervenciones terminadas. En caso
de que resultaren Intervenciones que no cumplan con las Especificaciones Técnicas,
cumplimiento de indicadores o con cualquier otra estipulación prevista en este Contrato de
Concesión, sus anexos o apéndices técnicos o en el presente Contrato, dichas Intervenciones
deberán ser corregidas por EL CONSTRUCTOR a su exclusivo costo, en el plazo que para el
efecto le sea establecido por EL CONTRATANTE.

6.23. Atender los comunicados remitidos por EL CONTRATANTE, dentro de un término no mayor a
cinco (5) Días hábiles.

6.24. Dar estricto y oportuno cumplimiento a todos y cada uno de los requerimientos que efectúen
los Prestamistas, sus asesores y el Ingeniero Independiente, relacionados con la ejecución de
las Intervenciones que están a su cargo de acuerdo con el objeto del presente Contrato.
Asimismo, deberá cooperar en todo lo necesario con COVIPACIFICO en la atención a los
Prestamistas, sus asesores y el Ingeniero independiente, de acuerdo con las instrucciones que
le imparta al respecto EL CONTRATANTE.

6.25. Adicionalmente, EL CONSTRUCTOR deberá acatar los requisitos de desembolso que se
establezcan en el (los) Contrato(s) de crédito suscrito(s) por COVIPACIFICO con los
Prestamistas, como es el caso de las condiciones precedentes para los desembolsos y
procedimientos requeridos para desembolsos, entre otros, que estén asociados a las
obligaciones y actividades propias del Contrato.

En particular, a efectos de cumplir con algunos de los requisitos establecidos en el (los)
Contrato(s) de crédito para el desembolso de recursos, EL CONSTRUCTOR deberá cumplir
con, pero sin limitarse a: (i) presentar un Plan de Acción a EL CONTRATANTE, dentro del plazo
establecido en el requerimiento que en tal sentido le sea efectuado por parte de EL
CONTRATANTE, en el evento de que el Ingeniero Independiente certifique ante los
Prestamistas que las Intervenciones no serán finalizadas en la fecha máxima de terminación
establecida en este Contrato; dicho Plan de Acción deberá evidenciar las acciones que
adoptará EL CONSTRUCTOR para cumplir con los tiempos máximos establecidos en el
presente Contrato para la ejecución de las Intervenciones, bajo el entendido de que el Plan
de Acción será validado por el Ingeniero Independiente, sin perjuicio de la aplicación del
régimen sancionatorio establecido en este Contrato en caso de atrasos en la ejecución de los

trabajos; (ii) poner a disposición de EL CONTRATANTE las facturas discriminadas por
Intervenciones, que dado el caso deban anexarse a las solicitudes de desembolso a ser
realizadas por COVIPACIFICO a los Prestamistas, dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes
ala fecha de la solicitud; y(III) poner adisposición de EL CONTRATANTE certificaciones de ^ •

I
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avance de Obra discriminadas por ias Obras a ejecutar, requeridas para cada desembolso,
dentro de ios tres (3) Días Hábiies siguientes a ia soiicitud que en tai sentido efectúe EL
CONTRATANTE.

6.26. Ejecutar ias modificaciones impuestas por ia ANI o resuitantes de lo dispuesto en la Ley
Aplicable, independientemente de que sean consideradas urgentes o no por EL
CONTRATANTE.

Loscambios solicitados por la ANI o resuitantes de io dispuesto en ia LeyAplicable solo serán
reconocidos por EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR, en ia medida en que ios mismos sean
previamente aprobados por ia ANI y sean a su vez reconocidos en favor de COVÍPACIFICO, y
a su turno, sean reconocidos por esta última en favor de EL CONTRATANTE; en todo caso, EL
CONSTRUCTOR podrá presentar a ia ANI a través de EL CONTRATANTE, y a su turno, por
intermedio de este a través de COVIPACIFICO, ias reclamaciones que considere oportunas
para asegurar el pago de ia remuneración que en tales casos considere adecuada, siempre de
conformidad con io dispuesto en ia Cláusula Décima Sexta de este Contrato.

6.27. Prestar a EL CONTRATANTE y a COVIPACIFICO ia debida colaboración con ei fin de sustentar
y fundamentar de manera suficiente e idónea, a juicio de EL CONTRATANTE, ia ocurrencia de
cualquier hecho o situación relacionada con la ejecución del objeto de este Contrato, ante
cualquier Autoridad Estatal, incluyendo a ia ANI, ante ei interventor, o ante cualquier tercero,
incluyendo los Prestamistas.

Igualmente, EL CONSTRUCTOR deberá cooperar con otros contratistas que desarrollen obras
en ia zona de influencia de ias Obras objeto de este Contrato, y con los entes de control para
que realicen actividades de estudio, análisis o inspección de la ejecución del Contrato.

6.28. Cooperar en ia impiementación de ia estrategia de medios, y ei Programa de información y
Participación comunitaria, ei cual será informado oportunamente a EL CONSTRUCTOR.

6.29. Colaborar con EL CONTRATANTE, en ios términos que este ie indique, con ei suministro de
información y/o documentación que este requiera, para efectos de que EL CONTRATANTE se
encuentre en capacidad de cumplir sus propias obligaciones frente a COVIPACIFICO, en
materia de Gestión Social, Gestión Predial, Gestión de Redes, Gestión Ambiental y
Compensaciones Ambientales.

6.30. En general, EL CONSTRUCTOR está obligado a dar cumplimiento a todas aquellas obligaciones
relativas ai objeto del Contrato, que se encuentren incorporadas en ei Contrato de Concesión,
su Parte General, Parte Especial, Anexos y Apéndices, con las particularidades previstas en el
Contrato.

6.31. Elaborar y entregarle ai CONTRATANTE dentro de ios tres primeros Días calendario de cada
mes ios pianos as built de las obras que haya ejecutado durante ei mes anterior, en los
términos exigidos en el Apéndice Técnico 2 del Contrato de Concesión.

6.32. OBLIGACIONES EN MATERIA DE PERSONAL.
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EL CONSTRUCTOR se obliga a que durante la ejecución de los trabajos el personal que emplee para
la realización de los mismos sea calificado, idóneo, además de suficiente y adecuado.

6.32.1. En caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de las Intervenciones, EL
CONTRATANTE podrá en cualquier momento, solicitar el incremento del
personal de EL CONSTRUCTOR, sin que por dicho concepto deba reconocer suma
adicional alguna.

6.32.2. Designar un representante ante EL CONTRATANTE, quien será el gerente del
Proyecto y deberá cumplir con las condiciones mínimas establecidas en el Anexo
No [15] del presente Contrato, quien además debe contar con plena autonomía,
poder de decisión y plena capacidad para comprometer la voluntad de EL
CONSTRUCTOR.

6.32.3. Disponer de un espacio físico adecuado, para uso de EL CONTRATANTE, en cada
una de las instalaciones provisionales de EL CONSTRUCTOR, conforme al
numeral 6.35 de la Cláusula Sexta, del presente Contrato.

6.32.4. Cumplir en número y condiciones, con el directivo y ejecutivo que estará al frente
de las Intervenciones en los términos establecidos en el Anexo No [15] de este
Contrato. El CONTRATANTE podrá solicitarle al CONSTRUCTOR la sustitución de
personal, en el evento que así lo requiera.

6.32.5. EL CONSTRUCTOR deberá atender las obligaciones que, en materia de
vinculación y manejo de personal, se establezcan en la Licencia Ambiental del
Proyecto, en el Plan de Gestión Social Contractual y en el Apéndice 8 del Contrato
de Concesión. Asimismo, deberá cumplir con los parámetros del convenio que
para el efecto llegue a suscribir la concesionaria COVIPACIFICO SAS con el SENA.

6.32.6. Mantener en todo momento durante la ejecución de las Intervenciones, el
personal calificado que fue relacionado en el Anexo [15] de este Contrato, el cual
deberá cumplir con los requisitos de experiencia mínimos especificados en el
mismo. En caso de retiro de algún miembro del personal, éste deberá ser
remplazado por una persona que cumpla con las mismas condiciones de
experiencia, no pudiendo permanecer la vacante por un plazo mayor de quince
(15) Días.

6.32.7. Garantizar que el personal calificado que contrate cumpla con la normatividad
vigente en materia de regulación de las profesiones. En caso de que se vincule
personal del exterior, deberá acreditarse además que la persona vinculada
cuenta con los permisos requeridos para ejercer su profesión en la República de
Colombia.

6.32.8. Expedir los correspondientes carnés en favor del personal dispuesto para la
ejecución de las Intervenciones, de acuerdo con las instrucciones que imparta EL
CONTRATANTE en el Anexo No [21] para el efecto y asegurarse de que dicho
personal porte su carné en un tugar visible, so pena de retiro del sitio de trabajo.
Los carnés entregados por EL CONSTRUCTOR a sus trabajadores deberán tener
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un número consecutivo e incluir la siguiente información de la persona que lo
porta: nombre, apellidos, número de documento de identificación, factor RH,
ARL a la cual se encuentra afiliado, así como las fechas de expedición y
vencimiento del mismo. Los carnés deben estar firmados por el Director de Obra
del CONSTRUCTOR. Cuando una persona se retire de los trabajos, su carné
anulado debe ser entregado a EL CONTRATANTE. Todas estas actividades deben
ser objeto de un procedimiento de incorporación, permanencia y retiro de
personal, aplicable al personal propio y al de sus subcontratistas (en el caso de
subcontratación de alguna de las actividades que hacen parte de las
Intervenciones). EL CONSTRUCTOR no permitirá el acceso a las obras, al personal
que no porte en lugar visible su carné vigente.

6.32.9. Incluir en los Contratos de trabajo que celebre, una cláusula en virtud de la cual
sus empleados mantendrán indemnes a la ANI, a COVIPACIFICO y a EL
CONTRATANTE de cualquier reclamación o conflicto derivados de dicha
contratación.

6.32.10. En caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de las obras, EL
CONTRATANTE podrá, en cualquier momento, solicitar el incremento del
personal de EL CONSTRUCTOR, sin que por ello deba reconocerse mayor valor
por dicha circunstancia o se altere de forma alguna el valor del Contrato; así
como solicitar el retiro de cualquier funcionario de EL CONSTRUCTOR o de sus
proveedores frente a la evidencia de retraso en la ejecución de las obras o
problemas en la calidad de los productos suministrados, sin tener que dar
explicación al respecto.

6.32.11. EL CONSTRUCTOR deberá cumplir con todas tas normas relacionadas con
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como con todas las normas laborales
aplicables.

6.33. OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL

EL CONSTRUCTOR, en virtud del presente Contrato deberá cumplir las siguientes obligaciones
ambientales, sin perjuicio de las demás establecidas sobre esta materia en este documento y en el
Contrato de Concesión:

6.33.1. Documentarse sobre todos los alcances contenidos dentro el Estudio de Impacto
Ambiental, así como de las obligaciones allí previstas que le competan y que se
derivan de la Licencia Ambiental del Proyecto y de los demás trámites ambientales
adelantados.

6.33.2. Cumplir estrictamente con las obligaciones y lineamientos establecidos en el (los)
Estudio(s) de Impacto Ambiental, así como aquellos que se deriven de la(s) Licencia(s)
Amblental(es), las fichas de manejo y monitoreo ambiental respectivas, y demás

permisos otorgados, en materia ambiental para la ejecución de las Intervenciones.

6.33.3. Implementar a su costo y riesgo, el Plan de Manejo Ambiental (PMA) en lo que le C
compete, el cual contiene el plan de emergencia y contingencias, el plan de
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seguimiento y monitoreo, y el plan de abandono y cierre. La implementación de
dichos planes estará enmarcada en las disposiciones establecidas por la Autoridad
Ambiental y lo dispuesto en el Contrato de Concesión, sus Apéndices y Anexos.

6.33.4. EL CONSTRUCTOR deberá presentar en los informes mensuales, la descripción de las
actividades ambientales ejecutadas, los reportes de los indicadores y todos los
soportes y evidencias de la ejecución de los planes en los formatos suministrados por
EL CONTRATANTE.

6.33.5. Previo al inicio de las intervenciones, EL CONSTRUCTOR deberá informar por escrito
y presentar las hojas de vida de los profesionales del área ambiental responsable de
ejecutar, coordinar y reportar el cumplimiento de las obligaciones ambientales, la
Licencia Ambiental y los planes de manejo, monitoreo y seguimiento, contingencia y
cierre y abandono, así como las demás obligaciones derivadas de otros trámites
ambientales. El área ambiental de EL CONSTRUCTOR deberá participar en una
reunión previa al inicio de actividades con el área ambiental de EL CONSTRUCTOR,
donde se entregará por escrito el manual de manejo ambiental, en el cual se señalan
en detalle las obligaciones y prohibiciones ambientales establecidas en el EIA, la
Licencia Ambiental y demás trámites, levantando un acta con firmas del encuentro.

6.33.6. Teniendo en cuenta las disposiciones del Apéndice 8 del Contrato de Concesión EL
CONSTRUCTOR deberá dar cumplimiento a las directrices consagradas en la Ley
General de la Cultura, referentes esencialmente a la protección del Patrimonio
Cultural y Arqueológico; esta directriz supone en consecuencia actuar con carácter
preventivo, procediendo de conformidad ante el evento de hallazgos de vestigios
arqueológicos durante los procesos de explanación de bancas viales, de conformidad
con lo previsto en el Apéndice Técnico 8 del Contrato de Concesión, en lo que aplique
dentro del objeto del presente

6.33.7. Organizar los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean
compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino con las
disposiciones contenidas en los Estudios de Impacto Ambiental y en la Licencia
Ambienta!, así como en cualquier otro permiso o licencia relacionados.

6.33.8. En el evento en que los materiales necesarios para la ejecución de las Intervenciones
sean adquiridos a terceros, exigir a los proveedores los respectivos permisos mineros,
licencias ambientales y demás permisos necesarios para el suministro y la
comercialización de los materiales. En cualquier caso, EL CONSTRUCTOR deberá
presentar a la Auditoría Externa y a EL CONTRATANTE, la información de soporte
correspondiente, quince (15) Días antes de las intervenciones o suministros
respectivos, así como entregar el reporte preciso de los materiales adquiridos en los
informes mensuales.

6.33.9. Permitir a EL CONTRATANTE la ejecución de las mediciones de calidad de aire, agua y
ruido, suelos, de acuerdo con la periodicidad de muestreo establecida en el Plan de
Manejo Ambiental PMA, que hace parte del Anexo No. [5] del Contrato y atender las
medidas de corrección ordenadas por EL CONTRATANTE en caso de detectarse

C
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contaminación por parte de los equipos de EL CONSTRUCTOR sin que medie
procedimiento alguno.

6.33.10. Atender oportunamente y de manera completa los requerimientos que formulen las
Autoridades Estatales, incluyendo los requerimientos de la Autoridad Ambiental. En
todo caso, en el evento de presentarse un requerimiento en materia ambiental, EL
CONSTRUCTOR deberá informarle de manera inmediata a EL CONTRATANTE y

cooperar en lo que este le indique para preparar la respuesta al requerimiento, o la
defensa, de ser el caso, si se da apertura a un proceso sancionatorio.

6.33.11. Tramitar y obtener ante las Autoridades Estatales y/o Autoridades Ambientales todos
los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones para adelantar las
Intervenciones objeto de este Contrato y para el uso y aprovechamiento de recursos
naturales y para el depósito de materiales, diferentes a la Licencia Ambiental del
Proyecto. Así mismo, preparar todos los estudios adicionales solicitados por la
Autoridad Ambiental o cualquier otra Autoridad Estatal durante la ejecución del
Proyecto, así como asumir todos los costos y tiempos requeridos para la realización
de tales estudios, todo lo cual, deberá adelantarlo previa autorización de EL
CONTRATANTE, y en coordinación con éste.

6.33.12. En caso de requerirse la modificación, ajuste o cambio de la Licencia Ambiental,
preparar toda la documentación que se requiera para el efecto y presentarla con la
antelación suficiente a EL CONTRATANTE. En caso de requerirse el trámite o
modificación de cualquier otro permiso ambiental del Proyecto, gestionarlo en su
totalidad en coordinación con el CONTRATANTE En el evento de que por causas
imputables al CONSTRUCTOR el trámite de los permisos ambientales aludidos se
retrase, éste asumirá los riesgos y responsabilidades que estas circunstancias
generen.

6.33.13. En lo concerniente al empleo o aprovechamiento de materiales pétreos para las
Intervenciones (fuentes de materiales), en caso de ser necesario, elaborar la solicitud,
tramitar y obtener por su cuenta y a su costo, los permisos mineros, las autorizaciones
municipales y nacionales, las licencias ambientales, las servidumbres y demás
exigencias de ley, ante las autoridades mineras, nacional, municipal y ambiental local,
para dicho aprovechamiento del recurso natural, incluido lo pertinente a la
infraestructura de apoyo para el aprovechamiento en cuestión. En este proceso, EL
CONSTRUCTOR asumirá a su costo y riesgo las compensaciones, las tasas, los
impuestos y las restauraciones paisajísticas y morfológicas que la Autoridad
Ambiental correspondiente le imponga.

6.33.14. Presentar a la Auditoría Externa, el protocolo de operación de las plantas de
trituración, de concreto hidráulico y de concreto asfáltico, quince (15) Días antes de
los respectivos montajes. En caso de que EL CONSTRUCTOR decida instalar alguna de
las anteriores.

6.33.15. En lo concerniente a suelos inertes y rocas sobrantes de las actividades de
explanación yde excavaciones en general, en casode ser necesario EL CONSTRUCTOR Q, -
está obligado en primera instancia, a utilizar las zonas indicadas en la Licencia
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Ambiental como Zonas de Manejo de Materiales Sobrantes de Excavación (ZODME);
en caso de que EL CONSTRUCTOR decida utilizar otras zonas diferentes, deberá
proceder a ubicar las zonas pertinentes, realizar los diseños correspondientes y
obtener los respectivos permisos municipales y nacionales ambientales como
requisito previo a su utilización, según los procedimientos legales y administrativos
vigentes, asumiendo los costos e imposiciones que se deriven de los trámites
correspondientes, así como todos los costos adicionales en que incurra por su
decisión.

El tiempo que EL CONSTRUCTOR tome para la obtención de los respectivos permisos
ambientales no modifica el plazo establecido para la ejecución de las Intervenciones.

6.33.16. Abstenerse de intervenir cualquier tipo de material en los lechos y en las rondas
hidráulicas {30 m a cada lado del cauce) de corrientes superficiales. Si esto sucede, EL
CONSTRUCTOR, a su costa deberá retirar el material, conformar el sitio y llevarlo a su
estado original, asumiendo cualquier tipo de sanción que la Autoridad Ambiental
respectiva imponga.

6.33.17. EL CONSTRUCTOR se obliga, en relación con los flujos captados y conducidos por las
alcantarillas de tubería, alcantarillas cajón y demás obras de drenaje superficiales y
subsuperficiales, a garantizar que la entrega de los descoles se realice en cauces o

zonas donde no se produzca erosión o socavación alguna y que dichos flujos no serán
contaminantes de las fuentes de agua sobre las que son vertidas. Para ello, deberá
disponer de los elementos y equipos necesarios y suficientes que garanticen que el
agua vertida llegue al cauce, como mínimo, en el estado en que se encontraba antes
de realizar la intervención.

6.33.18. Prestar la colaboración necesaria a EL CONTRATANTE y/o COVIPACIFICO para
adelantar cualquier trámite que se requiera respecto de la Licencia Ambiental,
incluyendo eventuales modificaciones a la misma, o de cualquier otro permiso
ambiental requerido por el proyecto.

6.33.19. EL CONSTRUCTOR será el único responsable del manejo y adecuación de los sitios de
disposición durante el tiempo que se encuentren bajo su cargo, conforme a la Licencia
Ambiental y a los diseños entregados por EL CONTRATANTE. Las zonas de disposición
no serán de uso exclusivo de EL CONSTRUCTOR, por lo que podrán ser utilizadas por
EL CONTRATANTE o por otros contratistas del CONTRATANTE. La coordinación de las
actividades de disposición con dichos contratistas serán responsabilidad y a costo de
EL CONSTRUCTOR.

6.33.20. ELCONSTRUCTOR adelantará durante la ejecución y a la finalización de este Contrato,
la limpieza del sector que hace parte de su alcance, dando cumplimiento integral a
las indicaciones y obligaciones establecidas por el Plan de Abandono y Cierre y la
Licencia Ambiental.

6.33.21. EL CONTRATANTE, en sus labores de vigilancia y control del cumplimiento del
Contrato, podrá requerir a EL CONSTRUCTOR, que adelante monitoreos, i
inspecciones, oactividades adicionales, si así lo considera, ante la evidencia o duda (2^-'
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sobre el Incumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas, con el fin de
evitar la acción o sanciones de la Autoridad Ambiental, lo cual, en caso de

presentarse, deberá ser asumido por EL CONSTRUCTOR.

6.34. OBLIGACIONES EN MATERIA DE EQUIPOS Y MATERIALES

6.34.1. EQUIPOS

EL CONSTRUCTOR garantiza que todos los equipos que se programen para la
ejecución de los trabajos relacionados en el Anexo No [16] deberán ser de dedicación
exclusiva, y de tiempo completo al Proyecto, hasta la terminación de la actividad en
la cual se requieran. También garantiza que los equipos deberán ser suficientes y
adecuados para cumplir las Especificaciones Generales y Particulares de
Construcción, los requisitos, el Programa de Ejecución y de Inversión y el Plan de
Obras.

EL CONSTRUCTOR deberá presentar, a satisfacción de EL CONTRATANTE, un plan de
mantenimiento de todos los equipos que utilizará.

Todas las plantas de mezclas {asfáltica, concreto neumático o hidráulico), así como de
trituración, que EL CONSTRUCTOR se proponga utilizar, deberán tener todas las
licencias necesarias para su montaje, operación y producción, así como también las
fuentes de terceros que les suministren los agregados. Dichas licencias deberán estar
vigentes al momento del inicio de los trabajos y durante la ejecución de los mismos.

Encaso de montaje de plantas de producción de concreto, de asfalto y de trituración,
adicionales en sitios no autorizados por la Licencia Ambiental, el trámite de los
respectivos permisos será por cuenta y a cargo de EL CONSTRUCTOR, coordinando el
trámite con EL CONTRATANTE. El plazo fijado por EL CONTRATANTE para la ejecución
de los trabajos no se modificará por causa del tiempo requerido para la instalación de
la(s) planta(s) ni por causa del tiempo requerido para obtener las licencias. En ningún
caso dichos montajes implicarán el reconocimiento de valores adicionales en favor de
EL CONSTRUCTOR.

Por su parte, EL CONSTRUCTOR deberá igualmente llevar a cabo las actividades de
limpieza de las llantas de las volquetas y otros vehículos que utilice para la ejecución
de los trabajos, en sitios acondicionados para tal fin, de acuerdo con las indicaciones
del PMAy de la Licencia Ambiental, ai salir del lugar de las obras, antes de ingresar a
la vía existente.

EL CONSTRUCTOR debe mantener durante la ejecución de las obras, como mínimo el
equipo de construcción y maquinaria pesada relacionada en el Anexo No. [16], y llevar
a cabo la movilización de los equipos durante el término de ejecución del Contrato,
de conformidad con el programa de movilización de equipos entregado a EL
CONTRATANTE previamente a la suscripción del Contrato.

Todo equipo propuesto que sea posteriormente retirado de la zona de trabajo, ^
deberá ser inmediatamente remplazado por uno que tenga como mínimo las mismas
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características que el que estaba en obra; en ningún momento se aceptará un cambio
de equipo por uno de menores especificaciones o que no esté operativo.

En caso de que durante la ejecución de las Intervenciones se identifique por la
Auditoría Externa, EL CONTRATANTE, o la Interventoría que los rendimientos
propuestos no se cumplen, EL CONSTRUCTOR deberá incrementar el equipo en Obra
sin que ello implique de forma alguna el reconocimiento de suma adicional por parte
de EL CONTRATANTE.

Si la Auditoría Externa, el CONTRATANTE o la Interventoría evidencian una falla
mecánica en los equipos, podrá ordenar su cambio. En tal evento, EL CONSTRUCTOR
estará obligado a efectuar el cambio solicitado.

EL CONSTRUCTOR mensualmente deberá presentar en el informe, el reporte de la
maquinaria empleada, el consumo de combustible, mantenimientos realizados y
todos los soportes de las cantidades de residuos líquidos y sólidos, peligrosos y no
peligrosos, generados y retirados, incluyendo la disposición final y las empresas
contratadas y los respectivos permisos y licencias ambientales para la operación y
transporte de estas sustancias.

6.34.2. MATERIALES

Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la
construcción de las Obras, deberán ser de primera calidad en su género, ser
adecuados al objeto para el cual se destinen, y ser previamente autorizados por EL
CONTRATANTE. EL CONSTRUCTOR se obliga a conseguir oportunamente todos los
materiales y suministros que se requieran para la construcción de las Obras de
conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Contrato de
Concesión y sus apéndices, así como en el Contrato, y a mantener permanentemente
una cantidad suficiente de estos para no retrasar el avance de los trabajos.

Se permitirá la utilización de los materiales resultado de las excavaciones, siempre y
cuando dichos materiales cumplan las Especificaciones Particulares y Generales de
Construcción. No obstante, todos los materiales extraídos de las excavaciones a cielo

abierto y subterráneas son de propiedad de COVIPACIFICO, por lo que EL
CONTRATANTE definirá el sitio de acopio del material que siendo apto para uso en
actividades de obra, no sea empleado temporal o definitivamente por EL
CONSTRUCTOR, quien deberá llevar los registros de los volúmenes almacenados y
presentarlos semanalmente dentro del informe de resultados de ensayos de
laboratorio.

En relación con el concreto estructural, no se permite que sea mezclado a mano, ni

con mezcladoras tipo trompo de dosificación manual. Solamente se podrán utilizar
concretos producidos en plantas de concreto de cero emisión y cero vertimiento. Los
concretos requeridos en taludes, zanjas de coronación, cunetas de terraza,
cimentaciones y cualquier Obra de difícil acceso, deberán ser bombeados, cuando su
volumen sea inferior al volumen de un camión de concreto, podrá ser mezclado en ^ J
obra ydosificado porpeso. j
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En caso que EL CONSTRUCTOR pretenda suministrar materiales, esté se obliga a
aceptar las ofertas mercantiles que le hubiesen sido presentadas o se le presentaren
a COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE para el suministro de acero, cemento,
concreto o cualquier otro material necesario para la ejecución de las Obras, adjuntas
a este Contrato como Anexo No [7], mediante la expedición de la respectiva orden de
compra dirigida a los respectivos proveedores de materiales, dentro de los cinco (5)
Días Hábiles siguientes a la firma de este documento, plazo dentro del cual deberá
hacer entrega a dichos proveedores de la mencionada orden de compra. Así,en virtud
de dicha aceptación, se entenderán perfeccionados los respectivos Contratos de
suministros, de los cuales será parte EL CONSTRUCTOR, quien asumirá todas las
obligaciones derivadas de los mismos; en consecuencia, en ningún caso se entenderá
que COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE, responderán por el cumplimiento de las
obligaciones allí contempladas a cargo de EL CONSTRUCTOR.

Las partes, entienden y aceptan que el incremento de los insumos de acero y
cemento está regulado única y exclusivamente por lo establecido en la respectivas
Ofertas Mercantiles Anexo No [7] del presente Contrato, Anexo que contendrá
también la oferta para el suministro del Concreto presentadas por Argos, la cual será
a vinculante para ambas partes.

No obstante lo anterior, en el evento de que el CONSTRUCTOR no cumpla sus
obligaciones de pago derivadas de los Contratos de suministro, el CONTRATANTE,
previa solicitud del proveedor del suministro, podrá retener de las sumas a que tenga
derecho el CONSTRUCTOR en virtud de este Contrato, aquellos montos que éste le
adeude al respectivo proveedor, los cuales, en consecuencia, le serán entregados al
proveedor.

En el evento que los proveedores de los materiales de las ofertas mercantiles
presentadas al CONTRATANTE, y que EL CONSTRUCTOR se obliga a aceptar, retarden
o incumplan las condiciones de suministro, EL CONSTRUCTOR podrá adquirir con
otros proveedores dicho material, con el fin de cumplir los plazo de este Contrato, sin
que por tal circunstancia EL CONTRATANTE esté obligado a reconocerle al
CONSTRUCTOR la diferencia de precios del material suministrado, con relación a las
ofertas mercantiles presentadas al CONTRATANTE.

Para todos los efectos, en virtud de la firma de este Contrato, y de la expedición de la
respectiva orden de compra mediante la cual se acepten las ofertas mercantiles antes
referidas, se entenderá como si EL CONSTRUCTOR hubiese negociado todos los
términos y condiciones bajo los cuales se rigen los mencionados Contratos de
suministro, que se perfeccionarán en razón de la mencionada aceptación.

EL CONSTRUCTOR establecerá libremente las fuentes de materiales que utilizará en
la ejecución de las Obras siempre y cuando los materiales cumplan las
especificaciones de calidad que rigen este Contrato. Para su utilización, de manera
previa, debe disponerse de la petrografía y el análisis mineralógico de los materiales.
Así como de los permisos de acuerdo con las disposiciones vigentes.

V-»' y
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En caso que EL CONSTRUCTOR adquiera materiales pétreos para la ejecución de las
obras del proyecto, a través de proveedores externos, estos deberán contar con todas
las autorizaciones establecidas por ley vigentes, como Licencia Ambiental, título
minero, Contrato de concesión minera, reportando en los informes Mensuales los
respectivos soportes legales.

6.35. OBLIGACIONES EN MATERIA DE INSTALACIONES PROVISIONALES

ELCONSTRUCTOR deberá presentar, antes de comenzar las Intervenciones, una descripción
de la localización de las instalaciones provisionales que pretende construir para la ejecución
de la Intervenciones, asociadas al Programa de Ejecución y de Inversión, y de sus accesos
temporales, así como un esquema que muestre la localización y el área de, entre otros,
almacenes, depósitos de materiales, sanitarios portátiles, etc. Estas instalaciones
provisionales deben ser consistentes con los lineamientos de la(s) Llcencia(s) Ambiental(es) y
el{los) Estudio(s) de Impacto Ambiental. Dicha información se deberá incluir en el Plan de
Acondicionamiento Anexo No [18.2].

En el caso de que las instalaciones temporales prevean la ubicación de una zona de taller para
el mantenimiento de los equipos, así como el espacio destinado para el almacenamiento de
combustibles y lubricantes, EL CONSTRUCTOR deberá realizar la solicitud de todos los
permisos necesarios para su funcionamiento ante las autoridades y construirá a su costo, toda
la infraestructura necesaria para cumplir con los lineamíentos establecidos en el PMA, la(s)
Licencia(s) Ambiental(es) y el{los} Estudio(s) de Impacto Ambiental. Así mismo, será
responsable de la operación, mantenimiento y monitoreo de la eficiencia de los sistemas de
captación de aguas y de tratamiento y vertimiento, realizando los aforos de los caudales

aprovechados en los términos establecidos por la Licencia Ambiental y el PMA.
Adicionalmente, EL CONSTRUCTOR deberá dar alcance al programa de ahorro y uso eficiente
del agua establecido por EL CONTRATANTE.

6.36. OBLIGACIONES EN MATERIA DE VÍAS DE ACCESO Y OTRAS OBRAS PROVISIONALES

EL CONSTRUCTOR deberá realizar las labores de señalización sobre la vía existente, tanto
preventiva como reglamentarla. Así, deberá garantizar durante el tiempo que dure la
construcción de las Intervenciones, la reflectividad permanente de ta señalización horizontal
y vertical atendiendo para tal efecto las condiciones exigidas por la ANI en el Contrato de
Concesión

ELCONSTRUCTOR debe acompañar el levantamiento del acta de vecindad no solamente de

las edificaciones y predios vecinos de la zona de ejecución de las o intervenciones, sino de
aquellas edificaciones y predios vecinos a las vías existentes que debe utilizar en el proceso
constructivo, para lo cual deberá dar estricto cumplimiento al procedimiento de Actas de
vecindad de EL CONTRATANTE, contenido en el Anexo No [28.]

No se permite la circulación de volquetes fuera de carretera o tipo Dumpers u otros equipos
pesados, diferentes a los vehículos reglamentarlos para tránsito por la carretera sobre la vía
existente.
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Durante su permanencia en las obras, estarán a cargo de EL CONSTRUCTOR la construcción,
mejoramiento y conservación de las obras provisionales o temporales, que no forman parte
integral del Proyecto, tales como accesos a las instalaciones provisionales de EL
CONSTRUCTOR, y las demás necesarias para el buen desarrollo de las actividades a su cargo,
las obras necesarias para la protección de propiedades y, en general, toda Obra provisional
relacionada con las actividades a su cargo. Adicionalmente, están a cargo de EL
CONSTRUCTOR todos los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las vías
públicas que sean utilizadas por este.

EL CONSTRUCTOR deberá retirar todas las obras y montajes provisionales a la terminación de
los trabajos, y dejar las zonas totalmente limpias y ordenadas y dar cumplimiento así a lo
establecido en las Especificaciones de Construcción y en el Plan de Manejo Ambiental para
las mismas. Así mismo, será responsable de desmantelar y desocupar todas las zonas que le
hubieren sido puestas a su disposición por parte de EL CONTRATANTE para las obras
provisionales y permanentes.

6.37. OBLIGACIONES DE REPLANTEO

El replanteo y nivelación de las líneas y de puntos secundarios y todos los trabajos de
topografía, serán ejecutados por EL CONSTRUCTOR al comienzo de los trabajos, tomando
como referencia los mojones georeferenciados entregados por EL CONTRATANTE. Los
levantamientos topográficos en el terreno se registrarán en carteras adecuadas, las cuales
podrán ser consultadas por los representantes de EL CONTRATANTE (Auditoría Externa y/o
Supervisor) y por el Interventor.

EL CONSTRUCTORserá responsable por la protección, mantenimiento y reconstrucción de los
puntos básicos y de referencia de topografía y deberá entregar los mojones al EL
CONTRATANTE como mínimo en el mismo estado en que fueron recibidos, una vez se reciba
definitivamente la obra.

PARÁGRAFO. Dentro de los ocho (8) días siguientes a la firma de este contrato, las Partes
harán una verificación en campo del replanteo y nivelación, de tal manera que se hagan las
correcciones requeridas, previamente a la ejecución de las intervenciones, para lo cual se
suscribirá un acta conjunta en la que se deje constancia de la verificación y las medidas
correctivas.

6.38. OBLIGACIONES EN MATERIADE MANEJO DETRÁFICO

EL CONSTRUCTOR, implementará durante la ejecución de este Contrato el Plan de Manejo de
Tráfico, presentado previamente a la suscripción de este Contrato y que Obra como Anexo
No. [18.4], para mitigar, controlary minimizar el impacto que tengan las Obras sobre el tráfico
que se moviliza sobre el corredor existente y que además pueda generar incumplimiento en
los Indicadores establecidos en los Apéndices Técnicos 2 y 4 del Contrato de Concesión, que
resulten aplicables en la Etapa Preoperativa.

EL CONSTRUCTOR manifiesta que dicho plan, respeta íntegramente lo establecido en el
Apéndice Técnico 2 del Contrato de Concesión, en el cual se incluyen las actividades Y (^ -
especificaciones que se entienden como obligatorias para EL CONSTRUCTOR necesarias para
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señalizar el sitio de las obras y el ingreso y salida de los equipos de construcción del sitio de
las obras, durante la ejecución del Contrato.

El Plan de Manejo de Tráfico debe estar conforme al Manual de Señalización adoptado por la
resolución 1885 de 2015 o la que la modifique y esté vigente durante la ejecución de este
Contrato. En todo caso, el Plan de Manejo de Tráfico deberá dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el Contrato de Concesión, y en especial el Anexo No [1] de la Parte Especial -
Protocolo de Coordinación de las Tareas de Operación y Mantenimiento.

Cualquier solicitud de COVIPACÍFICO, como Operador de la Vía a EL CONSTRUCTOR
relacionada con el manejo del tráfico, deberá ser resuelta por EL CONSTRUCTOR en los plazos
y condiciones que para el efecto aquel establezca.

Dentro del Plan de Manejo de Tráfico (PMT) se encuentra incluido el plan de emergencias y
contingencias elaborado por ELCONSTRUCTOR.

El CONSTRUCTOR deberá mantener iluminados los sitios donde permanezca maquinaria
parqueada en horas de la noche dentro del corredor vial y en aquellos en los cuales haya
trabajos en proceso, cuando estos se realicen por la noche; por ningún motivo se aceptará la
iluminación con mecheros.

El CONSTRUCTOR deberá tener el personal necesario y contar con los dispositivos para el
manejo de tráfico, requeridos en el manual de señalización vigente, en todos los sitios donde
se genere cualquier tipo de limitación al tránsito y en las zonas de desvío.

Igualmente, EL CONSTRUCTOR está obligado a que la carretera actualmente en servicio esté
despejada de maquinaria, equipos y materiales al final de cada jornada de trabajo y habilitada
para el tráfico de vehículos, de acuerdo con lo estipulado en el Plan de Manejo de Tráfico. No
se permitirá acopio de materiales para construcción ni de materiales de desecho sobre la vía.
EL CONSTRUCTOR debe mantener la carretera limpia, para lo cual debe disponer del personal
que se requiera para esta labor por cuenta de los ítems y actividades de construcción. Así
mismo, EL CONSTRUCTOR debe garantizar la movilidad permanente en la vía existente y la
seguridad de los usuarios. EL CONSTRUCTOR debe prever todos los costos que ello implique
y esta situación debe estipularse en el Plan de Manejo de Tráfico - PMT.Cualquier suspensión
de la movilidad sin que esta sea coordinada y aceptada previamente por EL CONTRATANTE,
será objeto de sanción de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Novena del
presente Contrato.

La permanencia de escombros en cualquiera de las vías del Proyecto y en su zona de
influencia, está prohibida.

Al momento de iniciar los trabajos. El CONSTRUCTOR deberá mantener la señalización
horizontal y vertical existente sobre la vía actualmente en servicio y en los tramos nuevos que
entren en servicio, en condiciones tales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones
que al respecto contempla el Contrato de Concesión.

EL CONSTRUCTOR debegarantizar la comunicación permanente dentro yfuera de los túneles, ^
en caso de que aplique, y en la vía.
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6.39. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON AFECTACIONES A LA COMUNIDAD

EL CONSTRUCTOR será responsable en su totalidad de los efectos negativos, daños y
perjuicios, que se generen a la comunidad por las Intervenciones de construcción y en general
como consecuencia de la ejecución de las mismas y cualquier actividad relacionada con las
obligaciones aquí adquiridas. En el evento de que la comunidad pretenda presentarle al
CONSTRUCTOR quejas, peticiones y reclamos, éste deberá solicitarle a la comunidad que la
dirija a COVIPACIFICO, a través de la correspondiente oficina de atención al usuario. En caso
de que la queja, petición o reclamo esté relacionada con las intervenciones y obligaciones
previstas en el presente Contrato a cargo del CONSTRUCTOR, éste se obliga a colaborar con
COVIPACIFICO en la respuesta a la queja petición o reclamo y a suministrar oportunamente
la información que se requiera para el efecto. Lo anterior en los términos previstos en el
Apéndice 8 del Contrato de Concesión.

Especialmente, y sin limitarse a, EL CONSTRUCTOR deberá emplear particular cuidado para
evitar generar efectos negativos, dañoso perjuicios, que afecten a la comunidad, entre otros,
con respecto a los siguientes aspectos:

(i) Fuentes Hídricas: en caso de presentarse desecación de las fuentes hídricas como
manantiales y cauces, a causa de las obras de construcción, así como otro tipo de
afectaciones tales como contaminación, lavado de vehículos y maquinaria, toma de agua
en fuentes no autorizadas, entre otros, EL CONSTRUCTOR deberá tomar las medidas
necesarias, bajo su costo y riesgo, para evitar la generación de daños o perjuicios
derivados de lo anterior, y en todo caso, de compensar esta situación en caso de
ocurrencia de los mismos.

(ii) Voladuras: EL CONSTRUCTOR deberá realizar permanentemente monitoreo de
vibraciones y ruido a causa de las voladuras que se puedan presentar en la ejecución de
las obras de construcción. Cualquier daño sobre una vivienda a causa de las vibraciones
por voladuras, deberá ser indemnizado por EL CONSTRUCTOR a su costo y riesgo. En
todo caso, EL CONSTRUCTOR deberá dar siempre cumplimiento a lo establecido en el
PMA.

{iil) Caminos: en caso de presentarse daños sobre caminos veredales tanto peatonales como
vehiculares, accesos urbanos, y sobre el corredor de la vía existente, EL CONSTRUCTOR
deberá, a su costo y riesgo, realizar la reparación o restitución de estos caminos,
manteniéndolos como mínimo en el estado en que se encontraban, garantizando, en
todo momento, el acceso y transitabilidad de los usuarios.

EL CONSTRUCTOR deberá garantizar, además de lo anterior, lo previsto en el Estudio de
Impacto Ambiental, la Licencia Ambiental, el Contrato de Concesión y sus apéndices.

6.40. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE (ITS)

EL CONSTRUCTOR deberá garantizar que los Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS) que
maneja el Operador de la Vía, no se vean en ningún momento afectados con las actividades
que se ejecuten en el marco del presente Contrato.
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Cualquier actividad que Involucre alguna Intervención de los ITS existentes, deberá ser
informada y previamente coordinada con el Operador de la Vía incluyendo las medidas de
mitigación a implementar, dirigidas a minimizar al máximo la afectación de los equipos que
actualmente se operan.

Previa autorización del Operador de la Vía, se podrán realizar intervenciones en los equipos
dei corredor existente.

En caso de alguna afectación de estos equipos ITS existentes, EL CONSTRUCTOR deberá, a su
cuenta y riesgo, realizar todos los pagos necesarios para efectos de que el Operador de la Vía
realice los ajustes, arreglos o reposiciones necesarios para mantener la operación de estos
sistemas.

6.41. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA MEMORIATÉCNICA

6.41.1. Durante la ejecución del Contrato, EL CONSTRUCTOR deberá mantener actualizado y
a disposición de EL CONTRATANTE, COVIPACIFICO, el Interventor y de la ANI, en todo
momento, una Memoria Técnica publicada en internet o disponible en medio
magnético, en la que se incluya por lo menos la siguiente información relacionada con
las Intervenciones. En la Memoria Técnica se anotará, como mínimo, la información
a que hace referencia la Sección 4.16 de la Parte General del Contrato de Concesión
y los numerales 2.3, 3.3 y 4.6 del Apéndice Técnico 3. Los apartes aquí referidos, se
entienden incorporados al presente Contrato, así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se efectúen:

(a). Cuadro de relación de obras ejecutadas.

(b). Informes técnicos que incluyan entre otros, el abscisado, la identificación y
protección de Redes, Planos record, pruebas y ensayos, el manejo y gestión
ambiental, social y de gestión en seguridad y salud en el trabajo.

(c). Descripción de los estudios realizados.

(d). Materiales.

(e). Drenajes.

(f). Campamentos.

(g). Pruebas de materiales.

(h). Pruebas de Equipos.

(i). Accidentes en obra.

Ü). Observaciones del Interventor.

(k). Otras eventualidades en el desarrollo de las obras

c-,
I
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PARÁGRAFO: EL CONSTRUCTOR deberá llevar a cabo el avance y seguimiento de la
obra, y la consolidación de la información para la memoria técnica a través de una
Herramienta Sistémica o sistema de información SIG que permita, entre otros, tener
la trazabilidad total de la planeación, ejecución y conclusión de las obras. Para ello
deberá hacer uso del programa Microsoft Project.

6.41.2. Adicionalmente, EL CONSTRUCTOR deberá entregar, previo al recibo de las obras y
como requisito para dicho recibo, una Memoria Técnica que debe incluir: (i) Dos (2)
Juegos de planos conforme a obras ("as builf) impresos y en medio magnético con
indicación de la localización detallada y clase de las obras ejecutadas; (11) resumen de
registros impresos y en medio magnético del control de calidad que llevó a cabo para
toda la Obra ejecutada en la carretera, detallados por abscisas y clase de obra; como
anexos debe adjuntar todos los registros elaborados y correspondencia cruzada; (iii)
resumen impreso y en medio magnético sobre todas las actividades de seguimiento
y control socio-ambiental (informes y registros mensuales), donde se evidencie
igualmente el cumplimiento de las disposiciones derivadas de la Licencia Ambiental;
(iv) videos de la vía realizados antes de iniciar trabajos, durante su ejecución (cada
tres meses y ante la ocurrencia de eventos especiales) y después de terminados; (v)
una cartilla de mantenimiento de las obras realizadas, donde se indiquen las obras a
mantener, la frecuencia de los mantenimientos, el listado de proveedores de los
insumos o suministros empleados y las especificaciones técnicas (referencias de
productos) de los elementos entregados (por ejemplo postes S.O.S, prefabricados,
etc.); (vi) todos los documentos y registros que a solicitud de EL CONTRATANTE sean
necesarios para la alimentación de la herramienta sistémica elaborada para el
Proyecto; (vii) copia de las Actas de vecindad previas al inicio de la ejecución de las
Obras y el paz y salvo que expide el vecino -o la autoridad municipal que lo sustituya
en caso de falta o renuencia- a la finalización de las mismas y (viii) todos aquellos
documentos que le sean requeridos por ELCONTRATANTE.

6.41.3. La Memoria Técnica final deberá ser entregada por EL CONSTRUCTOR al
CONTRATANTE dentro de los seis (6) Días Hábiles siguientes a la suscripción de la
última Acta Mensual de Obra correspondiente a las últimas obras a ser ejecutadas,
según el Programa de Ejecución y de Inversión. Una vez la Memoria Técnica final sea
puesta a disposición del CONTRATANTE, éste contará con un plazo máximo de veinte
(20) Días calendario para efectuar la revisión correspondiente, plazo dentro del cual,
podrá formular todas las solicitudes de corrección o complementación del informe
que resulten pertinentes. Entregadas todas las observaciones y revisadas en el plazo
definido, una vez devueltos los documentos al CONSTRUCTOR, éste contará con un

máximo de quince (15) Días calendario para presentar la versión definitiva de la
Memoria Técnica final y lograr la obtención de las respectivas firmas de aprobación.

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE ELCONTRATANTE.

Las obligaciones a cargo de EL CONTRATANTE son aquellas que se relacionan a continuación, sin

perjuicio de las demás que se establezcan en este Contrato:

7.1. Entregar a EL CONSTRUCTOR los predios requeridos para la construcción de las Obras, en Q,
situación jurídica que permita su utilización.
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7.2. Efectuar seguimiento, a través del Supervisor y de la Auditoría Externa, del cumplimento y
ejecución de todas las actividades derivadas del presente Contrato, incluyendo, pero sin
limitarse al cumplimiento y control ai Plan de Acción que elabore EL CONSTRUCTOR en
desarrollo de los hallazgos que arrojen las Auditorías Internas que se lleven a cabo.

7.3. Efectuar los pagos a EL CONSTRUCTOR en los términos y plazos establecidos de conformidad
con lo previsto en el presente Contrato.

7.4. Presentar ante la ANI las reclamaciones de EL CONSTRUCTOR siempre y cuando se cumplan
las condiciones previstas en el presente Contrato. En caso de que se declare como cierta la
reclamación que a través de COVIPACIFICO por intermedio de EL CONTRATANTE, efectuó EL
CONSTRUCTOR, trasladarle a este último las sumas de dinero que le correspondan, de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato.

8. CLÁUSULA OCTAVA. ESTUDIOS YDISEÑOS DE DETALLE YESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

8.1. ESTUDIOSY DISEÑOS DE DETALLE

Con la suscripción del presente Contrato, EL CONSTRUCTOR declara que acepta los Estudios y Diseños
de Detalle entregados por EL CONTRATANTE, No Objetados por la ANI y por la Interventoría del
Contrato de Concesión, que forman parte integral del presente Contrato como Anexo No. [11_]. En
consecuencia, a partir de la suscripción del presente Contrato, EL CONSTRUCTOR, en materia de
Estudios y Diseños de Detalle, acepta las siguientes reglas, sin perjuicio de las demás establecidas en
otras disposiciones del presente Contrato:

8.1.1. La ejecución de las Intervenciones objeto de este Contrato, deberán garantizar el
cumplimiento de los Estudios y Diseños de Detalles, así como el de los Indicadores
relacionados con dichas Intervenciones, conforme a lo dispuesto en el Apéndice
Técnico 4 del Contrato de Concesión.

8.1.2. En el proceso de ejecución de las Intervenciones, partiendo de los Estudios y Diseños
de Detalle, EL CONSTRUCTOR deberá considerar las especificaciones y normas
técnicas vigentes aplicables y en particular, pero sin limitarse a, las señaladas en el
Apéndice Técnico 3 del Contrato de Concesión, así como en los Anexos de este
Contrato.

8.1.3. EL CONSTRUCTOR se compromete a no proponer ningún cambio a los diseños y
ejecutará en un todo la obra de conformidad con los diseños No Objetados por la
interventoría, salvo que considere y demuestre que con los Estudios y Diseños No
Objetados, el objeto de modificación no puede ser construido. La realización de tales
ajustes a los Estudios y Diseños, requerirá en todos los casos, del cumplimiento de los
procedimientos establecidos en la sección 6.3 de la Parte General del Contrato de
Concesión. Los ajustes a los Estudios y Diseños deberán encontrarse debidamente
documentados y soportados, y en todos los casos, sin excepción, deberán cumplir con
las Especificaciones Técnicas de Diseño, contenidas en el Apéndice Técnico N" 3 del
Contrato de Concesión. Lo anterior sin perjuicio de los ajustes que por proceso
constructivo se puedan presentar. C-
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Los tiempos que tarde la realización de los procedimientos de que trata la presente
cláusula, no dará lugar a variaciones en el plazo ni en valor del contrato, al Igual que
por efectos en los cambios propuestos por EL CONSTRUCTOR y que corresponden a
las obras de construcción que a juicio de este deban efectuarse; por lo cual, EL
CONSTRUCTOR asume los riesgos asociados a mayores plazo y precio en el desarrollo
de dichos procedimientos.

8.1.4. EL CONSTRUCTOR debe tener presente que la Interventoría siempre tendrá ta
oportunidad de realizar observaciones a los Estudios y Diseños de Detalle, las cuales
deberán ser atendidas por EL CONSTRUCTOR de acuerdo a los lineamientos
enunciados en el numeral 6.21 de este contrato, de manera que deberá realizar los
ajustes correspondientes dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes a la fecha en
que EL CONTRATANTE traslade a EL CONSTRUCTOR las observaciones realizadas por
la Interventoría.

8.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

8.2.1. Sidespués de la suscripción del presente Contrato y durante su ejecución, sobreviene
un cambio de la Ley Aplicable que pudiese implicar a su vez un cambio en las
Especificaciones Técnicas, esa modificación no le será obligatoria a EL
CONSTRUCTOR, salvo que de conformidad con lo previsto en la Sección 4.11 (f) de la
Parte General del Contrato de Concesión, la ANI haya requerido previamente a
COVIPACIFICO, indicándole la forma en que la ANI cubrirá los mayores costos (de ser
el caso) que conlleve la ejecución del cambio en las Especificaciones Técnicas. Así,
tales mayores costos solo serán reconocidos a EL CONSTRUCTOR, siempre y cuando
la ANI los reconozca a COVIPACIFICO y ésta a su turno, los reconozca a EL
CONTRATANTE. Si las modificaciones a que se refiere la citada Sección 4.11. (f) no
implican mayores costos, las mismas serán de obligatorio cumplimiento para EL
CONSTRUCTOR, sin necesidad de requerimiento de la ANI a COVIPACIFICO, de
COVIPACIFICO al EL CONTRATANTE ni de EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR.

En todo caso, en el evento que a juicio de EL CONSTRUCTOR el cambio de la Ley
Aplicable implique un cambio en las Especificaciones Técnicas, y la ANI no hubiese
notificado a COVIPACIFICO, EL CONSTRUCTOR podrá acudir al procedimiento de que
trata la Cláusula Décima Sexta de este Contrato.

8.2.2. De igual forma, si en la ejecución contractual, COVIPACIFICO evidencia la existencia
de incompatibilidades, contradicciones o imposibilidades en la obtención de
resultados o conflicto con la Ley aplicable, en los términos de la Sección 4.12 de la
Parte General del Contrato de Concesión, y así se lo informe previamente a EL
CONTRATANTE, este a su vez se lo informará a ELCONSTRUCTOR. Lo anterior, con el

fin de que EL CONSTRUCTOR bajo su propio riesgo, proceda a realizar los ajustes que
resulten aplicables, previo cumplimiento del procedimiento de autorización ante la

ANI de que trata la Sección 4.12 de la Parte General del Contrato de Concesión.

8.2.3. En todo caso, es responsabilidad de EL CONSTRUCTORdetectar y corregir los errores
que pudieran contener los Apéndices Técnicos del Contrato de Concesión, relativos

Página 37 de 86



o ACP1 001 - 2020
CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BÓVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73,
LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN W ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DELPROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN
PACÍFICOl.

tanto al cumplimiento de la normativa aplicable como en relación con la
sustentabilldad de la infraestructura y la prestación de los servicios a cargo de
COVIPACIFICO, en lo relacionado con las Obras objeto de este Contrato, en los
términos de la Sección 4.12 de la Parte General del Contrato de Concesión.

8.2.4. El CONSTRUCTOR deberá cumplir los términos y procedimientos previstos en el
numeral 4.12 de la Parte General del Contrato de Concesión, en el evento en que
decida proponer al EL CONTRATANTE, para que éste a su vez las proponga a
COVIPACIFICO las modificaciones que considere necesarias a las Especificaciones
Técnicas, cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias: (i) encuentre que
alguna de los Especificaciones Técnicas le impiden cumplir con las obligaciones de
resultado previstas en el presente Contrato y en el Contrato de Concesión; o (¡i)
cuando EL CONSTRUCTOR encuentre que existe incompatibilidad o contradicción
entre dos o más Especificaciones Técnicas; o (iii) cuando alguna de las
Especificaciones Técnicas obliga a la realización de alguna actividad expresamente
prohibida por la LeyAplicable.

8.2.5. En los casos de que trata la Sección 4.12. (b), (c), (d) y (e) del Contrato de Concesión,
ELCONSTRUCTOR está obligado a presentar a ELCONTRATANTE, para que este a su

turno lo presente a COVIPACIFICO, todo el soporte documental, y de cualquier otra
índole, para efectos de que COVIPACIFICO adelante ante la ANI, si COVIPACIFICO o
el CONTRATANTE lo consideran procedente, el procedimiento regulado en la referida
Sección, para efectos de obtener su pronunciamiento. La ANI dispondrá de un plazo
máximo de veinte (20) Días para analizar y dar respuesta al documento presentado
por COVIPACIFICO en el que se sustente técnicamente, con base en la documentación
proporcionada por EL CONSTRUCTOR, la existencia de una contradicción.
Incompatibilidad, imposibilidad de cumplimiento de una obligación de resultado, o
conflicto con la Ley Aplicable, los cuales serán contados desde la presentación de la
solicitud de modificación a la ANI, con copia al Interventor. En el caso que la ANI
guarde silencio dentro de este plazo, se entenderá negada la solicitud.

8.2.6. Si la solicitud no es aprobada por la ANI y se tratare de una especificación que EL
CONSTRUCTORconsidera esencial modificar, con el fin de solucionar contradicciones,
incompatibilidades y en todo caso, cumplir con las condiciones establecidas en el
Contrato y en el Contrato de Concesión, sus Apéndices y en la Ley Aplicable, así lo
manifestará a EL CONTRATANTE, haciéndole entrega de los documentos que
soporten técnicamente su posición, para efectos de que este, si lo considera
procedente, los presente a COVIPACIFICO, quien a su juicio, podrá acudir al Amigable
Componedor para efectos de que este emita su pronunciamiento sobre la
controversia presentada. El Amigable Componedor tomará su decisión teniendo en
cuenta los criterios señalados en la Sección 4.12 de la Parte General del Contrato de

Concesión, la cual será de obligatorio cumplimiento para EL CONSTRUCTOR, quien

por tanto debe acatar sin reserva, la referida decisión.

9. CLÁUSULA NOVENA. CONTROL

La presente cláusula tiene porobjeto determinar los procesos de control quedebe atendery cumplir ^ ^
EL CONSTRUCTOR, durante la ejecución del Proyecto. ^ I
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En caso de que EL CONSTRUCTOR resuelva subcontratar la ejecución de alguna de las actividades no
constructivas necesarias para la ejecución de las Intervenciones asociadas, y dicha subcontratación le
hubiere sido autorizada por EL CONTRATANTE, EL CONSTRUCTOR deberá garantizar a EL
CONTRATANTE el cumplimiento de las obligaciones que se relacionan a continuación por parte del
subcontratista respectivo, de manera que, ante cualquier evento de incumplimiento por parte del
subcontratista, EL CONSTRUCTOR será el directamente responsable ante el CONTRATANTE. De esta
manera, la responsabilidad en el cumplimiento de las actividades subcontratadas, siempre se
encontrará en cabeza de EL CONSTRUCTOR.

Así, los siguientes son los procesos y mecanismos de control que EL CONSTRUCTOR debe cumplir y
atender durante la ejecución del Contrato:

9.1. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

EL CONSTRUCTOR deberá contar con un Sistema de Gestión de Calidad o Gestión Integral,
que deberá sujetarse y cumplir a su vez con el sistema de gestión Integrado de EL
CONTRATANTE, acatando la política del referido sistema de gestión, la política de alcohol,
tabaquismo y fármacos, procesos, procedimientos y demás requerimientos del sistema
integral HSEO (seguridad, salud en el trabajo, medio ambiente y calidad), acorde con los
lineamientos de la norma ISO 9001, ISO 14001 Y OSHAS 18001, Decreto 1072 2015, el cual

incluya la planificación, ejecución, verificación y aseguramiento de dichas actividades. Los
criterios y el nivel de control a aplicar a los trabajos que ejecute EL CONSTRUCTOR en virtud
de este Contrato, estarán conforme con lo establecido en el Manual del Sistema de Gestión

Integrado (CNP-MA-CAL-001), el Plan de Manejo Ambiental, y demás documentos que sean
señalados por parte de EL CONTRATANTE.

El Sistema de Gestión de Calidad o Gestión Integral de ELCONSTRUCTORdeberá contar con
un Plan de Calidad, elaborado bajo las normas ISO, y/o similares, con el propósito de ejercer
el autocontrol de calidad de todos sus trabajos y productos. Como parte del sistema, EL
CONSTRUCTOR, debe presentar previamente la celebración de este Contrato el Plan de
Control de Calidad, el Plan de Manejo Ambiental, el Plan Socio Ambiental, el Plan de Manejo
de Tráfico, el Plan de Manejo de Contingencias y Emergencias y la documentación del Sistema
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento del Contrato de Concesión y
sus apéndices. Dichos planes serán objeto de revisión por parte de ELCONTRATANTE con el
fin de asegurar que los mismos se encuentren plenamente vigentes para la ejecución de la
totalidad de las obras previstas en el objeto del presente Contrato.

Los planes presentados por EL CONSTRUCTOR estarán sujetos a revisión y aceptación de EL
CONTRATANTE antes de iniciar los trabajos. La anterior aceptación no implicará
responsabilidad alguna para EL CONTRATANTE o COVIPACIFICO, siendo EL CONSTRUCTOR el
único responsable por la estructuración de los mismos y su operatividad para el Proyecto.

EL CONSTRUCTOR debe dar cumplimiento entre otras y sin limitarse a estas, a las

disposiciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en especial en lo
previsto en el Anexo No. [18] de este Contrato, así como dentro de los respectivos
subprogramas que deben estar acordes con el reglamento respectivo, normas vigentes ylas C ^,

I
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disposiciones que tiene COVIPACIFICO y EL CONTRATANTE para los trabajos en la vía,
contenido en el Anexo No. [19] del presente Contrato.

El sistema de gestión de calidad de EL CONSTRUCTOR deberá asegurar el reporte y
seguimiento de actividades relacionadas con eventos por cambio climático, entre otras.

EL CONSTRUCTOR es el responsable por la calidad de sus trabajos y productos y debe para
ello garantizarla mediante registros que la demuestren. En consecuencia, deberá cumplir,
como mínimo, con todos los ensayos e inspecciones que están contemplados en las
Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras del Instituto Nacional de Vías que
se encuentren vigentes. En todo caso, siempre debe cumplir lo establecido en el Contrato de
Concesión y sus Apéndices Técnicos, especialmente el Apéndice Técnico 3 Especificaciones
Generales.

PARÁGRAFO: Por su parte, como requisito para la aprobación de los pagos a efectuar en su
favor por parte de EL CONTRATANTE, EL CONSTRUaOR deberá: (i) Entregar durante los
primeros tres (03) Días de cada mes, el dosier de calidad con los registros de calidad
diligenciados (liberaciones, trazabilidad de las actividades desarrolladas, certificados de
calidad de los materiales utilizados de acuerdo al Plan de Inspección y Ensayos, certificados
de calibración de los equipos de topografía y de los equipos utilizados para la realización de
los ensayos de laboratorio) y el resultado de las tareas encomendadas deberá llevar la
aprobación de EL CONTRATANTE; (ii) Recopilar y entregar los resultados de los ensayos y
demás pruebas técnicas necesarias sobre los materiales que estén a su cargo y,
adicionalmente, entregar copia de los mismos y de los protocolos pertinentes a EL
CONTRATANTE, con la periodicidad que este le indique según Anexo 4; y (iii) Cumplir con lo
dispuesto en el Manual de Contratistas establecido por EL CONTRATANTE.

9.2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD (AUTOCONTROL)

EL CONSTRUCTOR es el responsable por la calidad de sus trabajos y productos y debe para
ello garantizarla mediante registros que la demuestren. En consecuencia, deberá cumplir,
como mínimo, con todos los ensayos e inspecciones que están contemplados en: (i) las
Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras del Instituto Nacional de Vías que
se encuentren vigentes; (ii) las Especificaciones Particulares de Construcción y regulaciones
establecidas en los Anexos [1 y 2] de este Contrato; (Iii) el Anexo No. [4] de este Contrato; y
(iv) las demás disposiciones que resulten aplicables, para el trabajo, ítem de construcción,
actividad o producto de que se trate. En todo caso, siempre deberá cumplir lo establecido en
el Contrato de Concesión y sus Apéndices Técnicos, especialmente el Apéndice Técnico 3
Especificaciones Generales.

En consecuencia, EL CONSTRUCTOR debe presentar previamente a la celebración de este
Contrato un Plan de Control de Calidad para cada ítem de Obra Anexo No. [18.1]. Para tal
efecto, EL CONSTRUCTOR debe implementar y presentar para aprobación de EL
CONTRATANTE el formato respectivo para cada actividad a controlar, y dejará permanente
registro de los controles que haga durante la ejecución de los mismos. La aceptación de los
Planes de Control de Calidad para las actividades objeto de este Contrato, no implicará
responsabilidad alguna para EL CONTRATANTE, ni exonerará a EL CONSTRUCTOR del ^ ^
cumplimiento de sus obligaciones bajo este Contrato.
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9.3. EQUIPO PARA EL CONTROL TÉCNICO DEL PROYECTO (Laboratorios)

EL CONSTRUCTOR es el responsable por la calidad de sus trabajos y productos y debe para
ello garantizarla mediante registros que la demuestren. En consecuencia, deberá cumplir,
como mínimo, con todos los ensayos e inspecciones que están contemplados en las
Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras del Instituto Nacional de Vías que
se encuentren vigentes. En todo caso, siempre debe cumplir lo establecido en el Contrato de
Concesión y sus Apéndices Técnicos.

EL CONSTRUCTOR deberá garantizar que la realización de ensayos de suelos, materiales,
pavimentos y concretos que le competen, para servicio exclusivo del Proyecto se harán en un
laboratorio certificado completo, sea propio o contratado, que cuente con todos los aparatos
de medición de masa y fuerza calibrados y certificados específicamente para los trabajos
objeto de este Contrato, el cual deberá ser aprobado por EL CONTRATANTE. Los certificados
de calibración de los equipos deben mantenerse vigentes durante el desarrollo de los
trabajos. El laboratorio deberá estar dotado con los equipos en cantidad y especificaciones
suficientes que garantice la realización oportuna de los ensayos. Por lo anterior, las demoras
en la obtención de los resultados serán imputables al CONSTRUCTOR quien deberá responder
por las consecuencias que tales demoras causen en la ejecución de las Intervenciones.

En caso de que los equipos mínimos de que trata el referido Anexo No. [16] de este Contrato,
resulte insuficiente para ejecutar todos los ensayos requeridos en el plan de Inspección y
ensayos, deberá efectuar la consecución de los equipos faltantes, sin que por ello se deba
realizar un reconocimiento adicional por parte de EL CONTRATANTE.

9.4. PLAN DE FRECUENCIA DE ENSAYOS.

Como parte del Plan de Control de Calidad, EL CONSTRUCTOR deberá cumplir el plan de
inspección y ensayo para cada ítem de las Intervenciones objeto de este Contrato, el cual
debe servir para garantizar el cumplimiento de los requisitos de la Especificaciones Generales
de construcción vigentes establecidas por el INVIAS. Así, EL CONSTRUCTOR debe
implementar ios siguientes aspectos de control:

(i) Indicar qué se controla; esto es: 1) suministros; 2) materiales; 3) ejecución (proceso
constructivo); y 4) producto final.

(ii) Indicar el método de control, esto es, inspección documental o inspección visual o
ensayo de laboratorio o medición. Las muestras para los ensayos de control de calidad de los
concretos asfálticos e hidráulicos, se deberán tomar en el sitio y en el momento de su
colocación o utilización.

(iii) Indicar la periodicidad con que se aplica el método de control. Normalmente es a la
recepción de Insumes y de forma diaria en los procesos de fabricación, producción y

construcción. En caso de ensayos, su frecuencia no puede ser menor que la establecida en la
especificación aplicable.
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(¡v) Indicar el registro que se produce. En general, son certificaciones de fabricantes o
proveedores; listas de chequeo {alistamiento y comprobación de forma de ejecución);
resultados de ensayos de laboratorio; pre Actas de recibo de obra; y carteras de topografía,
entre otros.

(v) Indicar el (los) responsable(s) de ejecutar el procedimiento de control y de hacer el
registro respectivo yel responsable de aprobartal registro. Su(s) firma(s) será(n) registrada(s)
ante EL CONTRATANTE y ante la Auditoría Externa, como responsable(s) de la veracidad y
exactitud de los registros respectivos.

(vi) Indicar el tiempo máximo de respuesta para corregir las anomalías encontradas (no
conformidades) por EL CONSTRUCTOR dentro del autocontrol a su cargo y/o aquellas que
hubiere detectado la Auditoría Externa.

9.5. FRECUENCIA DE ENSAYOS DE LABORATORIO Y DE LAS INSPECCIONES

La frecuencia (intensidad o número de ensayos o inspecciones dentro de la periodicidad
definida) y clase de ensayo de laboratorio o de inspección que debe realizarse para cada tipo
de trabajo, actividad o producto, debe ser como mínimo la establecida en las Especificaciones
Generales de Construcción de Carreteras del Instituto Nacional de Vías vigentes o en las
Especificaciones Particulares de Construcción, las cuales predominan sobre las primeras, a
menos que dicho trabajo, actividad o producto, aparezca relacionado en el Anexo No. [4] de
este Contrato, en cuyo caso, regirá lo indicado en este último en cuanto a frecuencia y clase
de ensayo o inspección a ser realizado.

Las muestras para los ensayos de laboratorio, deberán ser únicamente aquellas que fueron
obtenidas de trabajos de campo; en consecuencia, el resultado de los ensayos a las mismas
serán los únicos valederos ante la Auditoría Externa y que le podrán ser presentados a esta
última por parte de EL CONSTRUCTOR.

9.6. INFORME DE RESULTADOS

EL CONSTRUCTOR debe entregar semanalmente -todos los martes- a la Auditoría Externa y al
Supervisor de EL CONTRATANTE, un informe por escrito y en medio magnético, sobre las
cantidades de Obra ejecutadas y los resultados de los ensayos e inspecciones de controles de
calidad realizados con la frecuencia indicada en el numeral 9.5. de este Contrato,

correspondientes a las obras ejecutadas la semana inmediatamente anterior. El Informe
deberá ir acompañado de copia de los registros correspondientes. La información debe ser
compilada en el informe mensual de resultados que deberá presentar EL CONSTRUCTOR,
como soporte de la Obra ejecutada en el periodo respectivo.

9.7. AUDITORÍA INTERNA

EL CONSTRUCTOR realizará una Auditoría Interna a su Sistema de Gestión de Calidad en

relación con las actividades ejecutadas en desarrollo del objeto del presente Contrato, como
mínimo, una vez cada tres (3) meses, sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de
Concesión, y el Sistema de Gestión Integral que establezca EL CONTRATANTE, siendo la
primera al tercer mes siguiente contado desde la suscripción del presente Contrato. EL -
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CONSTRUCTOR deberá informar con antelación a EL CONTRATANTE la fecha en la cual

realizará las auditorías y deberá remitirle a EL CONTRATANTE y a la Auditoría Externa, copia
del informe de auditoría, una vez terminada la labor. De igual forma, EL CONSTRUCTOR
deberá remitir a EL CONTRATANTE y a la Auditoría Externa, a la semana siguiente, copla del
informe con el Plan de Acción que llevará a efecto, donde detallará las causas de las no
conformidades y las acciones que tomará para garantizar el cierre de las mismas.

En caso de que EL CONSTRUCTOR, previamente autorizado por EL CONTRATANTE,
subcontrate la ejecución de alguna de las actividades no constructivas requeridas para la
ejecución de las Obras, las obligaciones correspondientes a la Auditoría Interna, deberán ser
ejecutadas por el subcontratista.

EL CONTRATANTE, a través de la Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL CONTRATANTE,
ejercerá un control al cumplimiento del Plan de Acción, con el fin de que se garantice su
cumplimiento efectivo.

9.8. AUDITORÍA EXTERNA

EL CONTRATANTE designará una Auditoría Externa la cual hará seguimiento permanente,
entre otros aspectos, al Programa de Ejecución y de Inversión, a la implementación de las
recomendaciones dadas en los Estudios y Diseños de Detalle, al Plan de Calidad, Plan de

Control de Calidad (PCC), al Plan de Manejo Ambiental (PMA), ai Plan Socio-Ambiental, al
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y al Plan de Manejo de Tráfico (PMT),
elaborados y presentados por EL CONSTRUCTOR en virtud de este Contrato. El seguimiento
será realizado, además, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
presente Contrato y en las Especificaciones Generales del Contrato de Concesión, contenidas
en su Apéndice 3.

Así mismo, la Auditoría Externa estará encargada de diligenciartoda la información necesaria
para la elaboración de los informes internos y externos.

Para el efecto, la Auditoría Externa ejercerá entre otras, las siguientes funciones:

(i) Verificar que los registros y resultados de EL CONSTRUCTOR, relacionados con el
control de procesos y con el control de calidad de los productos, cumplan con el Sistema de
Gestión de Calidad.

(ii) Realizar seguimiento a la implementación de los Estudios y Diseños de Detalle por

parte de EL CONSTRUCTOR.

(iii) Verificar que los registros de EL CONSTRUCTOR cumplan con el plan de Inspección y
ensayo.

(iv) Identificar los productos no conformes en la ejecución de los trabajos y hacer

seguimiento para que se implementen las acciones correctivas que garanticen el cierre de la
anomalía detectada y/o no conformidad, y al final determinar si se aceptan o rechazan lostrabajosyproductos ejecutados por EL CONSTRUCTOR. Oy
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(v) Vigilar el cumplimiento del Programa de Ejecución y de Inversión, y en general, el fiel
cumplimiento de este último.

(vi) Ordenar a EL CONSTRUCTOR la realización de ensayos adicionales cuando lo estime
conveniente, en una cantidad hasta del veinte por ciento (20 %) de los exigidos de
conformidad con las especificaciones técnicas aplicables, con el fin de verificar la exactitud,
veracidad y representatividad de los resultados relacionados por EL CONSTRUCTOR. Tales
ensayos serán ejecutados por EL CONSTRUCTOR bajo la autoridad y supervisión de la
Auditoria Externa. Si los procedimientos, equipos u operarios no cumplieren con los requisitos
correspondientes, o los ensayos no fueren ejecutados en debida forma, en ambos casos, a
juicio de la Auditoría Externa, tales ensayos deberán repetirse por cuenta de EL
CONSTRUCTOR, por medio de una entidad acreditada distinta y a su costo. Si el resultado de
alguno de los ensayos (tanto tomados en obra, como de tipo destructivo) ordenados por la
Auditoría Externa, diere que el producto no cumple con las especificaciones a que están
sometidas las obras respectivas, esta ordenará a EL CONSTRUCTOR la realización de nuevos
ensayos a su cargo, sobre un número doble de muestras de la misma Obra ejecutada en el
mismo día o lote. El noventa y cinco por ciento (95 %) de estos últimos ensayos, aproximado
al número entero más cercano, debe mostrar que el producto cumple totalmente con las
especificaciones; en caso de que esto no sea así, se tomará el promedio aritmético de los
resultados de los ensayos ordenados por la Auditoría Externa, como base para aceptación o
rechazo y en consecuencia para la autorización del pago del lote.

(vil) Verificarel suministro y estado adecuado de los equipos y materiales requeridos para
la ejecución de las Obras.

(viii) Participar en las discusiones técnicas y reuniones a que hubiere lugar con
participación de la Interventoría, la Supervisión de EL CONTRATANTE, la ANI y EL
CONSTRUCTOR, y de especialistas de otras disciplinas.

(ix) Citar a EL CONSTRUCTOR a las reuniones que a juicio de la Auditoría Externa haya
lugar, a las cuales deberá asistir EL CONSTRUCTOR sin falta.

Si la Auditoría Externa detecta errores, deficiencias, anomalías, no conformidades o fallas de
cualquier índole, se las informará a EL CONSTRUCTOR quien deberá tomar inmediatas
acciones correctivas, y notificarlas a la Auditoría Externa y a EL CONTRATANTE, para que la
Auditoría Externa les haga seguimiento con el fin de comprobar su efectividad; cualquier labor
en proceso a cargo de EL CONSTRUCTOR, en que se detecten fallas, deficiencias errores,
anomalías o no conformidades, deberá suspenderse de inmediato y reanudarse solo después
de que EL CONSTRUCTOR y la Auditoría Externa se aseguren de que la misma se encuentra
solucionada.

9.9. INFORMACIÓN DE EL CONSTRUCTOR A LA AUDITORIA EXTERNA Y COMITÉS DEOBRA

ELCONSTRUCTOR deberá informar semanalmente -todos los martes- a la Auditoria Externa,

los resultados de su control técnico realizado durante la semana anterior (resultados de
ensayos de laboratorio y registros de inspección, protocolos de ensayos y cálculos); también
le informará la (s) clase (s) de Obra ejecutada (s) y sus cantidades, así como las fechas de
terminación de cada actividad, en caso de que hubieren ocurrido durante el periodo (^-
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informado. En caso de que EL CONSTRUCTOR decida subcontratar algunas de las actividades
que hacen parte de las Intervenciones objeto de este Contrato, tal circunstancia no lo liberará
de prepararlos reportes correspondientes ante el CONTRATANTE, al ser frente a esta, la única
responsable.

Semanalmente, los directores de la Auditoría Externa y de EL CONSTRUCTOR, se reunirán con
el Supervisor de EL CONTRATANTE, con el objeto de examinar el avance en la ejecución y los
problemas encontrados y definir las soluciones a que haya lugar. Las citaciones para estos
comités las hará la Auditoría Externa o EL CONTRATANTE. En caso de que se presenten
situaciones que requieran acción inmediata a Juicio de la Auditoría Externa o de EL
CONTRATANTE, será convocada por cualquiera de aquellos una reunión extraordinaria con
una antelación mínima de un día hábil.

9.10. SUPERVISIÓN

EL CONTRATANTE designará como su Supervisor a una persona natural o Jurídica que lo
representará en todos los asuntos que se susciten en desarrollo del presente Contrato y con
plena atribución para actuar. El Supervisor de EL CONTRATANTE podrá tener un delegado.

En desarrollo de su gestión, el Supervisor entre otras, pero sin limitarse a éstas, podrá
desarrollar las siguientes actividades:

(I) Análisis de planos y especificaciones.

(II) Revisión de la localización de los trabajos y los tratamientos de protección ambiental,

(ili) Inspección permanente de las obras.

(Iv) Ordenar la reparación o reconstrucción de las obras defectuosas, cuando sea del caso.

(v) Comprobar los avances de Obra con el fin de que los Directores de EL CONTRATANTE
autoricen - conjuntamente- los pagos respectivos.

(vi) Verificar los cálculos de las cantidades de obra.

(vii) Aprobar, preliminarmente, las actas mensuales de obra, cuya aprobación definitiva
deben hacerla, conjuntamente, los Directores de ELCONTRATANTE.

(vil!) Verificar que EL CONSTRUCTOR emplee el personal capacitado que fue relacionado
en la Oferta.

(Ix) Comunicarle a EL CONTRATANTE la solicitud de retiro de personal, subcontratistas
y/o proveedores de conformidad con lo establecido en el presente Contrato, para que
EL CONTRATANTE le informe a EL CONSTRUCTOR quien adoptará las medidas

correspondientes.

(x) Solicitar información a ELCONSTRUCTOR.
C
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(xi) Atender los Informes que prepare EL CONSTRUCTORsobre la eventual ocupación de
terceros en los predios entregados por EL CONTRATANTE para el desarrollo del
Proyecto, Informe que Incluirá las acciones que emprenderá EL CONSTRUCTOR para
su Inmediato saneamiento.

(xii) Comunicarle a EL CONTRATANTE el contenido de los Informes que prepare EL
CONSTRUCTOR.

(xlll) Verificar el estado, calidad y cantidad de los equipos que sean utilizados por EL
CONSTRUCTOR, para la ejecución de las obras contempladas en el presente Contrato.

(xlv) Efectuar una revisión diarla de personal y equipo de EL CONSTRUCTOR.

(xv) Verificar el replanteo de las obras.

(xví) Cuando lo considere necesario, efectuar ensayos de control de calidad de materiales
y de actividades constructivas.

(xvll) Exigir el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONSTRUCTOR, previstas en
el presente Contrato.

(xvlll) Preparar los documentos necesarios para la liquidación del Contrato.

(xlx) Conocer y exigir el cumplimiento de los manuales técnicos relacionados en el
presente Contrato.

(xx) Citar a EL CONSTRUCTOR a las reuniones que a juicio de la Supervisión haya lugar, a
las cuales deberá asistir EL CONSTRUCTOR sin falta.

PARÁGRAFO PRIMERO: El Supervisor de EL CONTRATANTE no tendrá autoridad para
exonerar a EL CONSTRUCTOR de ninguna de sus obligaciones contempladas en el presente
Contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que EL CONSTRUCTOR subcontrate la realización de
algunas actividades que hacen parte de las Intervenciones, el Supervisor de EL CONTRATANTE

tendrá autoridad para realizar todas las actividades de control contempladas en el presente
Contrato, no sólo frente a EL CONSTRUCTOR, sino Igualmente frente a sus subcontratistas, lo
que deberá quedar expresamente contemplado en los Contratos que para el efecto se
celebren.

10. CLÁUSULA DÉCIMA. PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y DE INVERSIÓN, EVALUACIÓN DEL
AVANCE, ACTAS DE OBRA Y OBJECIONES.

10.1. PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y DE INVERSIÓN

El Programa de Ejecución y de Inversión, adjunto a este documento como Anexo No. [13],
corresponde al documento de medición que contiene el cronograma de ejecución de los
trabajos objeto de este Contrato, discriminado por frentes de obra, en donde se hace
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referencia a las Obras, que serán ejecutadas por Hitos, indicando la forma como EL
CONSTRUCTOR planea la ejecución de las referidas Obras y el tiempo de ejecución estimado,
de manera que la construcción de las mismas finalice a más tardar en las fechas señaladas en
el presente Contrato. ElPrograma de Ejecución y de Inversión, contiene, además, la indicación
detallada de la inversión asociada a las Obras durante todo el término de ejecución de las
mismas. El Programa de Ejecución y de Inversión es de obligatorio cumplimiento para EL
CONSTRUCTOR y deberá ajustarse por este último a su exclusivo cargo, y por su cuenta y
riesgo, en el evento de que la ejecución correspondiente presente atrasos, con el propósito
de dar cumplimiento a las obligaciones que adquiere EL CONSTRUCTOR con la firma de este
Contrato, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionatorio establecido en el presente
documento en caso de atrasos en la ejecución de las Obras.

Así mismo, el Programa de Ejecución y de Inversión contiene el cronograma de ejecución de
las Obras para períodos mensuales, en donde se detallan y especifiquen las actividades que
efectuará en cada frente de obra, la señalización que utilizará, la forma en que controlará el
tráfico en la zona {esto conforme a su Plan de Manejo de Tráfico) y el avance físico que se
compromete a alcanzar para el periodo mensual respectivo. EL CONTRATANTE evaluará el
cumplimiento efectivo de dicha programación de acuerdo con lo informado por la Auditoría
Externa y el Supervisor.

En caso de configurarse cualquiera de los eventos constitutivos de Fuerza Mayor Predial o
Fuerza Mayor por Redes en los términos de lo dispuesto: (i) en los Capítulos 7 y 8 de la Parte
General del Contrato de Concesión, respectivamente; y (ii) en la Cláusula Trigésima Segunda
de este Contrato, y siempre que el mismo sea declarado por la ANI, y aceptado por
COVIPACIFICO y EL CONTRATANTE, las Partes revisarán conjuntamente y de buena fe el
Programa de Ejecución e Inversión, procurando en lo posible no afectar la ejecución de las
Intervenciones. En todo caso, el eventual ajuste del Programa de Ejecución y de Inversión,
quedará sujeto a la no objeción de EL CONTRATANTE y de COVIPACIFICO. En el mismo sentido
se procederá en caso de que se configure un Evento Eximente de Responsabilidad, incluyendo
un evento de Fuerza Mayor distinto a los mencionados previamente, en los términos de la
Cláusula Trigésima Segunda de este Contrato, siempre y cuando se encuentre debidamente
acreditado y hubiese sido declarado como tal por parte de la ANI, y aceptado por parte de EL
CONTRATANTE. Una vez superadas las causas y efectos que motivaron el reconocimiento y
declaratoria de los eventos de Fuerza Mayor antes referidos, EL CONSTRUCTOR deberá
concluir las obras que se encuentren pendientes de serfinalizadas, dentro del plazo acordado
con EL CONTRATANTE, en el evento de que se hubiese dispuesto un ajuste del Programa de
Ejecución y de Inversión.

10.2. EVALUACIÓN DEL AVANCE

Mensualmente, o en los plazos que establezca EL CONTRATANTE, se comparará el avance
físico en la ejecución y la inversión acumulada real según las actas mensuales de obra, frente
al avance físico en la ejecución y la inversión previstos en los Programas de Ejecución y de
Inversión, para determinar el estado de avance de las obras, para que de ser el caso, EL

CONTRATANTE efectúe los requerimientos correspondientes a EL CONSTRUCTOR para que
este, dentro del plazo determinado por el CONTRATANTE, corrija los atrasos en la ejecución
que sean detectados.
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En el ejercicio del control adelantado por la Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL
CONTRATANTE, podrán detectarse anomalías en la ejecución de las obras. En tal caso, la
Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL CONTRATANTE, definirá un término para la solución
del problema respectivo. Si EL CONSTRUCTOR no efectúa las correcciones sugeridas por la
Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL CONTRATANTE, dentro del plazo fijado, no tendrá
derecho al pago correspondiente, mientras no solucione la anomalía.

EL CONSTRUCTOR tampoco tendrá derecho al pago de las labores ejecutadas, si la
Interventoría, la Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL CONTRATANTE determinan que las
obras no están atendiendo los lineamientos establecidos en el PMA, el Programa de
Ejecución e Inversión, y demás documentos contractuales y técnicos contenidos en los
apéndices y el Contrato de Concesión o si la Interventoría presenta una objeción cualquiera
sea el motivo; por consiguiente el pago sólo será reconocido, si EL CONSTRUCTOR efectúa los
ajustes sugeridos por la Auditoría Externa y/o el Supervisor de EL CONTRATANTE, o de ser el
caso la Interventoría, dentro de los lineamientos y plazos que para el efecto establezcan.

10.3. HITOS

N/A.

10.4. ACTAS DE OBRA

Loscortes de Obra se realizarán los Díasveinte (20) de cada mes; si este día es no hábil, se hará el día
hábil inmediatamente anterior. Con base en la información concillada entre EL CONSTRUCTOR, EL

CONTRATANTE y el Supervisor entre los Días veinticinco (25) y treinta (30) de cada mes, EL
CONSTRUCTORelaborará un Acta Mensual de Obra, de conformidad con los términos y condiciones
previstos en este Contrato en relación con dicha materia, la cual deberá ser aprobada por EL
CONTRATANTE.

Cada Acta Mensual de Obra corresponderá a la valoración porcentual del avance de los Hitos que han
sido ejecutados en el periodo mensual de que se trate, con respecto al Programa de Ejecución y de
Inversión adjunto a este Contrato y será liquidada conforme se dispone a continuación y según se
establece en los numerales 14.2,14.3 y 14.4 de la Cláusula Décima Cuarta siguiente.

10.4.1. ACTIVIDADES A PRECIO GLOBAL FIJO

Al finalizar cada periodo mensual de corte (día veinte (20) de cada mes, según lo previsto en el
numeral 10.4. anterior). El CONSTRUCTOR en conjunto con la Auditoria Externa y el Supervisor de EL
CONTRATANTE, deberán realizar un análisis comparativo entre el porcentaje de ejecución
programado en el Programa de Ejecución y de Inversión frente al porcentaje real obtenido para cada
uno de los Hitos ejecutados.

El porcentaje de avance de Obra que se ejecute, será comparado con lo que para el efecto se haya
estimado en el Programa de Ejecución y de Inversión adjunto a este Contrato, y de esta manera se
establecerá el grado de avance y de cumplimiento de EL CONSTRUCTOR, bajo el entendido de que los
valores para pago serán aquellos correspondientes ai porcentaje de avance físico de Obra en el mes
respectivo. Si EL CONSTRUCTOR supera el porcentaje de avance previsto en el Programa de Ejecución
yde Inversión para el mes correspondiente, EL CONTRATANTE solo tendrá obligación de pagar el (2
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valor mensual establecido para el mes respectivo. £1 valor adicional, será reconocido para pago en el
mes en que estaba prevista su inversión.

El cien por ciento (100%) del precio global fijo, solo será obtenido cuando la totalidad de las
Intervenciones sean recibidas a satisfacción por la Auditoría Externa, el Supervisor y la Interventoría,
según los términos y condiciones establecidos en este documento.

10.4.2. OBJECIONES A OBRAS EJECUTADAS.

En todo caso, las Partes reconocen, acuerdan y aceptan, que el Interventor de la ANI o la ANI, podrán
objetar las Obras construidas, en cuyo caso EL CONTRATANTE también se las objetará a EL
CONSTRUCTOR.

De igual forma, el Supervisor, de oficio o por solicitud de EL CONTRATANTE, podrá, en Actas
posteriores, hacer correcciones o modificaciones a cualquiera de las Actas anteriores aprobadas por
él, y deberán indicar el valor correspondiente a la parte o partes de los trabajos que no se hayan
ejecutado a su entera satisfacción, a efecto de que EL CONTRATANTE se abstenga de pagarlos a EL
CONSTRUCTOR hasta que el Supervisor, emita un nuevo visto bueno. Ninguna constancia de parte
del Supervisor que no sea la de recibo definitivo de la totalidad o de parte de las Obras, podrá
considerarse como constitutiva de aprobación de algún trabajo u obra. En todo caso, las Partes
reconocen que solo serán objeto de reconocimiento para pago, aquellas cantidades de obra, que sean
certificadas por la Interventoría.
11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES, RECEPCIÓN DE LAS OBRAS POR EL

CONTRATANTE Y ACTA DE RECIBO FINAL.

11.1. MODIFICACIONES

11.1.1. EL CONSTRUCTOR llevará a cabo aquellas modificaciones en las Intervenciones objeto
de este Contrato que le sean exigidas por EL CONTRATANTE, y que, a su vez a éste, le
hubiesen sido exigidas porCOVIPACIFICO, ya sean emanadas de la propia COVIPACIFICO,
impuestas por la ANI o resulten de exigencias legales o gubernamentales.

11.1.2. En el evento de tratarse de modificaciones solicitadas por COVIPACIFICO a EL
CONTRATANTE, ELCONSTRUCTORtendrá derecho a ser remunerado y compensado por
EL CONTRATANTE en el valor que se acuerde respecto de dicha modificación, siempre y
cuando, a su turno, EL CONTRATANTE hubiere sido remunerado y compensado
previamente porCOVIPACIFICO.

11.1.3. En el evento de tratarse de modificaciones Impuestas por la ANI, el valor a ser
reconocido, deberá ser equivalente a las condiciones que le sean reconocidas a
COVIPACIFICO por parte de la ANI o resultantes de exigencias legales o

gubernamentales.

11.1.4. Los cambios solicitados por la ANI o resultantes de imperativos legales o gubernativos

serán reconocidos por EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR en la medida en que los
mismos sean previamente aceptados y reconocidos por la ANI, y a su turno éstos sean
reconocidos por COVIPACIFICO a EL CONTRATANTE. En todo caso, EL CONSTRUCTOR C
tendrá derecho aplantear ala ANI, através de COVIPACIFICO, por intermedio de EL j
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CONTRATANTE, las reclamaciones que considere oportunas para asegurar el pago de la
remuneración que considere adecuada, en los términos previstos en la Cláusula Décima
Sexta siguiente del presente Contrato.

11.1.5. Independientemente de la forma de pago en que la ANI compense a COVIPACIFICO
(aumento de! valor presente de recaudo de peaje y ampliación del plazo del Contrato de
Concesión, o incremento de estaciones de peaje y/o tarifas, en caso de que aplique) EL
CONSTRUCTOR cobrará estos cambios en dinero tal como se ha pactado para las Obras
objeto de este Contrato y los correspondientes importes de compensación por la ANI a
COVIPACIFICO y por COVIPACIFICO a EL CONTRATANTE. Encaso de que la ANI compense
a COVIPACIFICO en dinero y esta compensación sea reconocida a su turno por parte de
COVIPACIFICO en favor de EL CONTRATANTE, EL CONSTRUCTOR recibirá la
compensación una vez sea recibido tal pago por EL CONTRATANTE.

11.1.6. La falta de acuerdo entre EL CONTRATANTE y EL CONSTRUCTOR respecto a alguna
variación o sus términos, o a algún ajuste en el precio del Contrato o en el Programa de
Ejecución e Inversión, será tratado de conformidad con lo previsto en el presente
Contrato, más no excusará a EL CONSTRUCTOR para no proseguir con la ejecución del
objeto de este Contrato o con las variaciones cuando se le indiquen. Eneste caso, el plazo
y todas las obligaciones contractuales acordadas por las partes, seguirán siendo exigibles

11.2. PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA RECIBO DE LAS INTERVENCIONES.

Para efectos de la puesta a disposición de las Intervenciones, EL CONSTRUCTOR entregará a
EL CONTRATANTE la Memoria Técnica, con la información señalada en este contrato, numeral
6.41 y en el numeral 4.16 del Contrato de Concesión.

Endesarrollo del proceso de verificación, EL CONSTRUCTOR se encuentra obligado a atender
y subsanar las observaciones de la ANI, la Interventoría y EL CONTRATANTE dentro del
término fijado por éstos para el efecto.

PARÁGRAFO: Será obligación de EL CONSTRUCTOR mantener vigente la totalidad de las
garantías durante el término que dure el proceso de verificación, incluyendo la Garantía de
Cumplimiento.

11.3. RECIBO DE LAS INTERVENCIONES POR EL CONTRATANTE.

11.3.1. Las Intervenciones objeto de este Contrato serán entregadas por ELCONSTRUCTOR a EL
CONTRATANTE y recibidas por este, cuando se suscriba por las Partes el Acta de
Terminación de las Obras. A tal efecto, las Partes se reunirán en la fecha acordada por

las Partes y no más tarde de treinta (30) Días siguientes a la notificación de EL
CONSTRUCTOR de terminación de las Intervenciones, para efectos de la suscripción de
la referida acta, lo cual procederá siempre que a juicio de EL CONTRATANTE y
COVIPACIFICO las Intervenciones cumplan las Especificaciones Técnicas y demás
términos y condiciones establecidos en este Contrato, sin perjuicio de las facultad de
objeción de las Intervenciones de que trata el numeral 10.4.2. de la Cláusula Décima
anterior y de que, con posterioridad al recibo, la ANI y/o la Interventoría objeten total o
parcialmente las intervenciones. Con la firma del Acta de Terminación de las Obras, EL í
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CONSTRUCTOR deberá devolver debidamente Inventariadas las Intervenciones, el área

concesionada en la cual las mismas fueron ejecutadas y los bienes de la concesión que
se encuentren en la Unidad Funcional correspondiente.

En la fecha que se suscriba el Acta de Terminación de las Obras, se entenderá que la
construcción de las Intervenciones ha finalizado.

11.3.2. La fecha máxima para la entrega por parte de EL CONSTRUCTOR de los terrenos
comprendidos en el área de la concesión, libres de infraestructuras provisionales que
hayas sido instaladas, será de treinta (30) Días contados a partir de la firma del acta.

11.3.3. Sin perjuicio de las obligaciones de saneamiento y reparación a que se encuentra
obligado EL CONSTRUCTOR, durante el plazo de cinco (5) años contados desde la
suscripción del Acta de Terminación de las Obras (el "Periodo de Garantía"), EL
CONTRATANTE podrá determinar la existencia de defectos en la ejecución de las
Intervenciones y notificarlo a EL CONSTRUCTOR para que este subsane a su costa y riesgo
dicho defecto.

11.3.4. Con el objeto de que las Intervenciones estén en las condiciones estipuladas en el
Contrato (excepto en los casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito), EL CONSTRUCTOR
deberá ejecutar a su costa y riesgo, en el plazo señalado por EL CONTRATANTE, todo el
trabajo necesario de reparación de defectos o daños, que hubieren sido notificados por
EL CONTRATANTE.

Todo trabajo de reparación de defectos del presente Contrato deberá ser ejecutado a
costo y riesgo de EL CONSTRUCTOR, siempre que dicho defecto fuera atribuible a la
defectuosa ejecución de las obras objeto del presente Contrato.

11.3.5. EL CONTRATANTE notificará a EL CONSTRUCTOR, con anticipación razonable, la fecha
en la que un defecto o daño debe estar reparado. Durante este periodo, EL
CONSTRUCTOR deberá tomar las medidas necesarias para efectuar la reparación. Si EL
CONSTRUCTOR no arregla el defecto o daño antes de la fecha notificada y este trabajo
tuviera que ser realizado a costo y riesgo de EL CONSTRUCTOR, según lo dispuesto en el
Contrato, EL CONTRATANTE podrá a su elección:

(i) Realizar el trabajo, por sí mismo o mediante terceros, con cargo a EL
CONSTRUaOR. EL CONSTRUCTOR deberá pagar a EL CONTRATANTE todos los
costos en los que este haya incurrido para arreglar el defecto o daño en un plazo a
ser acordado entre las Partes;

(¡i) Acordar o determinar una reducción en el precio del Contracto proporcional a la
entidad del defecto no arreglado; o

(líí) Si el defecto o daño causado por EL CONSTRUCTOR priva a EL CONTRATANTE de
una parte importante, a su juicio, de las Intervenciones objeto del Contrato, de
modo tal que pueda ocasionar la declaratoria de caducidad del Contrato de
Concesión, EL CONTRATANTE podrá terminar unilateralmente el presente Contrato.
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11.3.6. Sin perjuicio de cualquier otro derecho definido en el Contrato, EL CONTRATANTE tendrá
derecho al rembolso por las obras ejecutadas por terceros, así como los costos
financieros y los costos en los que haya incurrido para reparar los defectos de las obras
ejecutadas por EL CONSTRUCTOR de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 11.3.5.

11.4. ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONTRATO

Sin perjuicio de las obligaciones de saneamiento y reparación a que se encuentra obligado EL
CONSTRUCTOR, el cumplimiento de las obligaciones de EL CONSTRUCTOR previstas en este
Contrato no deberá considerarse finalizado, y en consecuencia, no se entenderán recibidas
las Intervenciones objeto de este Contrato, hasta tanto EL CONTRATANTE haya suscrito el
Acta de Recibo Final del Contrato, indicando la fecha en que EL CONSTRUCTOR finalizó el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, la cual será suscrita una vez haya sido
recibida por parte de la ANI y la Interventoría la Unidad Funcional respectiva a COVIPACIFICO.
De no llegarse a un acuerdo se aplicará lo previsto en la cláusula Trigésima Sexta del presente
Contrato.

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO.

El plazo para la ejecución de la totalidad de las Intervenciones objeto del presente Contrato, será de
OCHO (8) MESES, contados a partir del día de la suscripción de este Contrato.

La vigencia total del contrato será de NUEVE (9) MESES contados a partir del día de la suscripción de
este Contrato.

EL CONSTRUCTOR no tendrá derecho a solicitar el pago de compensación, reconocimiento o
indemnización alguna por la eventual demora de EL CONTRATANTE en la entrega de los predios
requeridos para la ejecución del objeto de este Contrato, sin perjuicio del eventual acaecimiento de
un evento considerado como Fuerza Mayor Predial, caso en el cual el mismo se regulará de
conformidad con lo previsto en las Décima Octava y Trigésima Segunda de este Contrato.

El CONSTRUCTOR acepta el plazo señalado en el inciso primero de la presente Cláusula, y en todo
caso, deberá dar cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente en relación con
eventuales restricciones para adelantar las intervenciones. Asimismo, EL CONSTRUCTOR deberá
cumplir con las restricciones que EL CONTRATANTE determine.

El plazo definido para la ejecución de las Obras, no se modificará por causa del tiempo requerido para
la instalación de la (s) planta (s) ni por causa del tiempo requerido para obtener las licencias que sean
necesarias para su ejecución.

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. VALOR DELCONTRATO.

El valor del presente Contrato, es global fijo, y corresponde a la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS ($
2.893.765.119) IVA incluido del (16%), de acuerdo con lo establecido en el Anexo 10 del presente
Contrato.
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PRÁGRAFO PRIMERO: El valor de EL CONTRATO, es obligatorlo y vinculante, y el ajuste se regirá
solamente por lo establecido en el numeral 14.1 y 14.2.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de EL CONTRATO remunera de forma suficiente todos los costos
directos e indirectos en que deba incurrir EL CONSTRUCTOR para la ejecución de las obligaciones
objeto del presente Contrato, así como los riesgos asociados al cumplimiento de las obligaciones
contractuales, por tal razón EL CONSTRUCTOR entiende que el valor que se pacta resulta ser
suficiente para ejecutar la totalidad de las Intervenciones contempladas en el alcance del presente
Contrato, hasta su entrega a satisfacción a juicio de EL CONTRATANTE, de conformidad, en todo caso,
con lo previsto al respecto en la Cláusula Quinta de este documento.

El valor del presente Contrato cubre todos los costos directos e indirectos en que incurra EL
CONSTRUCTOR para el cumplimiento satisfactorio de los trabajos, sus costos indirectos, sus costos
generales y de administración, los costos imprevistos y su utilidad. Todos los costos de cargue,
transporte, descargue, disposición, almacenamiento, entre otros, de insumos, materiales, mezclas
asfálticas y de concreto, y de sobrantes para desecho, derrumbes en excavaciones a cielo abierto.

El valor del presente Contrato Incluye, entre otros, pero sin limitarse a estos, los siguientes costos:

a) Todos los costos de personal, equipos, herramientas, insumos, materiales, suministros,
transportes, peajes, necesarios para la cabal ejecución de los trabajos con el cumplimiento de las
normas y especificaciones de este Contrato, sin excluir cualquier otro costo o gasto necesario
para la ejecución y entrega a satisfacción de las obras como el de trabajos nocturnos, en tiempo
extra y en feriados.

b) Todos los costos de suministro y operación de laboratorio de suelos, materiales y concretos y
mezclas asfálticas, ensayos para tirantes, elementos metálicos prefabricados, soldaduras y de las
calibraciones y certificaciones de sus equipos, y de los ensayos de laboratorio externos que se
requieran, así como de los equipos de control ambiental, necesarios para las actividades a su
cargo

c) Todos los costos de elaborar, implementar, implantar y mantener durante la ejecución de los
trabajos un Plan de Control de Calidad, Incluyendo todos los costos de los ensayos de laboratorio
e inspecciones ejecutados con las frecuencias estipuladas y los costos de los informes que debe
dar a la Auditoría Externa y a EL CONTRATANTE.

d) Todos los costos en que incurra la Auditoría Interna asociados al Sistema de Gestión de Calidad
y al Plan de Control de Calidad especificados.

e) Todos los costos de implantación, implementación del PMT (Plan de Manejo de Tráfico), y
conservación de la señalización temporal, diurna y nocturna, de iluminación y de manejo de
tráfico, en donde se ejecuten obras y durante su duración.

f) Todos los costos de permisos y licencias ambientales y elaboración de los estudios respectivos,
etc., para explotación de fuentes de materiales y fuentes de agua; para aprovechamientos
forestales; para el trámite, obtención de licencias, instalación y operación de plantas de
trituración, de asfalto y de concretos; para la utilización de nuevos sitios para disposición de
materiales de desecho y la descarga de las aguas tratadas; y los costos de las obligaciones
resultantes para su cumplimiento, en caso de que ELCONSTRUCTOR decida realizar actividades
por fuera de la Licencia Ambiental y demás permisos con que cuenta el Proyecto.

g) Todos los costos de elaboración, implementación, implantación y control de su Plan de Gestión t
Ambiental y Social (PGAS) para la ejecución de los trabajos y de su cumplimiento durante la ^
ejecución de los mismos, manejo de aguas, manejo del tráfico, manejo de botaderos, etc. I
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h) Todos los costos de los ensayos que deba ejecutar para la Auditoría Externa.
i) Todos los costos de vías de acceso a las obras, a fuentes de materiales, a fuentes de agua y a

sitios para disposición de materiales de desecho, y en general todos los costos de obras
provisionales

J) Todos los costos de instalaciones provisionales y de sus servicios respectivos,
k) Todos los costos de definir y elaborar planos y dibujos para construcción; todos los costos de los

trabajos de localización y replanteo de obras y los de conservación de puntos topográficos de
referencia y de aquellos productos del levantamiento de las Actas de vecindad.

I) Todos los costos causados para evitar la incidencia de las lluvias en el progreso de las obras, como
la protección o cubrimiento de materiales, cubrimiento de la calzada, protección temporal de
taludes, excavaciones, etc.

m) Todos los impuestos, tasas, contribuciones, garantías y seguros que se originen por la ejecución
de las obras y las obligaciones derivadas del presente Contrato,

n) Todos los costos que se causen por la elaboración, implementación, implantación y
mantenimiento durante la ejecución de los Servicios de un Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo (SG-SST), acorde con las políticas de COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE y con
la normatividad vigente.

o) Todos los costos de transporte de personal, equipos, materiales, suministros, insumos, desechos
y sobrantes, pago de peajes, etc. (hacia y desde cada sitio donde se realizarán las obras),

p) Todos los costos de explotación, producción, trituración, clasificación, almacenamiento,
suministro, cargue y descargue de materiales, en caso de ser necesario,

q) Todos los costos de la Gestión Social y Ambiental y de acompañamiento en el levantamiento de
Actas de vecindad que correspondan,

r) Todos los costos de las actividades y obras de mitigación incluidas en el PGAS y definidas en el
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto,

s) r) Todos los costos necesarios para las actividades de preconstrucción y desmantelamiento
consideradas en el PGAS.

t) Todos los demás gastos y costos necesarios para la correcta ejecución de las actividades,
incluidos todos los costos directos e indirectos,

u) Todos los costos por mayor permanencia en Obra por cualquier causa (administrativos,
financieros, etc.), incluyendo, pero sin limitarse a cambios en la geología del terreno, frente al
esperado a encontrar en la construcción de los túneles, en caso de que aplique, vías a superficie,
cimentación de puentes, etc.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. FORMA DE PAGO

14.1. ANTICIPO

ElCONTRATANTE pagará a EL CONSTRUCTOR un anticipo, equivalente al seis por ciento (6%) del valor
estimado del presente Contrato antes de IVA, el cual será Controlado por ELCONTRATANTE, con la

respectiva firma del Supervisor de EL CONTRATO, en el respectivo cheque.

Elvalor del anticipo será girado por ELCONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR, previa verificación de las
siguientes condiciones adicionales:

(i). Aprobación del Plan de Manejo e Inversión del Anticipo entregado por EL CONSTRUCTOR
previamente a la celebración de este Contrato Anexo No [24]; (li) la constitución de las garantías
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contempladas en la Cláusula Trigésima Tercera del presente Contrato, las cuales deberán haber sido
aprobadas previamente por parte de EL CONTRATANTE; {iii) haber presentado a EL CONTRATANTE
como parte del Programa de Ejecución e Inversión, el programa de inversión del valor del anticipo a
ser reconocido; y (iv) haber presentado para la verificación por parte de EL CONTRATANTE los planes
y programas contemplados en el presente Contrato cuya elaboración se encuentra a cargo de EL
CONSTRUCTOR.

Dicha suma será utilizada por EL CONSTRUCTOR para la ejecución de las actividades previstas en el
Programa de Ejecución e Inversión de este Contrato, referentes a pago de personal, compra de
equipos y compra de materiales.

En todo caso, EL CONSTRUCTOR deberá presentar a EL CONTRATANTE un informe mensual dentro
de los cinco (5) primeros Días Hábiles de cada mes, en el que se indique el nivel de Inversión realizado
del anticipo durante el mes inmediatamente anterior.

14.2. ACTAS MENSUALES DE OBRA

Cada acta corresponde a la valoración de la Obra ejecutada en el mes, para las diferentes actividades
de Obra a precio global fijo, según el cumplimiento y/o avance en los frentes de Obra y sus Hitos, con
su correspondiente valor. En las actas mensuales de obra solo se incluirá la Obra ejecutada, cuyos
resultados de los registros del control de calidad (Plan de Control de Calidad), certifiquen el
cumplimiento de las especificaciones.

Teniendo en cuenta que EL CONTRATANTE desembolsará a título de anticipo una suma equivalente
al seis por ciento (6%)del valor del Contrato, de Acta Mensual de Obra se descontará el seis por ciento
(6%) del valor del acta, a título de amortización, hasta completar el valor desembolsado por concepto
de anticipo.

En relación con los valores que no figuren en el acta de Obra correspondiente al mes real de ejecución,
porque excedieron el valor de la inversión acumulada incluido en el Programa de Ejecución y de
Inversión, establecido para el respectivo período, el mes de ejecución se entenderá como aquel en
que puedan ser incluidos para su pago. Así, las Partes acuerdan que tratándose de actividades de
Obra debidamente certificadas por la Auditoría Externa y aprobadas por EL CONTRATANTE, los valores
máximos a pagar serán aquellos correspondientes a las cantidades de obras estimadas para el
respectivo mes, según lo previsto en el Programa de Ejecución e Inversión. En caso de que el
porcentaje de ejecución mensual supere al previsto en el Programa de Ejecucióne Inversión se pagará
el mayor valor en el mes siguiente y así sucesivamente.

Adicional a los requisitos contemplados en el presente numeral, a la fecha de presentación y/o
vencimiento de la factura radicada por EL CONSTRUCTOR, el mismo deberá estar al día en relación
con los requerimientos efectuados por parte de EL CONTRATANTE, con ocasión de las solicitudes
realizadas por los Prestamistas, sus asesores y/o el Ingeniero Independiente. En el evento de no
estarlo, EL CONTRATANTE se abstendrá de pagar las sumas facturadas, hasta tanto EL CONSTRUCTOR
se ponga al día con los requerimientos que le haya hecho EL CONTRATANTE. Por tal motivo, si como

consecuencia del incumplimiento de EL CONSTRUCTOR no se efectuare el desembolso de los recursos
por parte de los Prestamistas, EL CONTRATANTE no le pagará a EL CONSTRUCTOR las sumas de dinero
respectivas yque dependan de dichos desembolsos, sin que este hecho, sea constitutivo de mora o ^
incumplimiento alguno por el no pago, incluso aunque hubiese mediado aprobación de la factura por
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parte de EL CONTRATANTE. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones contractuales a que haya lugar
de conformidad con la Cláusula Vigésima de este Contrato.

14.3. FACTURAS MENSUALES Y RETENCIONES.

EL CONSTRUCTOR deberá presentar a EL CONTRATANTE, facturas Mensuales por el valor de las obras
aprobadas para pago por esta última.

Los soportes de las facturas serán: (i) el Acta Mensual de Obra aprobada; (i¡) certificados Mensuales
de pago por concepto de los aportes a la seguridad social (salud, pensiones y paraflscales) de todo el
personal directo e Indirecto empleado en la ejecución de los trabajos; (III) coplas de las planillas de
pago de los empleados de EL CONSTRUCTOR y de sus subcontratistas; y (Iv) constancia de pago del
RC. La entrega de dicha documentación es requisito Indispensable para la aprobación, el trámite y
pago de las facturas.

EL CONTRATANTE hará las retenciones de ley por Impuestos y adiclonalmente retendrá un valor Igual
al cinco por ciento (5%) del valor de las actas mensuales de obra por concepto de retención en
garantía; el valor que será retenido será depositado por EL CONTRATANTE en una subcuenta que será
constituida en la Fiduciaria Corficolombiana. Dichos recursos serán administrados por El
CONTRATANTE y los rendimientos que se generen serán de propiedad de EL CONSTRUCTOR. Dichas
sumas retenidas en garantía y sus rendimientos podrán ser utilizadas por EL CONTRATANTE para
adelantar las reparaciones por daños causados por EL CONSTRUCTOR a bienes de terceros, de otros
contratistas o de COVIPACÍFICO, o para llevar a cabo las obras no ejecutadas por este, siempre y
cuando haya mediado un requerimiento de EL CONTRATANTE requiriendo la realización de tales
reparaciones de las referidas obras. En todo caso, las sumas retenidas a título de garantía según lo
dispuesto en el presente inciso serán restituidas a EL CONSTRUCTOR al momento del recibo definitivo
de las obras, verificación del cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, la actualización
de las pólizas, tal y como corresponda en cada una de ellas, y la liquidación del presente Contrato.

En el evento de que EL CONTRATANTE deba reparar o ejecutar obras por su cuenta, como
consecuencia del Incumplimiento de EL CONSTRUCTOR, haciendo uso de los recursos existentes por
concepto de la retención en garantía, EL CONSTRUCTOR autoriza a EL CONTRATANTE para que, con
el fin de restituir los dineros utilizados, pueda retener, sobre los próximas facturas o sobre aquellas
pendiente de pago, además de la retención en garantía referida (5%), el valor utilizado para adelantar
las reparaciones o para llevar a cabo las obras no ejecutadas por EL CONSTRUCTOR, según lo previsto
en el Inciso Inmediatamente anterior.

Al finalizar el plazo del presente Contrato y una vez EL CONSTRUCTOR se encuentre a paz y salvo con
EL CONTRATANTE por la ejecución de este Contrato, el monto que se haya retenido en garantía será
devuelto a ELCONSTRUCTOR junto con sus rendimientos.

ElValor del Acta Mensual de Obra se determinará con base en la siguiente fórmula:

VA = {Va - VAA) - {Multas) - {Descuentos)

VA: Valor en COP Total del Acta Mensual de Obra.

Va: Valor del acta mensual de obra en COP a precios definidos enelcontrato. ^
Multas: Según lo dispuesto en la clausula Décimo Novena.
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Descuentos: Retención en garantía y los demás pactados cuando aplique, excepto
lo considerado en la Clausula Décimo Novena.

VAA: Valor en COP de amortización del anticipo, que se calcula de la siguente
forma.

VAA = Va X A%

A%: Valor del anticipo en tanto por ciento.

14.4. DESCUENTOS.

EL CONTRATANTE podrá descontar a EL CONSTRUCTOR de sus facturas mensuales, entre otros, los
costos en que incurra para la ejecución de trabajos que EL CONSTRUCTOR no realice dentro de los
tiempos acordados para cada Hito; los costos en que incurra para la reparación de daños causados
por EL CONSTRUCTOR; los costos en que incurra para la reparación de Obra deficiente ejecutada por
EL CONSTRUCTOR y valores para el pago de facturas a proveedores en caso de ser necesario. En los
casos anteriores procederá el descuento si EL CONSTRUCTOR no realiza los trabajos tendientes a
sanear el incumplimiento dentro del plazo razonable que para el efecto le fije el Supervisor a EL

CONSTRUCTOR el cual en todo caso no será inferior a quince (15) Días Hábiles o si no atiende el pago
de sus proveedores, dentro del mismo plazo luego del requerimiento que para el efecto realice el
Supervisor.

También descontará las sumas correspondientes a las sanciones y descuentos pecuniarios que
resulten por incumplimiento del Programa de Ejecución e Inversión, por incumplimiento en el Plan de
Obras, por deducciones a la retribución que la ANI aplique a COVIPACIFICO, siempre y cuando le sean
atribuibles a EL CONSTRUCTOR, por disminución de la retribución de COVIPACIFICO - derivada de la
solicitud de plazo adicional a la que hace referencia ta sección 4.9 de la Parte General del Contrato de
Concesión y por otros incumplimientos de obligaciones contempladas en el presente Contrato de
conformidad con el régimen sancionatorio establecido en este documento.

En todo caso, antes de efectuarse el descuento referido, se dará aplicación al procedimiento de que
trata el numeral 19.6. de la Cláusula Décimo Novena de este Contrato.

14.5. APROBACIÓN DELSUPERVISOR Y DEL INGENIERO INDEPENDIENTE

Para proceder al pago de las actas mensuales de obra, se requiere de la aprobación previa del
Supervisor, quien contará con un plazo de cinco (5) Días Hábiles para aprobarlas, total o parcialmente,
o para improbarlas. Luego de la aprobación total o parcial que imparta el Supervisor, EL
CONTRATANTE impartirá autorización para el pago correspondiente. Vencido el plazo de cinco (5)
Días Hábiles antes referido, se entenderá que el Acta Mensual de Obra ha sido provisionalmente
aprobada. En este evento, EL CONTRATANTE podrá aprobar o no el acta correspondiente.

Las actas mensuales de obra tendrán carácter provisional en lo que se refiere a la calidad y cantidad
de obra. Tanto EL CONTRATANTE como el Supervisor podrán efectuar correcciones o modificaciones

a las Actas Mensuales de Obra así estas ya hayan sido objeto de aprobación.
f

14.6. PAGOS MENSUALES Cy
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Las obras ejecutadas por EL CONSTRUCTOR le serán canceladas mensualmente previa presentación
del acta mensual de obra debidamente aprobada por el Supervisor. Como se indicó, del valor
correspondiente a cada Acta Mensual de Obra, se le descontará el cinco por ciento (5 %) como
retención al pago, por concepto de garantía y los descuentos a los que haya lugar, de ser el caso,
según la regulación establecida sobre tales materias en este Contrato.

EL CONTRATANTE pagará a EL CONSTRUCTOR el valor mensual de las cuentas determinado con base
en el Acta Mensual de Obra debidamente aprobada por el Supervisor, dentro de los treinta (30) Días
Hábiles siguientes a su presentación, los días 10 o 25 de cada mes, en las oficinas de EL
CONTRATANTE, junto con los demás documentos requeridos para pago, según lo dispuesto en el
numeral 14.3 anterior En caso de mora, EL CONTRATANTE pagará a EL CONSTRUCTOR una tasa
equivalente al DTF + 2% EA.

Para el trámite de pago es necesario que EL CONSTRUCTOR demuestre su cumplimiento y el de sus
subcontratistas en los pagos a los sistemas de EPS, ARP y fondos de pensiones, así como el de los
pagos parafiscales efectuados, así como el FIC.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta que indique previamente por
escrito EL CONSTRUCTOR. Laspartidas rechazadas se separarán para su discusión y, una vez aclaradas
y aceptadas, se incorporarán a la factura siguiente a su aprobación.

PARÁGRAFO: Asimismo, las Partes entienden y acuerdan que si bien los pagos a efectuar a EL
CONSTRUCTOR se efectuarán por avance de Obra certificado y aprobado, los mismos se considerarán
como pagos provisionales, hasta el momento en que la ANI reciba a su entera satisfacción la Unidad
Funcional a que correspondan las obras ejecutadas; loanterior, en consideración a la facultad prevista
en favor de la Interventoría de modificar o pronunciarse respecto las obras previamente ejecutadas
y de revocar las certificaciones que hubiere expedido con anterioridad, con base en las cuales EL
CONTRATANTE hubiere efectuado pagos a EL CONSTRUCTOR. En este último evento, EL
CONTRATANTE descontará las sumas que hubieren sido pagadas como provisionales, de aquellas
adeudas a EL CONSTRUCTOR.

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE,
SUPERVISIÓN Y/O LA AUDITORIA EXTERNA.

En ejecución de las actividades de este Contrato, EL CONTRATANTE, su Supervisor y/o la Auditoría
Externa deberán desarrollar múltiples actividades descritas a lo largo del presente Contrato. En este
orden de ideas deberán y/o podrán, según sea el caso, sin limitarse a: revisar, autorizar, modificar,
controlar, verificar, ordenar y/o rechazar solicitudes, trabajos y sugerencias de cualquier orden,
ejecutados, presentados o sugeridos por EL CONSTRUCTOR o por sus subcontratistas.

La responsabilidad sobre estas y cualesquiera otras actividades que EL CONTRATANTE, el Supervisor
y/o la Auditoría Externa deban ejecutar en desarrollo de la relación jurídica que se trabe a partir de la
suscripción del presente Contrato, no significa, ni así deberá interpretarse, que EL CONTRATANTE
comparta de alguna manera la responsabilidad de EL CONSTRUCTOR o de sus subcontratistas.
Tampoco implica que, si COVIPACIFICO impartió alguna orden o aceptó alguna modificación, dichas
órdenes o modificaciones se entiendan como modificaciones de las especificaciones obligatorias, a
no ser que los representantes legales de las Partes las modifiquen expresamente y por escrito.
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16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. TRÁMITE DE LAS RECLAMACIONES YSOLICITUDES ANTE LA ANI
Y RECLAMACIONES DE LA ANI, COVIPACIFICO y EL CONTRATANTE AL CONSTRUCTOR

16.1. TRÁMITE DE RECLAMACIONES DE ELCONSTRUCTOR

Los reclamos que EL CONSTRUCTOR presente a EL CONTRATANTE con relación al Contrato o
respecto de las obligaciones de pagos relacionados con la ejecución de las Intervenciones,
deberán estar acompañados de la documentación de soporte correspondiente.

Para el efecto deberá presentar todos los soportes a EL CONTRATANTE y acompañarlo junto
con COVIPACIFICO en el proceso de reclamación, el cual procederá de acuerdo con lo
establecido en la presente cláusula.

EL CONTRANTANTE dará traslado del reclamo presentado por EL CONSTRUCTOR a
COVIPACIFICO, dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes al recibido del reclamo de que
se trate. Así, COVIPACIFICO evaluará el reclamo presentado dentro de los treinta (30) Días
siguientes a su recibo, plazo en el cual determinará si en su concepto, procede o no el
reconocimiento de costos y/o plazo solicitado.

Si después de efectuada la evaluación COVIPACIFICO no acepta ni reconoce el reclamo de
costos y/o plazos solicitado, EL CONSTRUCTOR quedará en libertad de acudir al mecanismo
de solución de controversias previsto en la Cláusula Trigésima Sexta del Contrato. La decisión
de EL CONSTRUCTOR será informada dentro de los quince (15) Días siguientes al recibo de la
evaluación de COVIPACIFICO.

Si después de efectuada la evaluación del reclamo por parte de COVIPACIFICO, esta acepta y
reconoce el reclamo de costos y/o plazos solicitado, COVIPACIFICO en primera instancia
determinará si el reconocimiento se deriva: (i) del incumplimiento de alguna de sus
obligaciones derivadas en virtud del Contrato de Construcción suscrito con EL CONTRATANTE;
(ii) del incumplimiento de alguna de las obligaciones adquiridas por este último en virtud de
este Contrato, o (iii) del incumplimiento de alguna de las obligaciones de la ANI o eventos
que generen responsabilidad a la ANI de acuerdo con el Contrato de Concesión o de hechos
imputables a terceros.

Si COVIPACIFICO acepta que el reconocimiento de costos y/o plazos se deriva del
incumplimiento de una de sus obligaciones, efectuará el pago de la suma adeudada dentro
de los noventa (90) Días siguientes a la aceptación del reconocimiento. Si vencido este plazo
no se ha efectuado el pago se reconocerá intereses comerciales de acuerdo con lo establecido
en esta Cláusula.

Si COVIPACIFICO considera que el reconocimiento de costos y/o plazo se deriva del
incumplimiento de EL CONTRATANTE de alguna de sus obligaciones contractuales, así lo
informará a EL CONTRATANTE, para que lleve a cabo el análisis de los argumentos expuestos
por COVIPACIFICO, dentro de los veinte (20) Días Hábiles siguientes al recibo de la respuesta

emitida por COVIPACIFICO. En caso de que EL CONTRATANTE considere que no es
procedente el reclamo presentado por EL CONSTRUCTOR, se aplicará lo dispuesto en la
presente Cláusula. Por su parte, en el evento de que EL CONTRATANTE considere que le asiste
razón a COVIPACIFICO, efectuará el pago de la suma adeudada dentro de los noventa (90)
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Días siguientes a la aceptación del reconocimiento. Si vencido este plazo no se ha efectuado
el pago se reconocerán Intereses comerciales de acuerdo con lo establecido en este Cláusula.

Si después de efectuada la evaluación del reclamo por parte de COVIPACIFICO ésta acepta y
reconoce el concepto del reclamo de costos y/o plazos, pero discrepa en su valor, así lo
informará a EL CONTRATANTE, para efectos de que se surta el procedimiento de solución de
controversias previsto en el presente Contrato, para que este resuelva las desavenencias de
costo y/o plazos entre las Partes; la decisión que se emita en aplicación del referido
mecanismo de resolución de disputas, será de obligatorio acatamiento para las Partes.
COVIPACIFICO efectuará el pago de la suma adeudada dentro de los noventa (90) Días
siguientes al momento en que quede en firme la respectiva decisión. Si vencido este plazo no
se ha efectuado el pago se reconocerán intereses comerciales de acuerdo con lo establecido
en esta Cláusula.

Si COVIPACIFICO acepta y reconoce que el reclamo de costos y/o plazos se deriva del
incumplimiento de una de las obligaciones a cargo de la ANI, o eventos que generen
responsabilidad de la ANI de acuerdo con el Contrato de Concesión, o de hechos imputables
a terceros, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Trigésima Segunda de este Contrato,
podrá optar, según proceda, por: (i) solicitar el restablecimiento del equilibrio económico del
Contrato de Concesión siguiendo el procedimiento señalado en la Sección 13.1 de la Parte
General de dicho Contrato de Concesión; (ii) dar aplicación a cualquier otro procedimiento
establecido en el Contrato de Concesión para la adopción de la decisión correspondiente por
parte de la ANI; y/o (iii) reclamar la correspondiente indemnización de daños y perjuicios
sufridos por COVIPACIFICO, inclusive los sufridos por EL CONTRATANTE y EL CONSTRUCTOR;
(Iv) y/o por cualquier otro mecanismo de solución de conflictos. En este caso, EL
CONSTRUCTOR no tendrá derecho a otra compensación que la que al efecto reciba, en su
caso, COVIPACIFICO de la ANI o del tercero, en la cuantía correspondiente.

En cualquiera de los anteriores casos las sumas sobre las que tenga derecho EL
CONSTRUCTOR, reconocidas previamente por la ANI, solo le serán pagadas dentro de los 45
Días hábiles siguientes al momento en que dicha entidad efectúe el pago, lapso en el cual las
partes acuerdan que no se causarán intereses corrientes ni moratorios en favor del
CONSTRUCTOR; así, en el caso en que ai momento de la liquidación del Contrato, no se hayan
efectuado los pagos o reconocido las sumas correspondientes, COVIPACIFICO cederá a EL
CONTRATANTE y este a su turno a EL CONSTRUCTOR los derechos a reclamar ante la ANI el
pago de dichos montos.

PARÁGRAFO: Los costos de los mecanismos de solución de controversias, estarán a cargo del
CONSTRUCTOR a menos que COVIPACIFICO_-y/o EL CONTRATANTE también tengan
perjuicios a reclamar, caso en el cual, serán compartidos en proporción a los perjuicios
reclamados.

16.1.1. RECONOCIMIENTO DE INTERESES MORATORIOS

En los eventos en que EL CONTRATANTE incurra en mora en el cumplimiento de las
obligaciones a su cargo, en los términos previstos en la cláusula anterior, éste le
reconocerá y pagará al CONSTRUCTOR, intereses moratorios sobre las sumas
adeudadas, a una tasa del DTF + S%.
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16.1.2. COLABORACION DE EL CONSTRUaOR

El CONSTRUCTOR colaborará y apoyará diligentemente a COVIPACIFICO en la
presentación y sustentación de las solicitudes de restablecimiento del equilibrio
económico del Contrato que COVIPACIFICO presente ante la ANI. Esta colaboración y
apoyo tendrá como alcance la presentación de la documentación, de responsabilidad
de EL CONSTRUCTOR, que sea solicitada por COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE, la ANI,
o por la instancia definitiva de solución de controversias establecida en el Contrato de
Concesión o en el presente Contrato.

Así mismo, EL CONSTRUCTOR colaborará y apoyará diligentemente a COVIPACIFICO en
la contestación de demandas, en los dictámenes de peritos técnicos y en las
declaraciones como testigos en los tribunales de arbitramento que se lleven a cabo
para la solución de controversias del Contrato de Concesión.

Esta colaboración y apoyo no exime la responsabilidad de COVIPACIFICO en la
conducción de las solicitudes de restablecimiento del equilibrio económico del
Contrato.

Durante el tiempo que dure el trámite de la reclamación EL CONSTRUCTOR no podrá
suspender ni total ni parcialmente la ejecución de las obras, salvo eventos de Fuerza
Mayor.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los eventos establecidos en la presente Cláusula, cuando
en virtud de una reclamación presentada de conformidad con lo dispuesto
previamente, haya lugar a un reconocimiento por parte de la ANI en favor de
COVIPACIFICO, bien sea de sumas de dinero, o de cualquier otro reconocimiento que
bajo los términos del Contrato de Concesión sea posible tasar en dinero bajo las
fórmulas de cálculo que allí se indiquen, las Partes entienden y acuerdan que la
obligación de traslado del referido reconocimiento por parte de COVIPACIFICO en favor
de EL CONTRATANTE, y de este último en favor de EL CONSTRUCTOR, solo surgirá
cuando la suma de dinero reconocida haya sido efectivamente pagada por la ANI, o el
reconocimiento no dinerario haya sido reconocido de forma definitiva por parte de la
ANI en favor de COVIPACIFICO y esta lo haya reconocido efectivamente a EL
CONTRATANTE.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONSTRUCTOR podrá reclamar a la ANI, a través de EL
CONTRATANTE, y este a su turno de COVIPACIFICO en aplicación de lo dispuesto en la
Sección 3.16 de la Parte General del Contrato de Concesión, en razón del impacto
económico originado por un cambio tributario, debiendo en todo caso soportar dicha
reclamación bajo los supuestos establecidos en dicha sección para COVIPACIFICO.

16.2. ÓRDENES, INSTRUCCIONES O RECLAMOS DE LA ANI, COVIPACIFICO O EL CONTRATANTE

Cualquier orden, instrucción o reclamo que: (i) efectúe la ANI o el Interventor a
COVIPACIFICO; (ii) tenga su causa en órdenes o instrucciones emitidas por una Autoridad
Estatal; (iii) se origine en un cambio de Ley Aplicable que genere un cambio de
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especificaciones dando aplicación a lo previsto en la sección 4.11 (f) de la Parte General del
Contrato de Concesión, y en los términos previstos en el numeral 8.2.1. de la Cláusula octava
del presente Contrato; (iv) o que efectúe directamente COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE,
en relación con las Intervenciones a cargo de EL CONSTRUCTOR bajo este Contrato, será
responsabilidad de EL CONSTRUCTOR, ejecutar la orden o instrucción respectiva o subsanar
la situación que generó la orden, la instrucción o el reclamo respectivo, dentro de los plazos
señalados determinados al efecto por parte de COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE.

En los anteriores eventos, EL CONSTRUCTOR tendrá derecho a la misma compensación que
por el mencionado hecho reciba COVIPACIFICO en relación única y exclusivamente con las
Intervenciones de este Contrato, o, en caso contrario, al no haber lugar a la compensación y
se genere la obligación para COVIPACIFICO de efectuar alguna erogación, EL CONSTRUCTOR
deberá reconocer la misma a COVIPACIFICO. En este caso, si ELCONSTRUCTOR se encuentra

en desacuerdo, se seguirá la regla prevista en el parágrafo primero del numeral 16.1. anterior.

SI el CONSTRUCTOR está en desacuerdo o considera que la orden, solicitud o reclamo
presentado es infundado, se seguirán los siguientes procedimientos, según corresponda:

a) En caso de orden, instrucción o reclamación presentada por la ANI respecto de la cual EL
CONSTRUCTORse encuentre en desacuerdo, se aplicará lo previsto en el numeral 16.1. de
la presente Cláusula, siempre y cuando las objeciones encuentren fundamento en el
Contrato de concesión o la ley aplicable; todo ello sin perjuicio del sometimiento de
cualquier eventual disputa sobre la procedencia o improcedencia de dicho reclamo al
mecanismo de resolución de controversias previsto en la Cláusula Trigésima Sexta de este
Contrato.

b) Si, por su parte, EL CONSTRUCTOR considerase que la orden, instrucción o reclamo
proveniente de la ANI o del Interventor es infundada, lo informará a EL CONTRATANTE
para que este a su vez lo informe a COVIPACIFICO para que ésta si bien lo considera,
adopte y prosiga las acciones correspondientes ante la ANI o la Interventoría. En caso que
dicha acción derive en un resultado adverso para COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE, EL

CONSTRUCTOR mantendrá indemne a COVIPACIFICO y al CONTRATANTE por cualquier
daño o perjuicio generado a la misma como consecuencia de la actuación negligente de EL
CONSTRUCTOR vinculada con la orden, instrucción o reclamo materia de dicha acción,
siempre y cuando dichos daños o perjuicios se encuentren debidamente demostrados,
probados y declarados la instancia definitiva de resolución de disputas establecida en el
Contrato de Concesión o en el Contrato de Construcción suscrito entre COVIPACIFICO y
CONTRATANTE , según sea el caso.

c) Si EL CONSTRUCTOR considerase que la orden, instrucción o reclamo proveniente de
COVIPACIFICO o ELCONTRATANTE es Infundada, lo informará a esta para que las Partes
de mutuo acuerdo solucionen la controversia; en caso de no ser posible, las Partes podrán
acudir al mecanismo de resolución de disputas establecido en la Cláusula Trigésima Sexta
de este Contrato.

PARÁGRAFO: Las solicitudes de modificación relacionadas con los Estudios y Diseños de
Detalle, se regirán de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Octava anterior,

Página 62 de 86



ACP1 001 - 2020

CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BOVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73,

LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN
PACÍFICOl.

perjuicio de las reclamaciones relacionadas con los mismos que puedan ser presentadas por
EL CONSTRUCTOR, las cuales seguirán el procedimiento de que trata la presente Cláusula.

17. CLÁUSULA DÉCIMASÉPTIMA. SUSPENSIÓN.

Podrá suspenderse temporalmente la ejecución, total o parcial del presente Contrato únicamente por
la ocurrencia de Eventos Eximentes de Responsabilidad, que impidan la ejecución total o parcial del
objeto de este Contrato, siempre y cuando: (i) se configure un Evento Eximente de Responsabilidad
debidamente declarado por la ANI, de conformidad con lo previsto en la Sección 14.2. de la Parte
General del Contrato de Concesión; y (II) el mismo sea aceptado como tal de forma expresa por parte
de EL CONTRATANTE, para efectos de suspenderse de forma total o parcial la ejecución de este
Contrato. El término de la suspensión corresponderá a aquel que la ANI decida otorgarle a
COVÍPACIFICO.

PARÁGRAFO: Durante el término de suspensión las Partes deberán seguir cumpliendo con las
obligaciones que no se vean afectadas por la suspensión. En caso de suspensión del Contrato por la
ocurrencia de un Evento Eximente de Responsabilidad, EL CONSTRUCTOR deberá adoptar a su costo
las medidas conducentes para que la vigencia de las pólizas sea extendida de conformidad con el
período de suspensión.

18. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE EL
CONSTRUCTOR.

Cuando ocurra uno cualquiera de los siguientes eventos, se entenderá que EL CONSTRUCTOR ha
incumplido las obligaciones del presente Contrato, salvo que el incumplimiento obedezca al
acaecimiento de un Evento Eximente de Responsabilidad, debidamente reconocido por la ANI, de

conformidad con la Sección 14.2 del Contrato de Concesión y demás que sean aplicables de dicho
Contrato sobre la referida materia:

18.1. Si EL CONSTRUCTOR no entrega las Obras dentro de los plazos previstos en el Programa de
Ejecución e Inversión, o con la calidad exigida de conformidad con las especificaciones
técnicas.

18.2. Cuando fueran revocados los permisos expedidos por las autoridades gubernamentales,
entre ellos la Licencia Ambiental, por causas imputables a EL CONSTRUCTOR.

18.3. Si EL CONSTRUCTOR no constituye o renueva de forma oportuna las garantías contempladas
en el presente Contrato.

18.4. Si EL CONSTRUCTOR incumple cualquiera de las obligaciones contempladas en el presente
Contrato y dicho incumplimiento no puede ser remediable, o siéndolo, no es remediado,
dentro del plazo razonable que sea establecido por EL CONTRATANTE, o por el Supervisor de
EL CONTRATANTE y/o la Auditoría Externa de esta última.

18.5. Si EL CONSTRUCTOR incumple cualquiera de las obligaciones relacionadas con el personal.

18.6. Si EL CONSTRUCTOR incumple sus obligaciones con proveedores y no resuelve la situación ^
dentro del plazo razonable que, para el efecto, la otorgue el Supervisor.
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18.7. S¡ EL CONSTRUCTOR paraliza la ejecución de los trabajos de forma total o parcial, sin previa
autorización del CONTRATANTE.

PARÁGRAFO: Se entenderá que los incumplimientos de los subcontratistas de EL CONSTRUCTOR,
serán incumplimientos de EL CONSTRUCTOR para los efectos de la presente Cláusula.

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MULTAS.

Ajuicio de EL CONTRATANTE, EL CONSTRUCTOR podrá ser sancionado con la imposición de una
multa, en los siguientes eventos:

19.1. El CONSTRUCTOR será sancionado por EL CONTRATANTE con una multa de cinco millones
cuatrocientos ochenta y cinco mil setecientos setenta y ocho pesos ($2.485.778) diarios hasta
que cesen las causas que generaron el Incumplimiento, si ocurre cualquiera de los siguientes
eventos:

a) Por no iniciar las Obras contempladas en el objeto del presente Contrato dentro de los
plazos previstos en el Programa de Ejecución y de Inversión para cada Hito. EL
CONSTRUCTOR será multado máximo por cuarenta y cinco (45) Días calendario.

b) Por suspensión total o parcial de los trabajos sin que medie autorización previa de EL
CONTRATANTE. EL CONSTRUCTOR será multado máximo por veinte (20) Días
calendario.

c) Si EL CONSTRUCTOR incumple cualquiera de las obligaciones contempladas en el
presente Contrato y dicho incumplimiento, siendo remediable, no es remediado dentro
del plazo razonable que le otorgue el Supervisor. EL CONSTRUCTOR será multado
durante un plazo máximo de diez (10) Días, tiempo durante el cual deberá haber
remediado la situación de incumplimiento.

d) Por cualquier suspensión de la movilidad, sin que ésta esté coordinada y aceptada por
EL CONTRATANTE. EL CONSTRUCTOR será multado durante un plazo máximo de cinco
(5) Días. En este caso la multa diaria se causará a partir de una hora (1) de suspensión
y en todo caso, no superará la suma de diez millones de pesos ($10.000.000) diarlos.

e) Incumplimiento de las obligaciones relacionadas con el personal y los equipos,
previstas en el presente Contrato. EL CONSTRUCTOR, será multado en los términos del
literal b) anterior.

f) Negativa a atender las recomendaciones que sean impartidas por la Auditoría Externa
o por EL CONTRATANTE. EL CONSTRUCTOR, será multado en los términos del literal b)
anterior.

g) Incumplimiento de la prohibición de presencia de escombros en la vía, EL
CONSTRUCTOR, será multado en los términos del literal b) anterior.
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h) Incumplimiento en el plazo máximo con el que cuenta el CONSTRUCTOR para adelantar
la evacuación del área de la concesión, luego de la terminación de las obras a cargo. EL
CONSTRUCTOR, será multado en los términos del literal b) anterior.

19.2. El CONSTRUCTOR será sancionado por EL CONTRATANTE con una multa de tres millones
setecientos veintiocho mil seiscientos sesenta y ocho pesos ($3.728.668) diarios hasta que
cesen las causas que generaron el incumplimiento, si ocurre cualquiera de los siguientes
eventos:

a) Si EL CONSTRUCTOR no entrega las Obras dentro de los plazos previstos para cada Hito
en el presente Contrato, o con la calidad exigida de conformidad con las
especificaciones técnicas. EL CONSTRUCTOR será multado máximo por cuarenta y
cinco (45) Días calendario.

b) Si EL CONSTRUCTOR no renueva de forma oportuna las garantías contempladas en el
presente Contrato o de ser el caso, no entrega la información necesaria para la
consecución de las mismas. EL CONSTRUCTOR será multado máximo por quince (15)
Días calendario.

c) Si EL CONSTRUCTOR entrega las Obras dentro de los plazos previstos por Hito en el
presente Contrato, pero sin el cumplimiento de las especificaciones técnicas. EL
CONSTRUCTOR será multado máximo por treinta (30) Días calendario.

d) Si EL CONSTUCTOR incumple cualquiera de las obligaciones sociales a su cargo, de
conformidad con el Plan de Gestión Social del proyecto.

19.3. El CONSTRUCTOR podrá ser sancionado por EL CONTRATANTE con una multa de hasta cinco
millones cuatrocientos noventa y cuatro mil ochocientos ocho pesos ($5.494.808) diarios
hasta que cesen las causas que generaron el incumplimiento:

a) Si se presenta la suspensión total de los trabajos sin que medie autorización previa de
ELCONTRATANTE, salvo los eventos previstos en la cláusula 19 del presente Contrato.
EL CONSTRUCTOR será multado máximo por treinta (30) Días calendario.

b) Por incumpliendo de obligaciones ambientales y/o la expedición de decisiones de
carácter sancionatorio expedidos por la autoridad ambiental, contra EL CONTRATANTE
y/o COVIPACIFICO, por acciones u omisiones imputables a EL CONSTRUCTOR. En este
caso, la sanción será equivalente a la multa impuesta por la autoridad ambiental al EL
CONTRATANTE o a COVIPACIFICO.

c) Por la desatención o negativa ante solicitudes reiterativas realizadas por escrito por EL
CONTRATANTE, respecto a la solución de anomalías de control de calidad, ambientales,
seguridad y salud en el trabajo y laborales; así como de manejo de tráfico, hasta por
quince (15) Días calendario.

19.4. Igualmente, EL CONTRATANTE podrá imponerle multas a EL CONSTRUCTOR si de la
comparación mensual que se efectúe del avance en la ejecución y la inversión acumulada real
según las actas mensuales de obra, frente al avance previsto en el Programa de Ejecución y
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de Inversión se evidencia la existencia de un retraso del cinco por ciento (5%) en la ejecución
de las obras conforme al programa establecido.

La sanción por el atraso, será equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor
estimado de las obras, por cada mes de atraso, y habrá lugar a su imposición si el porcentaje
de atraso es mayor o igual al 5% dependiendo del año de ejecución de las obras, así: (i) si en
el primer Año de Ejecución, EL CONSTRUCTOR presenta un atraso en la inversión acumulada
superior al cinco por ciento (5%). (ii) Siel atraso se presenta en el segundo Año de Ejecución,
la sanción será Impuesta cuando el atraso en la inversión acumulada, supere el tres por ciento
(3%) y (iil) para el último Año de Ejecución, la sanción corresponderá a un atraso de la
Inversión superior al uno por ciento (1%).

Si impuesta una sanción, en el mes siguiente EL CONSTRUCTOR recupera el atraso, EL
CONTRATANTE devolverá el valor cobrado o descontado, según sea el caso, por concepto de
la multa.

En el último semestre del último Año de Ejecución, la sanción por atraso será impuesta sin
que para tal efecto se tenga en cuenta porcentaje alguno, por lo que EL CONTRATANTE
puede proceder a su imposición incluso frente a cinco (05) días de retraso en la ejecución de
las obras.

Este proceso se llevará a cabo y las sanciones se llevarán a efecto mensualmente, según el
resultado acumulado al fin de cada mes, hasta la terminación de las obras.

19.5. MULTAA TÍTULO SANCIONATORIO

Las multas de que trata la presente Cláusula, se impondrán en todos los casos a título
sancionatorio, de configurarse los incumplimientos que dan lugar a ello.

19.6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS.

El procedimiento para imposición de multas será como se describe a continuación: Cuando
EL CONTRATANTE considere que por alguno de los eventos mencionados debe someter a EL
CONSTRUCTOR a la imposición de una multa a título sancionatorio, así se lo hará saber a EL
CONSTRUCTOR, mediante escrito donde se describa el incumplimiento.

En el caso del inicio del proceso para imposición de multas, EL CONSTRUCTOR tendrá cinco
(5) Días contados a partir de la fecha de expedición del mencionado escrito, para dar
explicaciones y rendir por escrito los descargos del caso.

Una vez agotado este trámite, EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) Días siguientes a la
presentación de los descargos, le informará por escrito a EL CONSTRUCTOR si hay o no lugar
a aplicación de una multa, de manera que, en el primer caso, indicará en el mencionado
escrito su decisión definitiva de imponer la referida sanción. En caso de someter a EL
CONSTRUCTORa la imposición de una multa, EL CONSTRUCTORautoriza a ELCONTRATANTE
a efectuar el descuento correspondiente de cualquier suma que le adeude.

r
19.7. PROCESOS SANCIONATORIOS O REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ^
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En caso de que cualquier autoridad administrativa le inicie a COVIPACIFICO o a EL
CONTRATANTE algún proceso administrativo, remita un requerimiento o inicie cualquier
proceso, con ocasión de la ejecución de las Obras, será obligación de EL CONSTRUCTOR
mantener indemne a COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE. En tal sentido, será obligación de
EL CONSTRUCTOR preparar la información necesaria y suficiente para que COVIPACIFICO y/o
EL CONTRATANTE, según sea el caso, ejerza su derecho de defensa, así como asumir el costo,
incluidos honorarios de abogados, de dicha defensa que en todo caso, ejercerá
COVIPACIFICO. Lo anterior, sin perjuicio de que por este motivo COVIPACIFICO y/o EL
CONTRATANTE, puedan interponer las acciones del caso para obtener el resarcimiento de los
perjuicios ocasionados por ELCONSTRUCTOR.

En caso de que la decisión de la autoridad administrativa tenga como consecuencia una multa
y/o sanción, o similar, en contra de COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE, y la misma adquiera
firmeza, EL CONSTRUCTOR asume la obligación de pagar el valor de las multas y/o sanciones
impuestas. En caso de que no lo haga, faculta expresamente a COVIPACIFICO y/o EL
CONTRATANTE, según sea el caso, para hacerlo, descontando dicho valor de cualquier suma
que se le adeude a EL CONSTRUCTOR. En tal evento, COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE,
según corresponda, tendrán derecho a exigir a EL CONSTRUCTOR en forma inmediata, el pago
de la multa, penalidad o sanción impuesta dentro del término previsto para el efecto en el
acto administrativo respectivo, o el rembolso de los pagos efectuados por concepto de dichas
multas, penalidades o sanciones en caso de que los realizare directamente COVIPACIFICO o
EL CONTRATANTE, estando facultado este último para realizar el descuento de los valores
correspondientes a las referidas multas, penalidades o sanciones, de las sumas que adeudare
o llegare a adeudar a ELCONSTRUCTOR. En caso de no existir sumas pendientes de pago o
que las mismas no sean suficientes para pagar las multa, EL CONSTRUCTOR deberá pagar el
saldo de la multa o sanción no cubierta, dentro de los diez (10) Días siguientes a la
comunicación en que así lo indique EL CONTRATANTE o COVIPACIFICO, según el caso,
prestando mérito ejecutivo este documento.

Lo anterior, sin perjuicio del pago por los daños y perjuicios adicionales ocasionados a
COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE, siempre y cuando los mismo se encuentren
debidamente demostrados y probados por sentencia judicial, laudo arbitral o decisión de
amigable componedor y sin perjuicio del procedimiento previsto en la Cláusula Décima Sexta
de este Contrato.

En todo caso, si como consecuencia de la interposición de acciones legales encaminadas a
cuestionar la imposición de la multas, penalidades o sanciones de cualquier tipo a cargo de
COVIPACIFICO y/o EL CONTRATANTE, se llegare a obtener una decisión judicial, que
establezca de forma definitiva que la imposición de la multa, penalidad o sanción de cualquier
tipo impuesta no se encontraba de conformidad con la Ley Aplicable, o con el Contrato de
Concesión, ELCONSTRUCTOR tendrá derecho a solicitar el rembolso inmediato de las sumas

pagadas o que le hubieren sido descontadas, en el plazo máximo de veinte (20) Días Hábiles,
a la fecha en que realice tal solicitud a EL CONTRATANTE, la cual, será trasladada por este a

COVIPACIFICO, cuando corresponda. En caso que la decisión judicial o arbitral contemple el
pago de intereses a favor de COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE, estos deberán trasladarlos
a EL CONSTRUCTORen el mismo plazo.
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Cuando la ANI o cualquier otra autoridad competente impongan sanciones pecuniarias a
COVIPACIFICO, en virtud de hechos u omisiones imputables a EL CONSTRUCTOR en virtud de
la ejecución de este Contrato, EL CONSTRUCTOR deberá indemnizar en los mismos términos
por tal concepto a COVIPACIFICO, sin perjuicio de su obligación de acompañamiento en el
proceso sancionatorio según lo dispuesto en el inciso primero de la presente Cláusula. El pago
de cualquier indemnización presupone un acceso completo al proceso administrativo
respectivo, y una participación activa en la estructuración de la defensa de COVIPACIFICO.

20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL.

Sin perjuicio de las multas establecidas en la Cláusula Décima Novena anterior: (i) en caso de
incumplimiento definitivo de las obligaciones a cargo de EL CONSTRUCTOR que faculte a EL
CONTRATANTE a dar por terminada anticipadamente la relación jurídica surgida con la suscripción
del presente Contrato; (ii) cuando EL CONSTRUCTOR haya sido multado en dos (2) o más
oportunidades en el mismo año por EL CONTRATANTE, como consecuencia del incumplimiento de
alguna o algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato; o (iii) en caso de que durante
el trámite de una reclamación ante la ANI, EL CONSTRUCTOR paralice la ejecución de las obras, salvo
que el motivo obedezca al acaecimiento de un evento calificado como de Fuerza Mayor, EL
CONTRATANTE podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria aquí establecida, por un monto
equivalente al diez por ciento (10 %) del valor estimado del Contrato, suma que se estipula como
estimación anticipada y parcial de los daños que se le causen a EL CONTRATANTE; lo anterior, sin
perjuicio del derecho que le asiste a EL CONTRATANTE de obtener de EL CONSTRUCTOR el pago de
la indemnización correspondiente a los demás perjuicios que le hayan sido irrogados a EL
CONTRATANTE, con ocasión de los hechos que configuren cualquier de las anteriores.

EL CONSTRUCTOR autoriza a EL CONTRATANTE a descontarle de las sumas que le adeude, los valores
correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar
suficientes para cubrir la totalidad de su valor, EL CONTRATANTE enviará una comunicación a EL
CONSTRUCTOR en que así lo indique, de manera que la referida comunicación, con la indicación del
saldo de la cláusula penal adeudado, junto con el presente Contrato, prestará mérito ejecutivo. Así, las
Partes, acuerdan, entienden y aceptan que la referida comunicación, una vez entregada a EL
CONSTRUCTOR, será prueba suficiente de que existe una obligación clara, expresa y exigióle a cargo
de este último, y por tanto, junto a este Contrato, prestará mérito ejecutivo.

21. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

El Contrato, podrá ser terminado anticipadamente por las siguientes causales:

21.1. Por parte de EL CONTRATANTE sin lugar a indemnización de ninguna clase, en los siguientes
eventos:

21.1.1. En caso de terminación del Contrato de Concesión por cualquier causa.

21.1.2. Terminación de! Contrato de construcción suscrito entre COVIPACIFICO y EL
CONTRATANTE.

21.1.3. Cuando ocurra cualquiera de los eventos de incumplimiento contenidos en la Cláusula

f

r 'Décimo Octava del presente Contrato. ^ j
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21.1.4. Cuando el atraso en la ejecución de cualquier Hito de Obra contemplado en el
presente Contrato sea superior a los tres (3) meses o cuando exista un atraso general
del Programa de Ejecución e Inversión por un término igual o superior a tres (3) meses.

21.1.5. Cuando en caso de Incumplimiento que genere las multas contempladas en los
literales a), b), c), d), e), f), g), h) de la Cláusula 19.1., en los literales a), b) c) y d) de la
Cláusula 19.2. y en los literales a} y c) de la Cláusula 19.3., haya transcurrido el plazo
máximo de aplicación de multas sin que EL CONSTRUCTOR haya remediado el
incumplimiento.

21.1.6. Cuando en caso de incumplimiento de EL CONSTRUCTOR se genere la multa de que
trata el litera! b) de la Cláusula 19.3.

21.1.7. Por incumplimiento comprobado, a juicio de EL CONTRATANTE, de las declaraciones
y garantías realizadas por EL CONSTRUCTOR, contenidas en el presente Contrato.

21.1.8. Por incumplimiento de las cláusulas correspondientes a lavado de activos y
financiación del terrorismo y políticas anti-soborno y anti-corrupción.

21.2. El Contrato podrá ser terminado anticipadamente por parte de EL CONSTRUCTORcuando EL
CONTRATANTE, sin justa causa, no pague las cantidades debidas y pagaderas en los plazos y
condiciones previstos en este Contrato, excepto en los casos en que dicha mora se deba a un
hecho constitutivo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, que haya sido reconocido como tal por
la ANI o la autoridad judicial competente, y hayan transcurrido cuatro (4) meses sin que se
hubiere efectuado el pago.

21.3. Por terminación del Contrato de Concesión por decisión unilateral de la ANI.

21.4. Por declaratoria de caducidad del Contrato de Concesión por parte de la ANI

21.5. Por decisión unilateral de EL CONTRATANTE, sin que medie incumplimiento de EL
CONSTRUCTOR.

21.6. Por mutuo acuerdo entre las Partes.

PARÁGRAFO: En caso de configurarse cualquiera de las causales de terminación anticipada
del Contrato de que trata el numeral 21.1. de la presente Cláusula, se seguirá el siguiente
procedimiento para efectos de que EL CONTRATANTE de por terminado este Contrato de
forma anticipada y unilateral:

21.6.1. Tratándose de las causales previstas en los numerales 21.1.1, 21.1.2, una vez
terminado el Contrato de Concesión, o el Contrato de Construcción suscrito entre

COVIPACIFICO y EL CONTRATANTE, éste último notificará a EL CONSTRUaOR sobre
tales hechos, de manera que el presente Contrato se entenderá terminado a partir de la

fecha en que EL CONTRATANTE notifique a EL CONSTRUCTOR respecto a la terminación r
de los referidos Contratos, yen consecuencia, respecto a la terminación de este Contrato ^ J
de Obra. j
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21.6.2. Por su parte, tratándose de las causales establecidas en los numerales 21.1.4, 21.1.5
y 21.1.6 de la presente Cláusula, siempre que previamente se hubiere sancionado a EL
CONSTRUCTOR con la imposición de multa por la configuración de cualquiera de los
incumplimientos a que hacen referencia los numerales de la presente Cláusula, EL
CONTRATANTE emitirá un Aviso de Terminación Anticipada mediante el cual relacione
los hechos y el (los) procedimiento(s) sancionator¡o(s) que se hubiere(n) dado lugar a la
imposición de la multa correspondiente, y que sustenten la decisión de terminación
anticipada y unilateral de este Contrato, con indicación de las obligaciones incumplidas
por parte de EL CONSTRUCTOR. Así, el presente Contrato se entenderá terminado a
partir de la fecha de entrega de dicho Aviso de Terminación Anticipada a EL
CONSTRUCTOR.

21.6.3. En caso de configurarse las causales de terminación anticipada de que tratan los
numerales 21.1.2,21.1.3 y 21.1.7, se aplicará mutatis mutandi, el procedimiento previsto
en el numeral 19.6. de la Cláusula Décima Novena de este Contrato. Así, agotado dicho
procedimiento y acreditado el incumplimiento de las obligaciones de que tratan dichas
causales de terminación anticipada, EL CONTRATANTE emitirá un Aviso de Terminación
Anticipada, de manera que este Contrato se entenderá terminado en la fecha de recibo
del mencionado aviso por parte de EL CONSTRUCTOR. En todo caso, cuando por los
hechos en virtud de los cuales se configure cualquiera de las causales de terminación
anticipada de que trata este numeral, se hubiere configurado también cualquiera de las
causales de terminación a que se hace referencia en el numeral (ii) anterior de este
parágrafo, el procedimiento de terminación anticipada del Contrato será el mencionado
en dicho numeral.

22. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
DE OBRA.

22.1. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN POR DECISIÓN UNILATERAL DE LA ANI

En este caso, las compensaciones a que hubiere lugar en favor de EL CONSTRUCTOR se
pagarán en la medida en que la ANI las reconozca a COVIPACIFICO y esta a su vez las
reconozca en favor de EL CONTRATANTE y en la parte que corresponda a los perjuicios
sufridos por EL CONSTRUCTOR los cuales deben encontrarse debidamente probados. En tal
caso, se dará aplicación al procedimiento previsto en la Cláusula Décima Sexta de este
Contrato.

22.2. POR DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN POR PARTE DE LA ANI.

Si la declaratoria de caducidad por parte de la ANI se produce por hechos Imputables a EL
CONSTRUCTOR, este deberá pagar a EL CONTRATANTE el valor que COVIPACIFICO deba
pagar a la ANI.

En tal caso, EL CONTRATANTE se obliga a que COVIPACIFICO interponga ante la autoridad
que considere, los recursos que sean del caso para el ejercicio del derecho de defensa. Por su
parte EL CONSTRUCTOR se obliga a suministrarle a COVIPACIFICO toda la información,
razones de hecho y de derecho que obren a su favor y en el de COVIPACIFICO para que obren
dentro del proceso. El valor de la defensa deberá ser asumido por EL CONSTRUCTOR. Ni
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COVIPACIFICO ni EL CONTRATANTE asumen responsabilidad alguna, por el resultado de la
decisión.

22.3. POR DECISIÓN UNILATERAL DE ELCONTRATANTE

La terminación del presente Contrato por decisión unilateral de EL CONTRATANTE por causas
no imputables a EL CONSTRUCTOR se regirá por lo previsto en el artículo 2056 del Código
Civil.

22.4. POR LA OCURRENCIA DE LOS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO CONTEMPLADOS EN LOS

NUMERALES 21.1.3,21.1.4,21.1.5,21.1.6 Y21.1.7 DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DEL
PRESENTE CONTRATO.

En tal evento, EL CONSTRUCTOR deberá pagar a EL CONTRATANTE el valor estipulado en la
Cláusula Vigésima Primera de este Contrato, sin perjuicio de las acciones legales que pueda
iniciar EL CONTRATANTE para obtener la plena indemnización de los perjuicios que se le
hubieren causado como consecuencia del incumplimiento.

22.5. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES.

En este caso no habrá lugar a indemnizaciones recíprocas.

23. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

Sin perjuicio de las obligaciones de saneamiento y reparación a que se encuentra obligado EL
CONSTRUCTOR, el Contrato será liquidado en un plazo máximo de dos (2) meses, contados a partir
de la fecha en que se suscriba entre las Partes el Acta de Recibo Final del Contrato, o de que se termine
en forma anticipada el mismo. Para ello EL CONTRATANTE presentará a EL CONSTRUCTOR una
propuesta de liquidación para que EL CONSTRUCTOR pueda realizar observaciones en el plazo
máximo de siete (7) Días. Una vez aprobada la liquidación, si su saldo fuere favorable a EL
CONSTRUCTOR, EL CONTRATANTE realizará el pago correspondiente en el plazo máximo de treinta
(30) Días. La liquidación se efectuará mediante acta que suscriban las Partes en la cual se dejarán
establecidos los finiquitos de las obligaciones entre las Partes, el paz y salvo entre ellas y/o las
obligaciones que quedan pendientes entre ellas y cómo y en qué plazo se ejecutarán. Elacta prestará
mérito ejecutivo.

Si no existiere acuerdo para la firma del acta en el término de dos (2) Meses, se acudirá al
procedimiento de solución de controversia previsto en el presente Contrato.

24. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.TOMA DE LA OBRA POR PARTE DE EL CONTRATANTE.

En caso de terminación del Contrato por cualquiera de las causales mediante las cuales EL
CONTRATANTE puede darlo por terminado de manera anticipada, EL CONTRATANTE tendrá el
derecho a su exclusiva discreción, de asumir sin condicionamiento alguno, el control de la Obra y de

las instalaciones de EL CONSTRUCTORen el estado en que se encuentren. Con posterioridad a la toma
de la obra, EL CONTRATANTE implementará un procedimiento de medición de obra, con el propósito ^
de establecer el porcentaje de ejecución; dicha medición la efectuará un tercero que designará EL /
CONTRATANTE a su entera discreción.
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EL CONSTRUCTOR podrá asistir a la toma y medición de la Obra por parte de EL CONTRATANTE, pero
no se podrá oponer a la misma, debiendo adicionalmente aceptar como cierto el resultado de la
medición correspondiente que efectúe el tercero seleccionado por EL CONTRATANTE para
determinar lo realmente ejecutado. Una vez EL CONTRATANTE decida tomar la obra, y luego de que
el tercero seleccionado para efectuar la medición de la Obra ejecutada rinda un concepto sobre el
particular, EL CONTRATANTE de forma inmediata podrá continuar con la ejecución de las obras
faltantes.

EL CONTRATANTE a su exclusiva discreción podrá hacerse responsable o no, de las obligaciones que
EL CONSTRUCTOR pueda haber asumido de buena fe frente a su personal o por cualquier otra
obligación o compromiso que EL CONSTRUCTOR pueda haber asumido, aun cuando tales obligaciones
y compromisos no estén cubiertos por los pagos efectuados a EL CONSTRUCTOR como consecuencia
de la terminación del Contrato. Todos los valores, que por los conceptos anteriores asuma y pague EL
CONTRATANTE, se descontarán de las sumas que por cualquier concepto le adeude el CONTRATANTE
a EL CONSTRUCTOR. En caso de que EL CONTRATANTE no adeude suma alguna de dinero a EL
CONSTRUCTOR, los valores pagados por EL CONTRATANTE deberán ser rembolsados por EL
CONSTRUCTOR, de manera que este se encontrará obligado a su pago a EL CONTRATANTE dentro de
los diez (10) Días Hábiles siguientes a la fecha en que EL CONTRATANTE realice el pago respectivo en
favor del tercero de que se trate. Enel caso de obligaciones laborales, se entenderá que las cifras que
pague EL CONTRATANTE a los trabajadores o empleados de EL CONSTRUCTOR para liquidar
definitivamente las correspondientes relaciones se hacen en nombre de éste.

Por medio de este Contrato, se entiende que, para estos efectos, EL CONTRATANTE Obra en nombre
y representación de EL CONSTRUCTOR, quien con la suscripción del presente Contrato acepta, que
los valores utilizados para pagarles a los empleados y/o trabajadores de EL CONSTRUCTOR y las sumas
adeudadas y las liquidaciones causadas, son adecuados y ajustados según la ley.

En todo caso, EL CONTRATANTE expresamente declara y así lo acepta EL CONSTRUCTOR, que por
este sólo hecho no asume ninguna obligación, ni adquiere ningún vínculo laboral, todo lo cual
continuará siendo de exclusiva responsabilidad de EL CONSTRUCTOR.

En el caso que se verifique la terminación del Contrato y que EL CONTRATANTE decida a su juicio
asumir cualquier obligación de EL CONSTRUCTOR, diferente de las obligaciones laborales las cuales
quedaron reguladas atrás, EL CONSTRUCTOR por el sólo hecho de la firma del presente Contrato,
adquiere la obligación de firmar todos los documentos y llevar a cabo todas las acciones que EL
CONTRATANTE le solicite y que puedan ser necesarias o convenientes para otorgarle todos los
derechos, compensaciones, beneficios y cargos que sean necesarios para que asuma dichas
obligaciones y compromisos, sin que EL CONSTRUCTOR pueda oponerse a hacerlo.

Una vez EL CONTRATANTE asuma el control de la obra, las Partes estarán obligadas a aceptar como
ciertos y válidos, los documentos de control y seguimiento adelantados por el Supervisor, para
determinar: (i) si la misma se ha ejecutado de acuerdo con las especificaciones técnicas y (ii) si al
momento de la terminación del Contrato existen dineros a favor de EL CONSTRUCTOR para

determinar el plazo razonable que EL CONTRATANTE se tomará para efectuar el pago
correspondiente. ^
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En caso de que existan multas pendientes de pago por parte de EL CONSTRUCTOR tales valores
podrán ser compensados, a juicio de EL CONTRATANTE con dineros que le adeude a EL
CONSTRUCTOR, al momento de la terminación del Contrato.

Lo anterior sin perjuicio del derecho de EL CONTRATANTE de ejercer las acciones legales a las que
haya lugar.

La toma de la Obra y de las instalaciones implica que EL CONTRATANTE puede de forma inmediata
continuar con la ejecución de las Obras. Todos los costos y gastos en los que incurra EL CONTRATANTE
en el proceso de toma de posesión de la obra, correrán por cuenta de EL CONSTRUCTOR.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad que tiene EL CONSTRUCTOR para acudir a la cláusula de
resolución de conflictos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez EL CONTRATANTE ejerza su derecho a tomar posesión de laObra en
los términos previstos en esta cláusula, podrá requerir a EL CONSTRUCTOR para efectos de que ceda
en favor de EL CONTRATANTE, la posición contractual que detente EL CONSTRUCTOR en los
Contratos de leasing, renting, arrendamiento, o de cualquier naturaleza jurídica, en virtud de los
cuales EL CONSTRUCTOR hubiere detentado la tenencia sobre la maquinaria y/o equipos que se
encuentren en los sitios de la obra, para la fecha de la toma de posesión. Dicha cesión de posición
contractual deberá perfeccionarse dentro de los [5] Días Hábiles siguientes al requerimiento que en
tal sentido le sea efectuado por EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR, de manera que los
respectivos Contratos de cesión deberán ser entregados a EL CONTRATANTE durante dicho plazo por
parte de EL CONSTRUCTOR, debidamente suscritos por este último, así como por el contratante
cedido en señal de aceptación. Recibidos tales Contratos de cesión, en caso de que EL CONTRATANTE
se encuentre de acuerdo con su contenido, procederá a su suscripción; en el evento contrario, así lo
hará saber a EL CONSTRUCTOR, para efectos de que realice las modificaciones que le hubieren sido
solicitadas por el CONTRATANTE.

Para efectos de que EL CONSTRUCTOR se encuentre en capacidad de dar cumplimiento a la obligación
de cesión de que trata este parágrafo, deberá informar a la fecha de firma de este Contrato a su
contratante en los referidos Contratos de leasing, renting, arrendamiento y /o de otra naturaleza, el
alcance de la obligación aqui prevista, con el fin de que los mismos manifiesten por escrito su
aceptación a la mencionada cesión de posición contractual, en caso de que se produzca la toma de
posesión de la Obra en los términos previstos en esta cláusula. Dicha manifestación de voluntad
deberá constar por escrito firmado por el representante legal de las compañías contratantes de EL
CONSTRUCTOR, el cual deberá ser remitido a EL CONTRATANTE dentro de los cinco [5] Días Hábiles
siguientes a la firma de este Contrato. Asi las cosas, la cesión que no tendrá costo alguno para el
CONTRATANTE, se materializará si éste manifiesta su intención de que los Contratos referidos le sean
cedidos, entendiendo el EL CONSTRUCTOR que luego de la cesión, quien podrá ejercer la opción de
compra respectiva, será EL CONTRATANTE.

En el evento de que EL CONTRATANTE decida no requerir a EL CONSTRUCTOR la cesión de los
mencionados Contratos o de alguno(s) de ellos, EL CONTRATANTE podrá diseñar e implementar el

instrumento jurídico a que haya lugar, con el ánimo de que le sea permitido por EL CONSTRUCTOR y
sus contratantes, la tenencia y el uso de los equipos y maquinaria de que se trate, caso en el cual, EL
CONTRATANTE reconocerá a EL CONSTRUCTOR las sumas de dinero correspondientes, bajo la
aplicación de la tabla establecido en el Anexo No. [23] de este documento.
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Para los fines señalados en el inciso 2 de este parágrafo, EL CONSTRUCTOR deberá informar a sus
contratantes en los respectivos Contratos, el alcance de dicha obligación, por lo que deberá obtener
de ellos su aceptación por escrito, permitiendo el uso y tenencia de los equipos y maquinaria a EL
CONTRATANTE; el referido escrito deberá ser remitido a EL CONTRATANTE dentro de los cinco [5]
Días Hábiles siguientes a la firma de este Contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de equipos y maquinaria que sea de propiedad de EL
CONSTRUCTOR, éste se obliga para con EL CONTRATANTE a celebrar los Contratos de arrendamiento
que sean necesarios para que EL CONTRATANTE pueda detentar la tenencia y hacer el uso de los
mismos. Elvalor del canon se fijará de acuerdo con lo establecido en el Anexo No. [23]. En todo caso
se entiende que EL CONTRATANTE, podrá hacer uno de los equipos desde que se realice su inventario
en la toma de posesión, lo cual autoriza EL CONSTRUCTOR expresamente con la firma del presente
Contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: En el mismo sentido en el evento de que EL CONTRATANTE, a su juicio,decida
asumir el pago de obligaciones a cargo de EL CONSTRUCTOR en favor de terceros, por concepto de
adquisición de equipos o maquinaria, y siempre que así lo requiera EL CONTRATANTE, EL
CONSTRUCTOR deberá entregar tales equipos o maquinaria a EL CONTRATANTE en dación en pago,
de manera que el valor de la maquinaria menos el valor cuyo pago asuma EL CONTRATANTE, será
descontado de las sumas que por cualquier concepto adeude EL CONTRATANTE a EL CONSTRUCTOR.

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de Toma de Posesión de los Prestamistas, según lo dispuesto en la
Sección 3.13. de la Parte General del Contrato de Concesión, y de acuerdo con lo dispuesto en el
Contrato de crédito que se suscriba por COVIPACIFICO con los Prestamistas para acreditar el Cierre
Financiero, y a partir de la fecha de la Notificación para Toma o de la Notificación del Derecho de
Toma, EL CONSTRUCTOR se abstendrá de iniciar nuevas Obras. A partir de esa misma fecha y hasta
el momento en que los Prestamistas tomen posesión del Proyecto, EL CONSTRUCTOR solamente
deberá ejecutar aquellas Obras iniciadas, y únicamente aquellas cuya terminación la ANI estime,
conforme al Programa de Ejecución e Inversión, que deben ser ejecutadas en menos de noventa (90)
Días contados a partir de la fecha de dicha Notificación Para Toma o Notificación del Derecho de
Toma. Este término podrá ser prorrogado por la ANI. Las demás Obras serán suspendidas.

En todo caso, lo dispuesto en el presente parágrafo se encuentra sometido a lo que se acuerde por
COVIPACIFICO con los Prestamistas en el Contrato de crédito y la documentación que se suscriba para
acreditar el Cierre Financiero del Proyecto.

25. CLÁUSULA VIGÉSIlVIA QUINTA. NORMATIVIDAD APLICABLE.

El presente Contrato se regirá por las normas civiles y comerciales que rigen el derecho privado en la
República de Colombia.

25.1. ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN

Los trabajos objeto del presente Contrato, deben ser ejecutados de conformidad con las
Especificaciones Generales de Construcción del Instituto Nacional de Vías que se encuentren
vigentes, y con las Especificaciones Particulares, todo sin perjuicio de lo estipulado en el C
Apéndice Técnico 3 del Contrato de Concesión.
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25.2. NORMAS DE ENSAYOS DE LABORATORIO

Los ensayos de suelos, materiales, pavimentos y concretos, se regirán por las "Normas de
Ensayos de Materiales para Carreteras, del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS", aplicables de
conformidad con el Apéndice 4 del Contrato de Concesión. Para ensayos y pruebas no
regulados en las normas citadas, se aplicará la norma correspondiente de la "AmerícanSociety
for Testing and Mateñals, ASTM", o las Normas NTC que apliquen.

25.3. NORMAS SOBRE SEÑALIZACIÓN Y MANEJO DEL TRÁFICO
EL CONSTRUCTOR está obligado a tener y mantener una señalización diurna y nocturna que
atienda en forma total lo estipulado para señalización temporal en el "Manual de Señalización
Vial" adoptado por Resolución No. 1885 del 17 de junio de 2015 del Ministerio de Transporte
o la norma que la reemplace, modifique o sustituya.

Todos los accidentes sufridos por los usuarios de la vía, causados por falta o insuficiencia de
señalización tanto diurna como nocturna, serán de entera responsabilidad de EL
CONSTRUCTOR y a su costo.

26. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. CONTRATO DE CONCESIÓN YSUS APÉNDICES.

Con la firma del presente Contrato, EL CONSTRUCTOR declara que conoce el Contrato de Concesión
y sus respectivos Apéndices, por lo que acepta: (i) las obligaciones que se deriven del mismo y que se
reflejan en el presente Contrato; y (i¡) que ejecutará las Obras objeto de este Contrato de conformidad
con lo dispuesto sobre la materia en el Contrato de Concesión. EL CONSTRUCTOR asume el riesgo de
construcción, tal y como está planteado en el Contrato de Concesión. EL CONSTRUCTOR acepta
asumir incondicionalmente las obligaciones futuras que se deriven de las modificaciones a dicho
Contrato de Concesión. No obstante, lo anterior, EL CONSTRUCTOR podrá plantear modificaciones al
presente Contrato, cuando considere que las nuevas obligaciones, con ocasión de modificaciones al
Contrato de Concesión, así lo ameriten. En todo caso, cualquier modificación al alcance o a las
especificaciones de este Contrato, deberá ser aprobada expresamente y por escrito por EL
CONTRATANTE.

La ANI, a través de su Interventor, puede intervenir en el desarrollo de las Obras y podrá objetarlas o
rechazarlas en todo o en parte, caso en el cual EL CONTRATANTE también las objetará o rechazará.
Por lo tanto, EL CONSTRUCTOR aceptará y acatará dicha objeción o rechazo y en consecuencia
adoptará las medidas necesarias para dar solución adecuada a dicha situación, ejecutando las Obras
objeto de la objeción o rechazo a entera satisfacción de la Interventoría.

27. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS, TASAS YCONTRIBUCIONES.

EL CONSTRUCTOR debe asumir la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por
las diferentes autoridades nacionales, departamentales y municipales que afecten el desarrollo de las
Intervenciones y las actividades que de éste se deriven.

28. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. INEXISTENCIA DESUBORDINACIÓN LABORAL.
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EL CONSTRUCTOR será un contratista independiente y no un agente, representante o empleado de
EL CONTRATANTE. No existirá relación de dependencia alguna entre EL CONSTRUCTOR y EL
CONTRATANTE, ni entre EL CONTRATANTE y los empleados o subcontratistas de EL CONSTRUCTOR
o sus proveedores, si los hubiere.

EL CONSTRUCTOR realizará las obras con sus propios medios y con total autonomía técnica y
administrativa, en consecuencia, no existirá vínculo laboral alguno entre EL CONTRATANTE y EL
CONSTRUCTOR o el personal que se encuentre a su servicio o dependencia.
EL CONSTRUCTOR cumplirá las obligaciones previstas en el numeral 5.2.2.3.4 del Apéndice Técnico 8
del Contrato de Concesión, relacionadas con el Programa de Vinculación de Mano de Obra y las
normas anticorrupción, lavado de activos y financiación del terrorismo, entre otras.

Igualmente, se obliga a mantener indemne a COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE y a la ANI frente a las
reclamaciones laborales de los trabajadores que emplee para la ejecución del Contrato.

29. CLÁUSULAVIGÉSIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS.

EL CONSTRUCTOR será responsable por los daños directos e indirectos, previsibles e imprevisibles,
así como por los perjuicios que se causen a COVIPACIFICO, a EL CONTRATANTE, la ANI y a terceros
con motivo u ocasión de la ejecución de los trabajos, por acción u omisión suya o de sus trabajadores,
empleados, o agentes o representantes, o de los trabajadores, empleados, o agentes o
representantes de sus subcontratistas, o por cualquier proveedor, representante o agente del
proveedor, causados por máquinas y/o equipos a su servicio, o al servicio de sus subcontratistas, así
sea por fallas de éstos.

30. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS.

EL CONSTRUCTOR no podrá ceder el presente Contrato, ni los derechos u obligaciones emanados del
mismo, a persona alguna, natural o jurídica, nacional o extranjera.

ElCONSTRUCTOR no podrá subcontratar en ningún caso, la ejecución de las Intervenciones objeto de
este Contrato, ni las actividades constructivas particulares que hacen parte de las mismas, salvo
previa autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE. Aun así, en caso de que se autorice la
subcontratación de tales actividades específicas con terceros, toda la responsabilidad que EL
CONSTRUCTOR adquiere con EL CONTRATANTE al momento de suscribir el Contrato, seguirá vigente
y no podrá ser eludida ni trasladada a quien subcontrate para el desarrollo de las referidas actividades.

En este último caso, será obligación de EL CONSTRUCTOR, verificar que sus subcontratistas no se
encuentren reportados en listas restrictivas (ONU - OFAC) previa autorización de los mismos en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 1266 de 2008.

31. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.

Salvo que exista orden de autoridad competente, EL CONSTRUCTOR acuerda que todos los actos,
comunicaciones, documentos, planos, registros gráficos y demás información que tenga que ver con
el Proyecto descrito en este Contrato tendrán el carácter de confidencial y no podrá divulgarlos a
terceros sin autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE. Lo anterior será aplicable a sus
subcontratistas por lo tanto deberá replicar esta obligación en dichos subcontratos.
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La información confidencial excluye aquella que (i) sea de dominio público, o (i¡) fuera puesta a
disposición de una de las Partes por un tercero que no tenga obligación de confidencialidad asumida
con la otra Parte.

32. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD.

Para los fines del presente Contrato, el término Evento Eximente de Responsabilidad tiene el mismo
significado que se le asigna en el Contrato de Concesión bajo el entendido que: (i) comprende
cualquier evento de Fuerza Mayor, Fuerza Mayor Predial y Fuerza Mayor por Redes, según estos dos
últimos términos se definen en la Parte General del referido Contrato; y (ii) únicamente se configurará
para los fines de este Contrato, cuando el mismo sea declarado por parte de la ANI y sea aceptado
como tal por parte de EL CONTRATANTE en caso de que dicho Evento Eximente de Responsabilidad
sea alegado por EL CONSTRUCTOR.

Las Partes no serán responsables por el incumplimiento de sus respectivas obligaciones o por el
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de las mismas, cuando dicho incumplimiento se deba a un
Evento Eximente de Responsabilidad debidamente reconocido y declarado por la ANI, siempre que la
Parte afectada por el Evento de Eximente de Responsabilidad haya actuado con debida diligencia y
haya tomado todas las precauciones y medidas alternativas razonables para el cumplimiento del
presente Contrato, en la medida que por los mismos hechos la ANI reconozca el restablecimiento del
equilibrio económico del Contrato de Concesión en favor de COVIPACIFICO.

La suspensión parcial o total de este Contrato por la ocurrencia de un Evento Eximente de
Responsabilidad se rige de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Séptima anterior de
este documento.

Cuando ocurra un Evento Eximente de Responsabilidad las Partes no estarán obligadas a pagar
compensaciones o indemnizaciones a cargo y/o favor de cualquiera de ellas, salvo en el caso de que
la ANI reconozca a COVIPACIFICO, y esta a su vez a EL CONTRATANTE los costos fijos asociados a la
mayor permanencia en Obra que se llegaren a causar por tal evento, en los términos de la Sección
14.2 (g) de la Parte General del Contrato de Concesión. En tal caso, EL CONTRATANTE reconocerá, a
EL CONSTRUCTOR, a su vez, los costos asociados a la mayor permanencia en obra, que a juicio
exclusivo de EL CONTRATANTE correspondan a EL CONSTRUCTOR, teniendo en cuenta para el efecto,
aquellos que COVIPACIFICO le reconozca en relación con el objeto de este Contrato.

Si como consecuencia de la ocurrencia y declaratoria de cualquier Evento Eximente de
Responsabilidad COVIPACIFICO y la ANI, acuerdan redefinir el alcance de las Obras objeto de este
Contrato, EL CONSTRUCTORestará obligado a ejecutarlas bajo el nuevo alcance acordado, caso en el
cual, las Partes definirán losvaloresaque, dadoel caso, habría lugar a reconocerá EL CONSTRUCTOR,
en virtud de la modificación del alcance antes mencionada.

Si durante la ejecución del Contrato ocurriera un Evento Eximente de Responsabilidad u ocurrieren
hechos imputables a la ANI que afecten el cronograma de ejecución de las Obras previsto en el

Programa de Ejecución e Inversión, en caso de que dicho evento sea debidamente declarado y
reconocido por la ANI, y aceptado por COVIPACIFICO y EL CONTRATANTE el Programa de Ejecución
e Inversión se desplazará en el plazo razonable que, para el efecto, establezca ELCONTRATANTE. Si
la suspensión solamente afecta una porción del objeto del Contrato, se ajustará el Programa de
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Ejecución e Inversión respecto de la parte afectada únicamente, claro está, si la ANI reconoce su
responsabilidad o la ocurrencia del Evento Eximente de Responsabilidad.

En todo caso, EL CONSTRUCTOR reconoce que la modificación del Programa de Ejecución e Inversión
que le autorice EL CONTRATANTE, dependerá de forma exclusivade la decisión que sobre el particular
adopte laANI o de ser el caso, el panel de amigables componedores del Contrato de Concesión,frente
a la solicitud que le presente COVIPACIFICO {la cual en todo caso será preparada por EL
CONSTRUCTOR de conformidad con la Cláusula Décima Sexta de este documento) por lo que en caso
de que no se autorice su modificación, EL CONSTRUCTOR sin reserva deberá aceptar la decisión, no
pudiendo presentar reclamación alguna ante COVIPACIFICO o EL CONTRATANTE por dicho concepto.
En caso de que la decisión que se adopte apruebe el ajuste del Programa de Ejecución e Inversión,
dicho hecho no le otorgará a EL CONSTRUCTOR derecho alguno para reclamar mayores permeancias
en Obra o compensaciones adicionales.

La Parte que invoca la ocurrencia de un Evento Eximente de Responsabilidad deberá informar a la
otra Parte sobre la ocurrencia de tal evento, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes al hecho
que lo configura, indicando las obligaciones afectadas, incluyendo la Información y demás detalles
que fueran pertinentes y un estimado preliminar del tiempo durante el cual dicha Parte se verá
afectada por el mencionado evento. Dentro de los cinco (5) Días hábiles siguientes a la cesación del
Evento Eximente de Responsabilidad la Parte que lo hubiere invocado deberá informara la otra sobre
el acaecimiento del cese del Evento Eximente de Responsabilidad, la consecuente habilidad para
reanudar el cumplimiento de las obligaciones suspendidas y la fecha en que reasumirá el
cumplimiento que no podrá ser mayor a quince (15) Días Hábiles contados a partir de la fecha en que
hubiere informado sobre la cesación del evento. En caso de que la parte afectada con el Evento
Eximente de Responsabilidad sea EL CONSTRUCTOR, EL CONTRATANTE le informará sobre la decisión
adoptada por la ANI al respecto, una vez la misma se pronuncie frente a COVIPACIFICO al respecto y
esta a su vez le informe lo pertinente a EL CONTRATANTE. En caso de que la ANI no acepte la
ocurrencia del Evento Eximente de Responsabilidad, EL CONSTRUCTOR podrá dar aplicación al
trámite de reclamaciones que se regula en la Cláusula Décima Sexta de este Contrato. Por su parte,
en caso de que la Parte afectada con el Evento Eximente de Responsabilidad sea EL CONTRATANTE,
se atenderá a la decisión que al respecto sea adoptada por la ANI en el marco del Contrato de
Concesión.

33. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. GARANTÍAS.

EL CONSTRUCTOR tendrá a su cargo la obligación de obtener y de pagar los costos de las garantías
y seguros que se exigen en el presente Contrato.

Como requisito para iniciar la ejecución del Contrato y para la entrega del primer pago al que se
refiere el mismo, EL CONSTRUCTOR se obliga a constituir con una compañía de seguros
debidamente autorizada para funcionar y operar en la República de Colombia, vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia que cuente con una calificación de fortaleza financiera
AAA, otorgada por una sociedad calificadora de riesgos igualmente vigilada por la
Superintendencia financiera , las pólizas de seguro que se relacionan a continuación, siendo el
beneficiario de las mismas EL CONTRATANTE y COVIPACIFICO, debiendo contener las coberturas
de los riesgos que a continuación se relacionan, en los plazos y cuantías indicados en la presente
cláusula. Las referidas pólizas de seguro, junto con el comprobante de pago de la prima
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respectiva, deberán ser entregadas al CONTRATANTE dentro de los tres (3) Días hábiles siguientes
a la suscripción de este Contrato.

Las garantías contempladas en la presente cláusula deberán ser aprobadas previamente por el
Supervisor del CONTRATANTE quien las podrá rechazar sin que resulte necesario que dé
explicaciones sobre el particular.

33.1. GARANTÍA DE CUMPLIIVIIENTO.

La Garantía de Cumplimiento deberá incluir los siguientes amparos:

(1) Amparo de Buen Manejo y correcta inversión del Anticipo: Para garantizar el buen manejo
del anticipo que EL CONTRATANTE entregue al CONSTRUCTOR, este constituirá una
garantía de Buen Manejo y correcta Inversión del Anticipo por un monto equivalente al
100% del valor del anticipo, que permanecerá vigente durante el término de vigencia del
presente Contrato y dos (2) meses más. Trimestralmente, a medida que se avance en la
ejecución de la obra, las partes podrán solicitar la revisión del valor asegurado del amparo
para los ajustes a que haya lugar.

(ii) De Cumplimiento: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el
presente Contrato, por el veinte por ciento (20%) del valor total estimado del Contrato, con
una vigencia igual al termino de vigencia del Contrato y dos (2) meses más.

(iii) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: Esta garantía será por el diez por
ciento (10%) del valor estimado del Contrato, con una vigencia igual al término de vigencia
del Contrato y tres (3) años más.

(iv) Estabilidad y Calidad de la Obra: Dentro de los diez (10) Días siguientes a la firma del acta
de finalización de las obras construidas y como requisito previo para el último pago y la
liberación de la garantía de retención. EL CONSTRUCTOR deberá presentar póliza de

compañía de seguros que garantice la estabilidad y calidad de las obras en un porcentaje
equivalente al treinta por ciento (30%) del valor final de las mismas, con una vigencia de
cinco (5) años, contados a partir del acta de entrega y finalización de las obras.

33.2. PÓLIZADE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAaUAL

La responsabilidad civil extracontractual será amparada por una póliza de seguro.

EL CONSTRUCTOR constituirá una póliza de responsabilidad civilextracontractual equivalente
al veinte por ciento (20%) del valor estimado del presente Contrato, a la fecha de expedición
de la póliza correspondiente. Este amparo se extenderá hasta la vigencia del presente
Contrato y tendrá como asegurados a la ANI, COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE y EL
CONSTRUCTOR y como beneficiarios a los terceros afectados.

La póliza deberá tener cobertura expresa del lucro cesante y los perjuicios extrapatrimoniales.

Igualmente, deberá contener los siguientes amparos:(i) Amparo Básico de Predios, Labores y
Operaciones; (II) Contratistas y Subcontratistas; (iii) responsabilidad Civil Patronal; (iv) C
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responsabilidad para Vehículos Propios y No propios; (v) Gastos médicos y (vi) RC Cruzada,
Bienes bajo cuidado, tenencia y control, contaminación accidental, perros guardianes.

En caso de requerirse el uso de dinamita, se buscará una cobertura para el uso de la misma,
según términos a ser acordados.

33.3. SEGURO DE VIDA GRUPO.

EL CONTRATANTE exige al CONSTRUCTOR un seguro de vida por cada persona que ocupe en
las tareas objeto de este Contrato, con la vigencia establecida en el mismo y por un valor
asegurado equivalente a 10 veces el salario devengado por persona.

33.4. TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN.

EL CONTRATANTE cuenta con el seguro de todo riesgo construcción, Anexo [31], por lo tanto
el CONSTRUCTOR podrá acceder a los amparos allí contenidos previo el cumplimiento de los
deberes y obligaciones allí establecidas en su condición de EL CONSTRUCTOR, antes y durante
el periodo de construcción. En caso de que el constructor decida hacer uso de la Póliza de
Todo Riesgo Construcción, deberá hacerse cargo del valor del deducible y cualquier otros
costo y gasto asociado con afectación de la mencionada póliza.

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONSTRUCTOR se encargará de la obtención de las pólizas estipuladas en
el presente Contrato y de las modificaciones y/o ajustes que se requieran, buscando garantizar
óptimas condiciones de cobertura, deducibles y términos. En todo caso, EL CONTRATANTE deberá
aprobar las pólizas respectivas.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores asegurados serán ajustados anualmente conforme al incremento
del IPC.

PARÁGRAFO TERCERO: Las pólizas deben contener una estipulación expresa donde se manifieste que
toda solicitud de cancelación, modificación o renovación a los términos consignados en las mismas,

formuladas por EL CONSTRUCTOR a la Compañía Aseguradora, deben contar con el visto bueno de EL
CONTRATANTE.

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONSTRUCTOR deberá reponer las garantías o seguros cuando el valor de
los mismos se vea afectado por razones de siniestros.

PARÁGRAFO QUINTO: En el evento en que se aumente el valor del Contrato o se prorrogue su
vigencia EL CONSTRUCTOR deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y seguros.

PARÁGRAFO SEXTO: Si EL CONSTRUCTOR incurre en falta de pago en las primas de los seguros, EL
CONTRATANTE tendrá autorización para cancelar dicha obligación y descontar el valor
correspondiente de las sumas a las que tenga derecho EL CONSTRUCTOR en virtud de este Contrato.

34. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. INDEMNIDAD.

EL CONSTRUCTOR deberá mantener a EL CONTRATANTE y a COVIPACIFICO, a sus accionistas, a sus Q
representantes y empleados, indemnes y libres por todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial.
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arbitral o procedimiento administrativo, reivindicación y/o fallo de cualquier especie y naturaleza que
se entable o emita contra EL CONTRATANTE, así como frente a cualquier contingencia, perjuicio o
pérdida que sufra EL CONTRATANTE, por causa de las acciones u omisiones en que incurra EL
CONSTRUCTOR, sus agentes, empleados, subcontratistas durante la ejecución del presente Contrato
y con ocasión del mismo, por lo cual EL CONSTRUCTOR se obliga a indemnizar a EL CONTRATANTE
por todos los daños y perjuicios que puedan derivarse de los referidos, reclamos, demandas, litigios,
acciones judiciales, procedimientos administrativos, reivindicaciones y fallos de cualquier especie y
naturaleza.

Así mismo, EL CONSTRUCTOR pagará, indemnizará completamente, mantendrá indemne y defenderá
a EL CONTRATANTE y a sus accionistas, directores, empleados, causahabientes, cesionarios,
representantes, agentes, miembros y socios frente a cualquier prejuicio que cualquiera de estos
sujetos pueda sufrir, soportar, incluyendo, pero sin limitarse a, honorarios razonables de abogados,
y gastos en los que se incurra en relación con los perjuicios y/o la exigibilidad de este Contrato de
Obra, en la que se incurra por cualquier de ellas, como resultado de, o en conexión con, pero sin
limitarse a, cualquier inexactitud, incumplimiento o violación de cualquiera de las declaraciones y
garantías del EL CONSTRUCTOR, de conformidad con el presente Contrato.

Igualmente, EL CONSTRUCTOR mantendrá indemne a EL CONTRATANTE y a COVIPACIFICO respecto
de cualquier costo en que esto pueda incurrir o deba asumir como resultado de cualquier retiro de
personal o equipo.

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que EL CONSTRUCTOR llegase a subcontratar en los casos
expresamente autorizados por EL CONTRATANTE, su obligación de indemnidad frente a

COVIPACIFICO y a EL CONTRATANTE continuará vigente en los términos aquí previstos.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de presentarse demandas por hechos que tienen origen en el
alcance del presente Contrato, EL CONSTRUCTOR deberá representar los intereses de la
concesionaria bajo su propio costo y con sus propios recursos, previa aprobación de cualquier
documento objeto de radicación. Asimismo, deberá adelantar el acompañamiento respectivo a la
concesionaria en cualquier conciliación prejudicial en caso de ser requerido por EL CONTRATANTE.

35. CLÁUSUU TRIGÉSIMA -QUINTA. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS, TESOROS, DESCUBRIMIENTO
DE MINAS U OTROS YACIMIENTOS.

En el evento que durante la ejecución del presente Contrato se efectúen hallazgos arqueológicos o
de tesoros o se descubra alguna mina o cualquier otro yacimiento en el subsuelo, las Partes reconocen
que la propiedad de los mismos es de la Nación y su manejo será el que fije la LeyAplicable para esos
efectos en conjunto con lo previsto en el Apéndice No. 8 del Contrato de Concesión. Para estos
efectos, EL CONSTRUCTOR deberá dar cumplimiento al procedimiento previsto en el Apéndice Social
del Contrato de Concesión.

36. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Todas las diferencias o controversias que se susciten con relación a la interpretación, ejecución,
cumplimiento y/o liquidación del presente Contrato que pudiera surgir entre EL CONSTRUCTOR y EL^ ,
CONTRATANTE, será sometida al arreglo directo entre las Partes. j
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Fracasado el arreglo directo, las Partes acuerdan someter, a un tribunal de arbitramento la resolución
de las controversias que surjan con ocasión de la suscripción, ejecución, terminación y liquidación de
este Contrato.

El arbitramento será en derecho y la ley sustancial y procesal aplicable será la colombiana. El tribunal
funcionará en Bogotá y la sede del mismo será el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de
Comercio de Bogotá D.C.

El arbitraje será de naturaleza legal, acordando además en forma expresa las partes que la
organización interna del tribunal de arbitramento que se constituya para tal efecto seguirá las tarifas
establecidas por el Centro de Arbitraje y Conciliaciónde la Cámara de Comercio de Bogotá a las cuales
deben someterse los árbitros, las partes y sus apoderados, sin perjuicio de que las partes de común
acuerdo y en documento independiente establezcan un tope o límite a los honorarios de los árbitros
y del secretario.

El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros, ciudadanos colombianos y abogados en ejercicio,
nombrados de común acuerdo entre EL CONTRATANTE y EL CONSTRUCTOR. En caso que no se logre
acuerdo sobre los árbitros en un término de 15 Días, éste será elegido por el Director del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá de una lista que cada una de las partes
le envíen con el nombre de cinco candidatos; pasados cinco Días desde el recibo de la lista, en el
evento en que una de las partes no envíe el citado listado, el Director seleccionará los árbitros de la
lista que haya sido enviada por la otra parte. En el evento en que ninguna de las partes remita dentro
de la oportunidad señalada el listado de candidatos, el Director de centro de Arbitraje y Conciliación,
procederá a hacer la designación mediante sorteo, de la lista Ade árbitros del referido centro.

37. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGILANCIA Y CONTROL AL PERSONAL Y EQUIPOS DEL
CONSTRUCTOR. DERECHO DE REMOCIÓN.

EL CONSTRUCTOR será responsable de la vigilancia y control de su personal, proveedores, equipos y
herramientas, así como también de los materiales que usará para el desarrollo de las labores a su
cargo. De igual manera, en el evento de existir carreteras actualmente en servicio, con tránsito
vehicular y de personas, EL CONSTRUCTOR se obliga a ejercer especial vigilancia y control sobre su
personal, vehículos y equipos, en orden a impedir la circulación por zonas prohibidas y la ocurrencia
de hechos que lleguen a constituir delito o que puedan causar incidentes que afecten la normal
operación de la carretera. EL CONSTRUCTOR será el único y total responsable de, y serán a su costo,
las consecuencias que genere el incumplimiento de las funciones de segundad, vigilancia y control. El
incumplimiento de estas funciones por parte de EL CONSTRUCTOR podrá ser causal de terminación
unilateral del presente Contrato por parte de EL CONTRATANTE y no dará lugar al reconocimiento de
reclamaciones o indemnizaciones a EL CONSTRUCTOR.

EL CONSTRUCTOR, a solicitud de EL CONTRATANTE retirará de inmediato del lugar de trabajo
cualquier equipo y a cualquier empleado o agente o representante de EL CONSTRUCTOR, a cualquier
proveedor o a cualquier empleado, representante o agente del proveedor que ejecute trabajos en
desarrollo del presente Contrato. EL CONSTRUCTOR mantendrá indemne a EL CONTRATANTE
respecto de cualquier costo en que EL CONSTRUCTOR pueda incurrir o deba asumir como resultado
de cualquier destitución o retiro de personal o equipo.

EL CONSTRUCTORy sus proveedores deben afiliar y mantener afiliados a la seguridad social durante
su permanencia en las obras, a todas las personas que trabajan en las actividades relacionadas con
las obras objeto de este Contrato.
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO.

EL CONSTRUCTOR, OSU representante legal o alguno de sus socios en el caso de ser éste una persona
jurídica, con la suscripción del presente CONTRATO, se sujeta a las normas vigentes y aplicables sobre
prevención y control del lavado de activos y financiación del terrorismo, particularmente, las previstas
en los artículos 323 y siguientes del Código Penal y/u otras disposiciones legales o reglamentarias.
Igualmente se obliga expresamente a entregar EL CONTRATANTE ta información veraz y verificable
que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con prevención y control de
lavado de activos y de la financiación del terrorismo, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente
suministrando la totalidad de los soportes que EL CONTRATANTE requiera.
Cuando cualquiera de los arriba mencionados llegaren a ser incluidos en las listas para el control de
lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o
extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por la
Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, así como cualquier otra lista pública
relacionada con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo y/o cuando no se cumpla
con las obligaciones atrás señaladas, EL CONTRATANTE tendrá la facultad de dar por terminado el
CONTRATO contenido en el presente documento, de inmediato, y sin lugar a resarcimiento alguno.

39. CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. NORMAS ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN.

LAS PARTES declaran conocer que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales anti
corrupción y anti-soborno, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o
indirecto de dinero o de cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario
de gobierno, partido político, candidato, o ante cualquier persona actuando a nombre de una entidad
pública cuando dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar negocios
a alguna persona para obtener una ventaja ilícita. Asimismo, LAS PARTES reconocen la existencia de
regulación similar en materia de soborno en el sector privado, entendiendo el soborno de cualquier
persona particular o empresa privada para obtener una ventaja indebida.

En consideración de lo anterior, LAS PARTES se obligan a conocer y acatar las normas Anti soborno y
Anti Corrupción a nivel local o internacional. El incumplimiento de la obligación contenida en la
presente cláusula constituirá causal de terminación inmediata del presente acuerdo sin que hubiese
lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna.

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de que exista una sospecha fundamentada de conductas
consideradas como fraudulentas o corruptas por parte de EL CONSTRUCTOR, EL CONTRATANTE
tendrá el derecho de terminar de manera unilateral e inmediata el CONTRATO.

40. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN A AUTORIDADES.

La reserva profesional no es oponible a la solicitud de información formulada de manera específica
por las Autoridades Judiciales, de supervisión tributaria, aduanera o cambiaría, y a la UIAF dentro de
las investigaciones de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución
Nacional y en los artículos 63 del Código de Comercio, 275 del Código de Procedimiento Penal y 268

del Código General del Proceso.

41. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONALES.
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Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a los datos personales de EL CONSTRUCTOR de
acuerdo con el Régimen General de Protección de Datos Personales reglamentado por la Constitución
Política Nacional, la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás legislaciones que desarrollan
los derechos que tienen las personas de conocer, actualizar y rectificar todo tipo de información que
de ellas sea objeto de tratamiento en bases de datos de entidades públicas y/o privadas, y siendo
primordial para EL CONTRATANTE contar con su consentimiento previo, expreso y escrito, en el que
se faculte a éste a tratar los datos personales (privados, semiprivados, sensibles y públicos); EL
CONTRATANTE manifiesta que cuenta con una Política de Tratamiento de Información Personal, por
medio de la cual se establecen los parámetros para manejar la información recopilada con ocasión
del presente acuerdo y aquella que se encuentre contenida en los Bancos y Bases de Datos del
CONTRATISTA. En consecuencia, EL CONTRATISTA acepta la forma en que EL CONTRATANTE hará uso
de sus datos personales. En cuanto a los datos que EL CONTRATISTA almacenará de manera directa e
indirecta del CONTRATANTE, éste se compromete a almacenarlos con plena seguridad de la
información, y asumirá la responsabilidad por la pérdida, filtración, revelación o manipulación de los
datos suministrados por EL CONTRATANTE, siempre que se pueda atribuir que la falla en el servicio le
es imputable a EL CONTRATISTA.

PARÁGRAFO PRIMERO. El incumplimiento de las políticasanteriormente descritas, lascuales servirán
como parte integral del presente contrato, constituirá una causa de terminación de contrato

42. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE
INFORMACIÓN CREDITICIAY FINANCIERA.

Con la suscripción del presente Contrato, EL CONSTRUCTOR autoriza a EL CONTRATANTE para que
consulte, verifique, valide, reporte, procese, solicite y divulgue a la Central de Información -CIFIN-que
administra la Asociación Bancada y de Entidades Financieras de Colombia, o cualquier entidad pública
o privada, en Colombia o en el exterior, que maneje o administre bases de datos con los mismos fines,
toda la información referente al comportamiento crediticio y financiero de EL CONSTRUCTOR, esto
es, toda aquella información relacionada con el nacimiento, desarrollo, modificación, extinción y
cumplimiento de las obligaciones por él adquiridas.

43. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMATERCERA, PERFECCIONAMIENTO.

El presente Contrato se perfeccionará con suscripción de este documento por las Partes.

Para su ejecución se requerirá de la aprobación de los seguros y garantías solicitados en este Contrato
por parte de EL CONTRATANTE.

44. CLÁUSULA CUDRAGÉSIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE COVIPACIFICO, EL CONTRATANTE,
EL CONSTRUCTOR, SUPERVISIÓN Y/O LA AUDITORIA EXTERNA.

En ejecución de las actividades de este Contrato, EL CONTRATANTE, su Supervisor y/o la Auditoría
Externa deberán desarrollar múltiples actividades descritas a lo largo del presente Contrato. En este
orden de ideas deberán y/o podrán, según sea el caso, sin limitarse a: revisar, autorizar, modificar,
controlar, verificar, ordenar y/o rechazar solicitudes, trabajos y sugerencias de cualquier orden, _
ejecutados, presentados osugeridos por EL CONSTRUCTOR o por sus subcontratistas. C'
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La responsabilidad sobre estas y cualesquiera otras actividades que EL CONTRATANTE, el Supervisor
y/o la Auditoría Externa deban ejecutaren desarrollo de la relación jurídica que se trabe a partir de la
suscripción del presente Contrato, no significa, ni así deberá interpretarse, que EL CONTRATANTE
comparta de alguna manera la responsabilidad de EL CONSTRUCTOR o de sus subcontratistas.
Tampoco implica que, si COVIPACIFICO impartió alguna orden o aceptó alguna modificación, dichas
órdenes o modificaciones se entiendan como modificaciones de las especificaciones obligatorias, a
no ser que los representantes legales de las Partes las modifiquen expresamente y por escrito.

45. CLÁUSULA CUDRAGESIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

El Incumplimiento de cualquiera de las políticas mencionadas en el presente Contrato, dará lugar a
que EL CONTRATANTE termine anticipadamente el Contrato sin que esto constituya incumplimiento
ni origine el pago de indemnización alguna. A EL CONSTRUCTOR únicamente le serán pagados los
Servicios efectivamente prestados, a prorrata de los valores contenidos en el presente Contrato.

46. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMASEXTA. NOTIFICACIONES

Cualquier comunicación será enviada a los interventores del contrato, quienes se encuentran
designados por las partes para representarlas válidamente en lo que se refiere al presente contrato,
cuyos datos de contacto son:

EL CONTRATANTE EL CONSTRUCTOR

LUIS HERNANDO DAVILA LAMAR JUAN ADAN ORTIZ SALAZAR

Director De Obra Representante Legal

ldavilal(a)conpacificol.co diconcivil@gmail.com
Dirección: Calle 79 sur #47-62 Calle 36 B Nro. 32-26, Medellín

Teléfono o celular: (034) 5209300 Teléfono o Celular: (4) Tel: 034 2610149

Cualquiera de las partes deberá notificar por escrito a la otra, cualquier cambio de interventor o sus
datos de contacto. A falta de dicha notificación, se entenderá que todas las notificaciones serán
válidas en el domicilio anteriormente registrado.

47. CLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO.

Hacen parte del presente Contrato, los documentos que se relacionan a continuación:

Anexol: Especificaciones Particulares de Construcción de vías y puentes.
Anexo2: Especificaciones Particulares de Construcción de Túneles (No aplica)
Anexo3: Regulación para la Construcción de Obras.
Anexo4: Plan de Frecuencia de Ensayos.
AnexoS: Estudio de Impacto Ambiental, Licencia Ambiental (Resolución 510 de 2016),

Levantamiento de Veda Nacional (Resolución 2591 de 2015), Levantamiento de Veda
Regional, Sustracción de Área de Reserva (Acuerdo 471 de 2016).

AnexoS: Descripción general de actividades referenciales de Obra para actividades a precio global

fijo.
Anexo?: Ofertas mercantiles para el suministro de cemento y acero
AnexoS: Estudio de riesgo geológico para todos los Sectores.
Anexo9: ítems de Obra para Túneles. (No aplica)
AnexolO: ítems de Obra aprecios fijos y cantidades (No Aplica).
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Anexoll: Planos y volúmenes de diseños de los tramos que comprenden el Sector 1.
Anexol2: Contrato de Concesión No. 007 de 2014, sus Apéndices y Anexos.
Anexol3: Programa de Ejecución y de Inversión.
Anexol4: Procedimiento de Incorporación y Retiro de Personal.
AnexolS: Personal.

Anexol6: Equipos.
Anexol?: Oferta Comercial (No aplica).
AnexolS: Manual del Sistema de Gestión Integrado.
AnexolS.l: Plan de Control de Calidad.

Anexol8.2: Plan de Acondicionamiento de Obra.

Anexol8.3: Plan de Gestión Social Ambiental.

Anexol8.4: Plan de Manejo del Tráfico.
AnexolS.S: Plan de Emergencias y Contingencias.
AnexolS.S: Plan de Calidad.

AnexolS: Normas vigentes y disposiciones de COVIPACIFICO para trabajos en la vía.
Anexo20: Herramienta Sistémica.

Anexo21: Instructivo de Carnetización.

Anexo22: Manual de EL CONSTRUCTOR.

Anexo23: Tarifas de Alquiler de equipo. (No Aplica)
Anexo24: Plan de Manejo de Inversión de Anticipo.
Anexo25: Plan de Obras

Anexo26: Inventario y presupuesto de redes.
Anexo27: Plan de Seguimiento y Monitoreo de Impactos previstos en la Licencia Ambiental.
Anexo28: "Procedimiento y Modelo Actas de Vecindad".
Anexo29: Cuadro de cantidades referenciales y precios globales.
Anexo 30: Relación de predios de Unidad Funcional 2.
Anexo 31: Póliza todo riesgo construcción.

PARÁGRAFO: En caso de contradicción entre lo previsto en este documento y lo establecido en
cualquiera de sus anexos, prevalecerá lo establecido en este Contrato. Por su parte, en caso de
contradicción entre lo establecido en el Contrato de Concesión y lo previsto en cualquiera de los otros
anexos de este Contrato, prevalecerá lo dispuesto en los referidos anexos.

Para constancia de lo anterior se suscribe por las Partes, en dos (2) ejemplares del mismo tenor, uno
para cada uno de los firmantes, en el Municipio de Sabaneta - Antioquia, \ 8 FEB 2020

Por£LCONTRÍ\TANTE,)r£L CONTACTANTE,

LUIS HERNANDO DAVILA lAMAR

i

Por EL CONSTRUCTOR,

JUA^DAN ORTIZ SALAZAR
Presentante legal
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ProinviPacífico ^
ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

CNP-RE-JU-005

Versión: 04

Fecha: 01-jun-2020

CONTRATO No 'ACP1-01-2020

CONTRATISTA DICON CIVIL SAS

OBJETO INICIAL
CONSTRUCCIÓN ACOSTO GLOBAL DELA BOVEDA OH 14,73(84.14 m). REALIZANDO PARA ELLO SUMINISTRO
E INSTALACIÓN DEL ACERO DE REFUERZO, SUMINISTRO Y VACIADO DE CONCRETO. E INSTALACIÓN DE
FILTROS Y DREANAJES DEL TRAM6 DE LAU2 DE LAAUTOPISTA CONEXIÓN PACÍFIC01.

FECHA OE INICIACIÓN

PLAZO INICIAL

TOTALPRORROGAS (Adiciónen plazo)

PLAZO FINAL ~

FECHA DE'tERMINAcIÓN

VALOR CONTRACTUAL INICIAL (MAS IVA)

TOTAL ADICIONALES O AJUSTES ALCONTRATO (MAS IVA)

VALOR TOTAL DEL CONTRATOTmAS IVA)

VALOR ANTICIPÉ ~ ~

MOTIVO DE LA LIQUIDACIÓN

ACTA DÉOBRA NUMERO
No.j^
Ño.T
NoT
No. 4

Ño.^
Ño."6~
No."^

Ño."8~
Ño.~^

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de Obra

Acta de óbra

No. 10

Ño. 11

FACTURA No.

Factura No 2

Factura No 6

Factura No 8

Factura No 10

Factura No 13

Factura No 15

Factura No 18

Factura No 19

Factura No 22

Factura No 24

Factura No 25

Factura No 26

VALOR FACTURA

ANTES DE IVA i

_$ 190.519.592^
$ 279.584.995 I

300168.249

321.787.842

617.171.962 $_
95.361.419T$_

445.430.22T~$~
224.174813 i $

402.076.55T~$~
122.539.052

14.436.564

de IFebrero de 2020

2.893.765.119 |

506.072.372

3.399.837.4^
172.456.709

ACTAS DE OBRA

FECHA DEL ACTA

"20Ñíl.-20
20-ago.-20

20-sep.-20

20-oct.-20

20-nov.-20

_ 20-dic.-^
20-ene.-21

_20^b.-21
20-mar.-21

20-abr^
20-may.-21

20-jun.-21

VALOR TOTAL DE LAS ACTAS

FACTURAS PAGADAS

IVA($)

1^1.658
_i.895.^ j
_1^6^84r'

2.068.9^ I
27Í8"i.612^
4.184.217"

_~^.5Í8
3TÍ9.866 '
i.sioré^ ^
2.725.943 J

~ "830>73
97.0^'

VALOR FACTURA ¡
DESPUES DE IVA

^ 191.811.25l
^ 281.480.486¡
$ _ 159.910.848'
s 307.2y7.i86t
B 323.^.45T
l_ 621.356.1^"
B 96.007.937"

448.450.0^
225.694.642!

404.802.4947
123.369.826

14.534.4"^

AMORTIZACIÓN
ANTICIPO

11.431.176

16.77OÍÓ0
9.530.040"

18.310.095~
19.30T271~
37.03"or318
5.72Í685j $

26.725.813^
13.4504891

14.174.723

3.177.085.268 ! $ 21.539.561 ' $ 3.198.624.629

SALDO (ValorTotaldel Contrato (-)ValorTotalde Obra)
DÉSCUENTOS
^CONOCIMIENTO " ^
V^ORAFAVOR DEL"C0n™t|STA "
VALOR A FAVOR DE PROINVIPACIFICÓ^ S.AS.
TOTAL A PAGAR

Deciaractonee (Describir lositems/actividaóes quegeneran elsaldo)

Nombre: Nombie:

VALOR DEL ACTA

RETENCIÓN DE '
GARANTÍA |

9.590.563

14.074.024!

_ 7.995.542'
15.361.859

16.198.4^
6.^3.^2
'960.0791

51.117.069:

11.284.7321
20.240.1^
6.Í68.40r

726.722~

124ñK

3^237.186
323.969.455
621.356.179

_ 96.0QT937
448.450088
225.69^2
404.8027494
123.369.826"

14.534.439

3.198.624.829~

SALDO DEL

CONTRATO

3.208.026.240"
Z9^545T64
Z7^634.906

_ 2.459.397.720
2.Í3"5.428y^
1.5Í4.072y"87
1.418.064.150

_ 969.614.062~
743.91^420

339.116.926

__ 215.7477k)1"
_ 201.21Z^2

201.212.662

201.212.662

(281.2097^)

(121.278.453)

RESPONSABLE DELCONTRATO (PROPNVIPACIFICO S.A.S.)
UBCONTRATISTA

V/7^
llegas lionsalve.Nombre: Esteffany Villegas lionsalve

VoBo AREA DE CONTABILIDAI

lombre; Liliana Súaiez Tamayo

DIRECTÓR"ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO

c -NombreSkilfy'Rafael Sierra forredte

DIRECTOR JURÍDICO

\]L^
Nomye; Luis Hernando DavIlaLamar

REPRESENTANTE LEGAL

EL ORIGINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO DEBE SER ENTREGADO AL ÁREA JURÍDICA DE Pr|oINVIPACIFICO S.A.S Fj^RA CONTROL YCUSTODIA.



Acreedor

Sociedad

Nombre

Población

9900222040

1190

DICON CIVIL SAS

MEDELLÍN

•i mmam H mmmm mtmm m

• 900222040 4145-34200 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600000599 10.03.2021 01.03.2021 39.465.056 2021/03 A

• 900222040 4145-33069 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001034 09.04.2021 02.04.2021 71.551.640 2021/04 A

• 900222040 4145-34540 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001068 14.04.2021 05.04.2021 37.183.681 2021/04 A

• 900222040 4145-34651 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001246 21.04.2021 16.04.2021 55.334.320 2021/04 A

• 900222040 4145-32436 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001275 27.04.2021 27.04.2021 10.133.092 2021/04 A

• 900222040 4123-151775 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001274 27.04.2021 27.04.2021 59.702.852 2021/04 A

• 900222040 4145-34744 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001382 06.05.2021 01.05.2021 18.643.218 2021/05 A

n 900222040 4145-34900 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001537 20.05.2021 16.05.2021 14.077.657 2021/05 A

• 900222040 FVE 24 DICON CIVIL SAS 1705400104 KB 2800000941 24.05.2021 24.05.2021 10.020.156- 2021/05 A

• 900222040 FVE 25 DICON CIVIL SAS 1705400104 RE 5100006994 27.05.2021 27.05.2021 2.978.342- 2021/05 A

• 900222040 4123-151717 DICON CIVIL SAS 1705400104 KB 2800001000 29.05.2021 29.05.2021 9.262.480 2021/05 A

• 900222040 4123-153399 DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600001939 13.07.2021 01.07.2021 3.068.525 2021/07 A

• 900222040 TRSL CECOS DCTO DICON CIVIL SAS 1705400104 CG 1600002030 26.07.2021 26.07.2021 383.101 2021/07

• 900222040 ACPl-01-20 DIO»! CIVIL SAS 1705400104 CG 1600002045 28.07.2021 28.07.2021 24.597.429- 2021/07 A

* 1705400104 281.209.695

• 900222040 FVE 2 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100002076 30.07.2020 30.07.2020 9.590.563- 2020/07 A

• 900222040 FVE6 DICON CIVIL SAS 2825150101 KB 2800000533 04.09.2020 04.09.2020 14.074.024- 2020/09 A

• 900222040 FVE 8 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100005219 27.09.2020 27.09.2020 7.995.542- 2020/09 A

• 900222040 FVEIO DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100006819 27.10.2020 27.10.2020 15.361.859- 2020/10 A

• 900222040 FVE 13 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100008552 28.11.2020 28.11.2020 16.198.473- 2020/11 A

• 900222040 FVE 15 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100009979 20.12.2020 20.12.2020 6.213.562- 2020/12 A

• 900222040 FVE 18 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100001028 28.01.2021 28.01.2021 960.079- 2021/01 A

• 900222040 FVE 19 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100002536 26.02.2021 26.02.2021 51.117.069- 2021/02 A

• 900222040 FVE 22 DICON CIVIL SAS 2325150101 RE 5100003983 25.03.2021 25.03.2021 11.284.732- 2021/03 A

• 900222040 FVE 24 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100005029 21.04.2021 21.04.2021 20.240.125- 2021/04 A

• 900222040 FVE 25 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100006994 27.05.2021 27,05.2021 6.168.491- 2021/05 A

• 900222040 FVE 26 DICON CIVIL SAS 2825150101 RE 5100008226 24.06.2021 24.06.2021 726.722- 2021/06 A

*

2825150101 159.931.241-

**
121.278.454

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO MARZO

ACP1'-01>20 DESCUENTO CONCRETO NOVIEMBRE

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO ABRIL

ACPl-OI-20 DESCUENTO CONCRETO ABRIL

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO AGOSTO/CONCILIACION

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO DICIEMB/CONCILIACION

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO MAYO

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO MES MAYO

ACP1-01-20/ACTA 10/FRA FEV 24/ SALDO A FAVOR ACERO

ACP1-01-20/ACTA 11/FRA FVE 25/CONTRATO DE CONSTRUC

ACPl-01-20 DESCUENTO CONCRETO NOV/CONCIL

ACPl-01-20 DESCUENTO CCflíCRETO JULIO

ACPl-01-20 ALAMBRE RECOCIDO FERROCORTES

AJ ACERO CONSUMIDO DICON CIVIL ACPl-01-20

ACPl-01-2020 ACTA 1 CONTRATO DE CONSTRUCCION

ACPl-01-20 ACTA 2-CONTRATO DE CONSTRU FE-6

ACPl-01-20 / ACTA 3 / C CONSTRUCCION FRA FVE 8

ACP1-01-20/ACTA 4 CONTRATO DE CONST FRA FVEIO

ACPl-01-20 FRA FVE 13 - ACTA 5 CONTRATO DE CONSTRU

ACPl-01-2020 FVE 15 CONTRATO DE CONSTRUCCION

ACP1-01-20/ACTA 7 CONTRATO DE CONSTRU FRA FVE 18

ACP1-01-20/ACTA 8/FRA FVE 19/CONTRATO DE CONSTRÜCC

ACP1-01-20/ACTA 9/FRA FVE 22/CONTRATO DE CONSTRÜCC

ACP1-01-20/ACTA 10/FRA FVE 24/CONTRATO DE CONSTRUC

ACP1-01-20/ACTA 11/FRA FVE 25/CONTRATO DE CONSTRUC

ACP1-01-20/ACTA 12 /FVE 26/CONTRATO DE CONSTRUCCIO
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CODIGO DE RECAUDO

111078016765

SEGURO

CUMPLIMIENTO PARTICULAR & eguidod^ s^uros

NIT 860028415

PÓLIZA
AA003819

FACTURA
AA016765

INFORMACIÓN GENERAL
COD. PRODUCTO 0401

COD. AGENCIA 00078

PRODUCTO CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CERTIFICADO AA016407 DOCUMENTO Nuevo TEL:

AGENCIA FRANQUICIA ESTRATEGIA SEGUROS LTDA DIRECCIÓN

19 02 2020
DD .- ÁAA/a

DESDE DD 1fi 02 AAÁA 2020 HORA 12:00 19 02 2020
DD MM AAAAHASTA DD 18 M.M 10 AAAA 2025 HORA 12:00

DATOS GENERALES -i";

TOMADOR

DIRECCIÓN
ASEGURADO
DIRECCIÓN
BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
AFIANZADO

DIRECCIÓN

DICON CIVIL S.A.S

CALLE 366 N»32-26

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO

DICON CIVIL S.A.S

CALLE 366 N» 32 - 26

fNFORMACIÓN RÍÉSGÓ ASEGURADO
DESCRIPCIÓN

E-MAIL

E-MAIL

E-MAIL

E-MAIL

.c:-Tv•¡-/i'-lV/

NIT/CC 900222040

TEUMOVIL
NIT/CC 900758629

TEUMOVIL
NIT/CC 900758629

TEUMOVIL
NIT/CC 900222040

TEUMOVIL

DETALLE
CIUDAD MEDELLIN
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

DIRECCION MEDELLIN
TIPO DE CONTRATO EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES
GRUPO DE RIESGO GRUPO 4

INFORMACION RIESGO ASEGURADO

GARANTÍAS OTORGADAS VALOR AFIANZADO

CUMPLIMIENTO' $578,753,023.80 "
ANTICIPO - $145,904,123.45
SAL/VtlOS ' $289,376,511.90v
ESTABILIDAD ' $868,129,535.70''

VIGENCIAS GARANTÍA

FECHA DE INICIO

18rt)2/2020 18/12/2020 304
18/02/2020 18/12/2020' 304
18/02/2020 18/10/2023 V 1336
18/10/2020 18/10/2025 Y 1826

/VALOR ASEGURADO TOTAÍ^
' NÚMERO DE RIESGOS 1 ]

PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL POR PAGAR

$10,783,702.00 1 $5.000.00 I $2.049.853.00 I $12,836,555.00

FORMA DE PAGO Cantado ENTIDAD BANCARIA

COASEGURO INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA
COMPAÑIA PAR-nCIPACIÓN CÓDIGO NC^BRE PARTICIPACiÓN

%. 900338627 SEGUROS INTEGRALES GAMATRAOING Uli4rTA0A %-

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporáneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza tenninada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera antidpada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adidonalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Informadón que en todo caso, dedaro que conozco y entiendo,
dara, suficiente y expresamente, en espedal loreladonado conlascondiciones generales, elcontenido de lacobertura, las exdusiones y lasgarantías delcontrato
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certificoque me fue entregada la tarjeta de asístenda y/o carné correspondiente a la póliza.

CLAUSULADO N\

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

RMA TOMADOR
APRECIADO CUENTEPARAMAYOR INFORMAOOnDELPRODUCTOCONTRATADO

CONSULTE NUESTRA PÁGINA\AEB MV,WLAEaUIDADSE^ROS.COOP
Unes Ssgurs 01S00091SS36

«324
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CODIGO DERECAUD

111078016765

SEGURO
CUMPLIMIENTO PARTICULAR

4. eguidod^ segurosPÓLIZA
AA003819

INFORMACIÓN GENERAL ^
COD. PRODUCTO 0401 PRODUCTO CUMPÜMIENTO PARTICULAR

COD. AGENCIA 00078 CERTIFICADO AA016407 DOCUMENTO Nuevo

AGENCIA FRANQUICIA ESTRATEGIA SEGUROSLTDA DIRECCIÓN

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DE LA PÓLIZA

FACTURA

AA016765

TEL: ,

FECHA DE IMPRESIÓN
19 02 2020 DESDE DO 18 0? AAAA 2020 HORA 12:00 19 02 2020

IJL) A.AAA HASTA DD 18 r.;;. 1 10 AAAA 2025 HORA 12:00 DD AAAA

DATOS GENERALES"
TOMADOR DICQN CIVIL S-A.S

DIRECCIÓN CALLE 36B N«32 - 26

Textos y/o observaciones de la póliza

E-MAIL

NIT/CC 900222040

TEL/MOVIL

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 20012013-1501-P-05-0000000000000401

OBJETO; CONSTRUCCION A PRECIO GLOBAL FIJO DE LA BOVEDA #2 IDENTIFICADA COMO OH 14.73, LOCALIZADAS EN TRAMO 6 EN LA ABSCISA
K14+730 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 DEL PROYECTO AUTOPISTA CONEXIÓN PACIFICO 1

VALOR $2.893,765.119

DUARCION 8 MESES

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR
APREDADO CUENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN OELPRODUCTO CONTRATADO

CONSULTE NUESTRAPAGINAV£BW/MtLAEaUIDAOSEGUROS.COOP
Unea Segura 01B00Ofi19538

«324



Comprobante

de pago en línea

'i Bancok>mbía

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo

Pago realizado por: JUAN ADAN ORTIZ SALAZAR

Nro. de factura: 1582140823227469

Descripción del pago: Pago pse La Equidad Seguros.

Nro. de referencia: CC71375292

Nro. de referencia 2: 186.159.6.106

Nro. de referencia 3: 1582140823227469

Fecha y hora de ia transacción: Miércoles 19 de Febrero de 2020 02:34:59 PM

Nro. de comprobante: 0000058652

Valor pagado: $ 12,838,555.00

Cuenta: """*3829

Bancolombia S.A.

Comuniquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medeílín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 • Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancaríos mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia,com



equidad^seguros
UoQ (tíepurodoTQ cooperativo con senikto sodcA

.«í»

RESUMEN DE PAGO PSE

POLIZA: AA003819

NIT: 860028415

Nombre o Razón Social: EQUIDAD SEGUROS

Valor de Pago : i .2838555E7

Fecho de Creación : 2020-02-19 02:36:49 PM

Estado Transacción : APROBADA

BANCO : BANCOLOMBIA

CUS : 566532997

Número de Facturo o

referencia de pago:

Descripción del pago : Pago pse Lo Equidad Seguros.







 

 

Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D. 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO 
HERNÁNDEZ, contra PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S – PROINVIPACIFICO Y OTROS 

 
Rad.:  05001310501020240007500 

 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado de la demandada PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S., conforme al poder que obra dentro del plenario, me permito 
formular llamamiento en garantía a DICON CIVIL S.A.S, identificada con NIT 
900.222.040, representada por Juan Adán Ortiz Salazar, o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación. 
  

I. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA 
EN GARANTÍA 

 
DICON CIVIL S.A.S, identificada con NIT 900.222.040, correo electrónico de 
notificación diconcivil@gmail.com. 
 

II. HECHOS 
 

1. Entre DICON CIVIL S.A.S., y el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 
– CONPACIFICO 1, se suscribió un contrato de obra, para el desarrollo y 
ejecución por cuenta y riesgo del consorcio, de la “construcción precio global fijo 
de la bóveda # 2, identificada como OH 14.73, localizadas en tramo 6 en la 
AbscisaK14+730 de la unidad funcional 2 del Proyecto Autopista Conexión Pacífico 
1”.  
 

2. Entre la DICON CIVIL S.A.S., y el Consorcio Constructor Pacífico 1, se firmó 
un contrato de obra ACP1-001-2020 el 18 de febrero del 2020, el cual terminó 
el 10 de julio del 2021, conforme consta en Acta de liquidación que se aporta. 
 

3. Así mismo es importante aclarar que, entre el CONSORCIO CONSTRUCTOR 
PACIFICO 1 – CONPACIFICO 1 y PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S- PROINVIPACIFICO S.A.S. ocurrió una cesión del contrato 
de obra ACP1-001-2020, que da cuenta la constancia que se aporta con el 
presente escrito, es decir, que entre mi representada y los integrantes del 
consorcio CONPACIFICO 1, tan solo a partir del 1 de junio de 2020, se dio la 

mailto:diconcivil@gmail.com


 

 

cesión de la posición contractual dentro del contrato EPC suscrito con la 
Concesionaria Vial del pacífico S.A.S-COVIPACIFICO S.A.S; suscrito el 14 de 
abril de 2014,  novado el 30 de enero de 2015. 
 

4. PROINVIPACIFICOS.A.S. fue notificada de la existencia de una demanda 
ordinaria laboral dirigida en su contra por parte del demandante por el 
supuesto no pago de salarios y prestaciones sociales. 

 
5. El demandante, solicita se declare responsable de cualquier condena a mi 

representada.  
 

6. En la cláusula trigésima cuarta del contrato comercial se pactó: CLAUSULA 
TRIGESIMA QUINTA. INDEMNIDAD. EL CONSTRUCTOR deberá mantener 
a EL CONTRATANTE y a COVIPACÍFICO, a sus accionistas, a sus representantes 
y empleados, indemnes y libres por todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial, 
arbitral o procedimiento administrativo, reivindicación y/o fallo de cualquier especie 
y naturaleza que se entable o emita contra ELCONTRATANTE, así como frente a 
cualquier contingencia, perjuicio o pérdida que sufra el  CONTRATANTE, por causa 
de las acciones u omisiones en que incurra EL CONSTRUCTOR, sus agentes, 
empleados, subcontratistas durante la ejecución del presente Contrato y con ocasión 
del mismo, por lo cual EL CONSTRUCTOR se obliga a indemnizar a EL 
CONTRATANTE por todos los daños y perjuicios que puedan derivarse de  los 
referidos, reclamos, demandas, litigios, acciones judiciales, procedimientos 
administrativos, reivindicaciones y fallos de cualquier especie y naturaleza. 
 
Asimismo, EL   CONSTRUCTOR pagará, indemnizará completamente, mantendrá 
indemne y defenderá a EL CONTRATANTE y   a sus accionistas, directores, 
empleados, causa habientes, cesionarios, representantes, agentes, miembros y socios 
frente a cualquier perjuicio que cualquiera de estos sujetos pueda sufrir, soportar, 
incluyendo, pero sin limitar sea, honorarios razonables de abogados, y gastos en los 
que se incurra en relación con los perjuicios y/o la exigibilidad de este Contrato de 
Obra, en la que se incurra por cualquier de ellas, como resultado de, o en conexión 
con, pero sin limitarse a, cualquier inexactitud, incumplimiento o violación de 
cualquiera de las declaraciones y garantías del  EL CONSTRUCTOR, de 
conformidad con  el presente Contrato. 
 
Igualmente, EL CONSTRUCTOR mantendrá indemne a EL CONTRATANTE y a 
COVIPACÍFICO respecto de cualquier costo en que estos puedan incurrir o deba 
asumir como resultado de cualquier retiro de personal o equipo. 

 

7. La llamada en garantía está obligada conforme a la anterior cláusula a 
mantener indemne, a mi representada, en virtud de la cesión de la posición 
contractual con CONPACIFICO 1. 



 

 

 
8. La llamada en garantía está obligada conforme a la cláusula de 

INDEMNIDAD O INDEMNIZACIÓN, para el CONSORCIO 
CONPACIFICO y cada una de sus empresas integrantes a eximirla de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse ante eventuales reclamaciones que 
surjan con ocasión o como consecuencia de sus actuaciones. 

 
III. PETICIÓN. 

 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., llamo en garantía a DICON CIVIL S.A.S, identificada con NIT 
900.222.040, para que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto el litigio planteado por la demandante y en caso de una 

eventual condena en contra de mi representada, las llamadas en garantía 
procedan con el pago de las condenas en atención a la CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD. 
 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 
 

En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en 
atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD proceda a amparar las eventuales condenas que en 
el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda. 
 

V. PRUEBAS 
  
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 
como pruebas las siguientes: 
 
1. CONTRATO DE OBRA ACPl-001-2020, para la “construcción precio global fijo de la 
bóveda # 2, identificada como OH 14.73, localizadas en tramo 6 en la Absica K14+730 de la 
unidad funcional 2 del Proyecto Autopista Conexión Pacífico 1”. 
2. Certificación de cesión de posición contractual 
3. Certificado de existencia y representación legal de DICON CIVIL S.A.S. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

- DICONCIVIL S.A.S., -correo electrónico de notificación 
diconcivil@gmail.com 
 

- PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. dirección de 
notificación calle 79 sur No. 47E 62 oficina 201 de la ciudad de Sabaneta 

mailto:diconcivil@gmail.com


 

 

Correo electrónico: notificaciones@conpacifico1.co  
 

- El suscrito en la secretaría del Juzgado, en mi oficina de la Calle 81 #11-68, ofc 
607 y 608 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: jfnieto@ncdasesores.com  

 
VII. ANEXOS 

 
  
- Poder especial 
- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JAIME FELIPE NIETO ROLDÁN 
C.C. N° 1.020.733.827 de Bogotá 
T.P. N° 217.397 del C.S de la J. 
JMS/ESC 

 
 
 
 
 

mailto:notificaciones@conpacifico1.co
mailto:jfnieto@ncdasesores.com


              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 23/09/2022 -  8:47:35 AM
 
                Recibo No.: 0023364884           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kkikasiODtwjxghY
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  DICON CIVIL S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900222040-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-397568-12
Fecha de matrícula:                  13 de Mayo de 2008
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 03 de Julio de 2020
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 36 B 32  26
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                diconcivil@gmail.com
Teléfono comercial 1:              2160149
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 23/09/2022 -  8:47:35 AM
 
                Recibo No.: 0023364884           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kkikasiODtwjxghY
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 36 B 32  26
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   diconcivil@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         2160149
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  DICON  CIVIL  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por ESCRITURA PUBLICA No. 1400, Otorgada en la notaría
6 de MEDELLIN, en mayo 02 de 2008, registrada en esta Entidad en mayo 13
de  2008, en el libro 9, bajo el número 6305, se constituyó una sociedad
Comercial de responsabilidad Limitada denominada:

                          DICON CIVIL LIMITADA

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  número  1-2018  del 11/07/2018, de la Junta de Socios, inscrita en
esta  cámara  de comercio el 16/07/2018 bajo el número 17776 en el libro
IX  del registro mercantil, mediante la cual se reactiva la sociedad que
se  encontraba disuelta de conformidad con el artículo 31 de la Ley 1727
de  2014  y  se  transforma de sociedad limitada a sociedad por acciones
simplificada; en adelante se denominará así:

                      DICON CIVIL S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL.- La sociedad tendrá como objeto principal: Diseño
arquitectónico,  geotécnico estructural, hidráulico, eléctrico, de voz y
datos,  de  redes  de  gas entre otras. La construcción de obras civiles
tales  como:  edificaciones  de  todo  tipo,  vías, puentes, sistemas de
acueducto  y  alcantarillado,  redes  eléctricas y de datos, sistemas de
transporte  de  fluidos  de todo tipo, todas las anteriores en cualquier
tipo material "concreto, acero, madera, guadua, plástico entre otros que
presenten una función optima a los problemas y desafíos a solucionar. La
interventoría  de  cualquier  tipo  de obra, la consultoría ingenieril y
todo  tipo  de  intervención  en  obras  civiles  de cualquier magnitud.
Participar  en  todo tipo de licitaciones y contrataciones tanto a nivel
público como privado en todo el territorio nacional. En desarrollo de su
objeto  social , la compañía podrá efectuar toda clase de operaciones de
crédito;  emitir  bonos,  intervenir  en la constitución de sociedades o
empresas  de  cualquier  especie  jurídica  cuyo  objeto  sea similar al
expresado  al  anteriormente  o  que  faciliten la realización de estos;
adquirir  acciones  o  derechos  en  acciones  o  empresas  de  carácter
industrial o comercial cuyo objeto social sea similar al expresado, y en
general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos civiles
o comerciales que guarden relación directa con el objeto social.

b) comprar o vender toda clase de bienes muebles e inmuebles, intervenir
en  sociedades, comprar y vender establecimientos de comercio, importar,
exportar  y  en  general  todo  lo  que  sea  inherente al objeto social
indicado;  comprende dicha compraventa todo tipo de muebles, implementos
y  productos  para  el cabal desarrollo del objeto social en general. c)
para  el logro de dicho objeto podrá adquirir, permutar, enajenar bienes
muebles   o  inmuebles;  podrá  contratar,  vender,  adquirir,  endosar,
protestar y pagar títulos valores;

d)  promover  y  conformar empresas de la misma índole o de fines que se
relacionen directamente con su objeto.

E) representar o agenciar personas naturales o jurídicas dedicadas a las
mismas  actividades  o  aquellas  que  se relacionen directamente con el
objeto social inicial.

f)  realizar  en cualquier lugar ya sea en su propio nombre o por cuenta
de  terceros  o  en  participación  con  ellos, las operaciones que sean
necesarias  o  convenientes  para  el logro de los fines que la sociedad
persiga y que cíe manera directa se relacionen con ellos y los demás que
sean necesarios para el buen logro de todos los fines sociales.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $30.000.000,00            30.000       $1.000,00
SUSCRITO               $30.000.000,00            30.000       $1.000,00
PAGADO                 $30.000.000,00            30.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL.-  La  representación  legal  de  la  sociedad por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien tendrá un suplente o subgerente.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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GERENTE                    JUAN ADAN ORTIZ SALAZAR          71.375.292
                           DESIGNACION                

Por  escritura publica número 1400 del 2 de mayo  de 2008, de la Notaría
6a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 13 de mayo  de 2008, en el
libro 9, bajo el número 6305

SUPLENTE                   JORGE ARMANDO ORTIZ               8.103.670
                           SALAZAR                    
                           DESIGNACION                

Por  escritura publica número 1400 del 2 de mayo  de 2008, de la Notaría
6a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 13 de mayo  de 2008, en el
libro 9, bajo el número 6305

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta            1-2018  11/07/2018  Socios      017776 16/07/2018 IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4290
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Otras actividades código CIIU:    4311

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,462,554,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................
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EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  DICON CIVIL S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900222040-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-397568-12
Fecha de matrícula:                  13 de Mayo de 2008
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 03 de Julio de 2020
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 36 B 32  26
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                diconcivil@gmail.com
Teléfono comercial 1:              2160149
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
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Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 36 B 32  26
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   diconcivil@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         2160149
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  DICON  CIVIL  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por ESCRITURA PUBLICA No. 1400, Otorgada en la notaría
6 de MEDELLIN, en mayo 02 de 2008, registrada en esta Entidad en mayo 13
de  2008, en el libro 9, bajo el número 6305, se constituyó una sociedad
Comercial de responsabilidad Limitada denominada:

                          DICON CIVIL LIMITADA

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  número  1-2018  del 11/07/2018, de la Junta de Socios, inscrita en
esta  cámara  de comercio el 16/07/2018 bajo el número 17776 en el libro
IX  del registro mercantil, mediante la cual se reactiva la sociedad que
se  encontraba disuelta de conformidad con el artículo 31 de la Ley 1727
de  2014  y  se  transforma de sociedad limitada a sociedad por acciones
simplificada; en adelante se denominará así:

                      DICON CIVIL S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL.- La sociedad tendrá como objeto principal: Diseño
arquitectónico,  geotécnico estructural, hidráulico, eléctrico, de voz y
datos,  de  redes  de  gas entre otras. La construcción de obras civiles
tales  como:  edificaciones  de  todo  tipo,  vías, puentes, sistemas de
acueducto  y  alcantarillado,  redes  eléctricas y de datos, sistemas de
transporte  de  fluidos  de todo tipo, todas las anteriores en cualquier
tipo material "concreto, acero, madera, guadua, plástico entre otros que
presenten una función optima a los problemas y desafíos a solucionar. La
interventoría  de  cualquier  tipo  de obra, la consultoría ingenieril y
todo  tipo  de  intervención  en  obras  civiles  de cualquier magnitud.
Participar  en  todo tipo de licitaciones y contrataciones tanto a nivel
público como privado en todo el territorio nacional. En desarrollo de su
objeto  social , la compañía podrá efectuar toda clase de operaciones de
crédito;  emitir  bonos,  intervenir  en la constitución de sociedades o
empresas  de  cualquier  especie  jurídica  cuyo  objeto  sea similar al
expresado  al  anteriormente  o  que  faciliten la realización de estos;
adquirir  acciones  o  derechos  en  acciones  o  empresas  de  carácter
industrial o comercial cuyo objeto social sea similar al expresado, y en
general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos civiles
o comerciales que guarden relación directa con el objeto social.

b) comprar o vender toda clase de bienes muebles e inmuebles, intervenir
en  sociedades, comprar y vender establecimientos de comercio, importar,
exportar  y  en  general  todo  lo  que  sea  inherente al objeto social
indicado;  comprende dicha compraventa todo tipo de muebles, implementos
y  productos  para  el cabal desarrollo del objeto social en general. c)
para  el logro de dicho objeto podrá adquirir, permutar, enajenar bienes
muebles   o  inmuebles;  podrá  contratar,  vender,  adquirir,  endosar,
protestar y pagar títulos valores;

d)  promover  y  conformar empresas de la misma índole o de fines que se
relacionen directamente con su objeto.

E) representar o agenciar personas naturales o jurídicas dedicadas a las
mismas  actividades  o  aquellas  que  se relacionen directamente con el
objeto social inicial.

f)  realizar  en cualquier lugar ya sea en su propio nombre o por cuenta
de  terceros  o  en  participación  con  ellos, las operaciones que sean
necesarias  o  convenientes  para  el logro de los fines que la sociedad
persiga y que cíe manera directa se relacionen con ellos y los demás que
sean necesarios para el buen logro de todos los fines sociales.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $30.000.000,00            30.000       $1.000,00
SUSCRITO               $30.000.000,00            30.000       $1.000,00
PAGADO                 $30.000.000,00            30.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL.-  La  representación  legal  de  la  sociedad por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien tendrá un suplente o subgerente.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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GERENTE                    JUAN ADAN ORTIZ SALAZAR          71.375.292
                           DESIGNACION                

Por  escritura publica número 1400 del 2 de mayo  de 2008, de la Notaría
6a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 13 de mayo  de 2008, en el
libro 9, bajo el número 6305

SUPLENTE                   JORGE ARMANDO ORTIZ               8.103.670
                           SALAZAR                    
                           DESIGNACION                

Por  escritura publica número 1400 del 2 de mayo  de 2008, de la Notaría
6a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 13 de mayo  de 2008, en el
libro 9, bajo el número 6305

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta            1-2018  11/07/2018  Socios      017776 16/07/2018 IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4290
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Otras actividades código CIIU:    4311

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,462,554,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................
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